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 Decretos

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decreto 383/2022

DCTO-2022-383-APN-PTE - Desígnase Secretario de Finanzas.

Ciudad de Buenos Aires, 10/07/2022 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Aceptase, a partir del 10 de julio de 2022, la renuncia presentada por el licenciado en Economía 
Rafael Ignacio BRIGO (D.N.I. N° 26.995.958) al cargo Secretario de Finanzas del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 2°.- Agradécese al citado funcionario los valiosos servicios prestados en el desempeño de dicho cargo.

ARTÍCULO 3°.- Desígnase, a partir del 10 de julio de 2022, en el cargo de Secretario de Finanzas del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, al licenciado en Economía Eduardo Pablo Guillermo SETTI (D.N.I. N° 22.098.254).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Silvina Aída Batakis

e. 11/07/2022 N° 52407/22 v. 11/07/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decreto 382/2022

DCTO-2022-382-APN-PTE - Desígnase Secretario de Hacienda.

Ciudad de Buenos Aires, 10/07/2022 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 10 de julio de 2022, la renuncia presentada por el licenciado en Economía 
Raúl Enrique RIGO (D.N.I. N° 18.448.841) al cargo de Secretario de Hacienda del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 2°.- Agradécense al citado funcionario los valiosos servicios prestados en el desempeño de dicho 
cargo.

ARTÍCULO 3°.- Desígnase, a partir del 10 de julio de 2022, en el cargo de Secretario de Hacienda del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA al licenciado en Economía Martín Miguel DI BELLA (D.N.I. N° 18.577.349).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Silvina Aída Batakis

e. 11/07/2022 N° 52408/22 v. 11/07/2022

#I6648296I#

#F6648296F#

#I6648297I#

#F6648297F#
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 Decisiones Administrativas

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Decisión Administrativa 662/2022

DECAD-2022-662-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2021-106759728-APN-SIP#JGM, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, su Decreto Reglamentario Nº 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, la Resolución 
de la ex-SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 48 del 
30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto, con motivo de la aprobación de la contratación del agente Alberto David 
CARRILLO LLANOS, de nacionalidad peruana, para desempeñarse en el Parque Nacional Perito Moreno, área 
protegida dependiente de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante 
en el ámbito del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, tramita la excepción al requisito de 
nacionalidad establecido en el artículo 4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164.

Que mediante la Ley Nº 25.164 se aprobaron los principios generales que regulan la relación del Empleo Público 
Nacional.

Que por el Decreto Nº 1421/02 se aprobó la Reglamentación de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164.

Que el artículo 4º, inciso a) del Anexo a la referida Ley establece como requisito para el ingreso a la Administración 
Pública Nacional ser argentino nativo, por opción o naturalizado, facultando al Jefe de Gabinete de Ministros 
mediante decisión fundada, a pedido de la Jurisdicción solicitante, a exceptuar el cumplimiento de tal exigencia.

Que, por otro lado, a través del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02 se establecieron las prescripciones 
a las que estarán sujetas las contrataciones del personal por tiempo determinado, aprobándose mediante la 
Resolución de la ex-SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 48/02 las pautas para la aplicación del mismo.

Que con el fin de posibilitar la contratación referenciada corresponde exceptuar al agente Alberto David CARRILLO 
LLANOS de las restricciones contenidas en el artículo 4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional N° 25.164.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES y 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOSTENIBLE han tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades otorgadas por los artículos 100, inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase a la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, para contratar al señor 
Alberto David CARRILLO LLANOS (D.N.I. N° 93.875.114) con carácter de excepción al requisito de nacionalidad 
establecido en el artículo 4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164.

#I6647159I#
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ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Cabandie

e. 11/07/2022 N° 51952/22 v. 11/07/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Decisión Administrativa 661/2022

DECAD-2022-661-APN-JGM - Dase por designado Director de Recursos Humanos.

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2021-61094009-APN-DA#INASE, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 
23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 2283 del 30 de diciembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17, se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios, con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº 2283/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Recursos Humanos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en la órbita 
del citado Ministerio.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 31 de diciembre de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado Francisco 
Ramiro ROMERO (D.N.I. Nº 27.354.838) en el cargo de Director de Recursos Humanos del INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado ROMERO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

#F6647159F#

#I6647162I#
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa se atenderá con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 52 – MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
Entidad 614 - INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Julian Andres Dominguez

e. 11/07/2022 N° 51955/22 v. 11/07/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 665/2022

DECAD-2022-665-APN-JGM - Dase por designada Directora de Presupuesto.

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-51976522-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Presupuesto de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 2 de mayo de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora María Constance CONDE MAUGER (D.N.I. N° 26.627.675) en el 
cargo de Directora de Presupuesto de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la SUBSECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
señora CONDE MAUGER los requisitos mínimos establecidos en dicho Convenio.

#F6647162F#

#I6647601I#



 Boletín Oficial Nº 34.958 - Primera Sección 8 Lunes 11 de julio de 2022

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 2 de mayo de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 11/07/2022 N° 52396/22 v. 11/07/2022

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 659/2022

DECAD-2022-659-APN-JGM - Dase por designado Director de Sistemas Informáticos y Tecnologías.

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-53293524-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 262 del 28 de febrero de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  262/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Sistemas Informáticos y Tecnologías de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de junio de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Ariel Ángel Omar BIONDI CORONEL (D.N.I. N° 29.751.461) en el 
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cargo de Director de Sistemas Informáticos y Tecnologías de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor BIONDI CORONEL los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de junio de 2022.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Cabandie

e. 11/07/2022 N° 51963/22 v. 11/07/2022

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 663/2022

DECAD-2022-663-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-56165365-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 262 del 28 de febrero de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  262/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Control de Gestión de la DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE GESTIÓN de la UNIDAD GABINETE 
DE ASESORES del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la 
intervención que le compete.
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de junio de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Guido Nicolás ALVAREZ (D.N.I. N°  37.277.366) en el cargo de 
Coordinador de Control de Gestión de la DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE GESTIÓN de la UNIDAD GABINETE 
DE ASESORES del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel C - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor ALVAREZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de junio de 2022.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Cabandie

e. 11/07/2022 N° 51949/22 v. 11/07/2022

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 658/2022

DECAD-2022-658-APN-JGM - Dase por designada Directora 
de Medicamentos Esenciales, Insumos y Tecnologías.

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-50080580-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 384 del 19 de abril de 2021 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SALUD.
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Que por la Decisión Administrativa Nº  384/21 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Medicamentos Esenciales, Insumos y Tecnologías de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y 
TECNOLOGÍA SANITARIA de la SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA de la 
SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD del MINISTERIO DE SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 15 de mayo de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Gisela Romina SOLER (D.N.I. N° 29.197.936) en el cargo de 
Directora de Medicamentos Esenciales, Insumos y Tecnologías de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS 
Y TECNOLOGÍA SANITARIA de la SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA de la 
SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada SOLER los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 15 de mayo de 2022.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Carla Vizzotti

e. 11/07/2022 N° 51964/22 v. 11/07/2022

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 657/2022

DECAD-2022-657-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-63300148-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 384 del 19 de abril de 2021 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
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financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  384/21 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Banco de Drogas Especiales de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECNOLOGÍA 
SANITARIA de la SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA de la SECRETARÍA DE 
ACCESO A LA SALUD del MINISTERIO DE SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Nicolás Agustín CHIARANTE (D.N.I. N° 34.870.451) en el cargo de 
Coordinador de Banco de Drogas Especiales de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECNOLOGÍA 
SANITARIA de la SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA de la SECRETARÍA DE 
ACCESO A LA SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
doctor CHIARANTE los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Carla Vizzotti

e. 11/07/2022 N° 51966/22 v. 11/07/2022

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 656/2022

DECAD-2022-656-APN-JGM - Dase por designada Directora de Talento Humano.

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2022

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-60964867-APN-SITSP#JGM, las Leyes Nros. 25.154 y 27.591, los Decretos 
Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su 
modificatorio, 7 del 10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 384 del 19 de abril de 2021 y su modificatoria, y
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  384/21 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Talento Humano de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO de la SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE 
SALUD.

Que con el fin de designar en el citado cargo a la licenciada Claudia Mónica LAZARO resulta necesario exceptuarla 
del requisito de ingreso a la Administración Pública Nacional previsto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la 
Ley Nº 25.164, el cual establece como impedimento para ingresar tener la edad prevista en la ley previsional para 
acceder al beneficio de la jubilación o gozar de un beneficio previsional.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 5° del Anexo I del Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio y 2º 
del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1º de julio de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Claudia Mónica LÁZARO (D.N.I. N° 16.037.148) en el cargo 
de Directora de Talento Humano de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO de la 
SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del 
MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
la licenciada LÁZARO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio y con carácter de 
excepción al artículo 5°, inciso f) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1º de julio de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Carla Vizzotti

e. 11/07/2022 N° 51969/22 v. 11/07/2022
#F6647176F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 664/2022

DECAD-2022-664-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-24580087-APN-DGRRHH#MSG, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
Nº 335 del 6 de marzo de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de la entrada en vigencia de la misma ni los 
que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante y financiado, Nivel C del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, para cumplir funciones de Analista de Control Interno en la UNIDAD DE AUDITORÍA 
INTERNA del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21 y 2º del Decreto Nº 355 
del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir de la fecha de dictado de la presente medida y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la contadora pública Daniela Edith PERLA (D.N.I. Nº 32.318.472), 
para cumplir funciones de Analista de Control Interno en la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, Nivel C - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, y con carácter de excepción al artículo 7° 
de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

#I6647525I#



 Boletín Oficial Nº 34.958 - Primera Sección 15 Lunes 11 de julio de 2022

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Aníbal Domingo Fernández

e. 11/07/2022 N° 52320/22 v. 11/07/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Decisión Administrativa 660/2022

DECAD-2022-660-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-52385392-APN-DRRHH#SENASA, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 40 del 
25 de enero de 2007 y sus modificatorios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 23 de diciembre 
de 2021, la Decisión Administrativa N°  1881 del 10 de diciembre de 2018 y sus modificatoria y la Resolución 
del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA N° 520 del 13 de mayo de 2019 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que el artículo 7° de la citada ley estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional no 
podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 1881/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA N° 520/19 se 
aprobó la estructura organizativa de nivel inferior al segundo nivel operativo del citado Servicio Nacional.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Higiene y Seguridad en el Trabajo de la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la DIRECCIÓN 
GENERAL TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 
y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2022 y por el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado Mariano 
Nicolás COLOMBO (D.N.I. N° 29.233.450) en el cargo de Coordinador de Higiene y Seguridad en el Trabajo de la 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado actuante en la órbita del 

#F6647525F#
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Agrupamiento Administrativo, Categoría Profesional, 
Grado 13, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del citado Servicio Nacional, 
homologado por el Decreto N° 40/07.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con excepción al artículo 48 de dicho Convenio 
y al artículo 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme el sistema de selección previsto por la Resolución Conjunta N° 89/08 y N° 16/08 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
Entidad 623 - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Julian Andres Dominguez

e. 11/07/2022 N° 51961/22 v. 11/07/2022
#F6647168F#
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 Resoluciones

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 1352/2022

RESOL-2022-1352-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-64012022-APN-SDYME#ENACOM del Registro del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES, la Ley N° 27.078; el Decreto N° 267 del 29 de diciembre de 2015, la Resolución ENACOM 
N° 721/2020, el IF-2022-66891270-APN-DNFYD#ENACOM y;

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes Nº 27.078 y Nº 26.522, sus 
normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que la Ley N° 27.078 en su Artículo 18 dispone que el ESTADO NACIONAL garantiza el Servicio Universal entendido 
como el conjunto de servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) que debe prestarse 
a todos los habitantes de la Nación, asegurando su acceso en condiciones de calidad, asequibilidad y a precios 
justos y razonables, con independencia de su localización geográfica.

Que, asimismo, la citada norma establece que el PODER EJECUTIVO NACIONAL a través de la Autoridad de 
Aplicación, define la política pública a implementar para alcanzar el objetivo del Servicio Universal, diseñando los 
distintos programas para el cumplimiento de las obligaciones y el acceso a los derechos previstos en el mismo, 
pudiendo establecer categorías a tal efecto.

Que, a tales fines, en el Artículo 21 de la mencionada Ley se crea el Fondo Fiduciario del Servicio Universal, 
determinando que la Autoridad de Aplicación dictará el reglamento de administración del fondo y las reglas para 
su control y auditoría.

Que el Artículo 25 de la Ley N° 27.078 establece, en su primer párrafo, que los fondos del Servicio Universal se 
aplicarán por medio de programas específicos, donde es la Autoridad de Aplicación quien definirá su contenido y los 
mecanismos de adjudicación correspondientes pudiendo encomendar la ejecución de estos planes directamente 
a las entidades incluidas en el Artículo 8°, inciso b), de la Ley N° 24.156, o, cumpliendo con los mecanismos de 
selección que correspondan, respetando principios de publicidad y concurrencia, a otras entidades.

Que mediante la Resolución ENACOM Nº 721/2020 se aprobó el Reglamento General del Servicio Universal.

Que en la Recomendación UIT-D 19 de la UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES (UIT) 
“Telecomunicaciones para áreas rurales y remotas” se recomienda entre otras cuestiones, que es importante 
considerar a los pequeños operadores comunitarios sin fines de lucro, a través de medidas reglamentarias adecuadas 
que les permitan acceder a infraestructura básica en términos justos, para proporcionar conectividad de banda 
ancha a usuarios en áreas rurales y remotas, aprovechando los avances tecnológicos y que las Administraciones, 
en sus actividades de planificación y asignación de espectro radioeléctrico, consideren mecanismos para facilitar 
el despliegue de servicios de banda ancha en áreas rurales y remotas por los mencionados operadores.

Que por el Acta de Directorio del ENACOM N° 56, de fecha 30 de enero de 2020, se estableció como lineamiento 
de gestión, entre otros, priorizar la reducción de la brecha digital a través del impulso de programas y proyectos 
de conectividad en la REPÚBLICA ARGENTINA que posibiliten el acceso equitativo, asequible y de calidad a las 
TIC a todos sus habitantes, con especial énfasis en las zonas desatendidas.

Que se observa que existen zonas del territorio nacional que no han sido incluidas dentro de los actuales programas 
de Servicio Universal, por cuanto forman parte de localidades con dificultades para calificar y por ende acceder a 
los beneficios correspondientes.

Que es de interés de este ENACOM, fomentar el despliegue de redes para acceso a los servicios de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones en aquellas zonas que, por sus características, ya sea de índole geográfica, 
demográfica y/o de cualquier otra índole, resulten de dificultoso acceso, generando condiciones desfavorables 

#I6647292I#
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para el despliegue de redes por parte de los licenciatarios de servicios TICs y, consecuentemente, se encuentren 
total o parcialmente desatendidas.

Que, por otro lado, la Resolución ENACOM N°  4.958/2018 estableció un régimen especial para las “Redes 
Comunitarias”, a través de las cuales se brinde Servicio de Acceso a Internet en zonas rurales, zonas con escasa 
infraestructura y a sectores socialmente vulnerables.

Que por Resolución ENACOM N° 799/2021, se aprobó el “Programa ROBERTO ARIAS”, que tiene como destinatarias 
preferenciales a las comunidades identificadas en el considerando anterior.

Que durante el desarrollo de las diversas acciones vinculadas a dicho programa, se advirtió una situación que se 
configura -y que necesita expresa resolución- en el ámbito de diversas zonas de alta demanda que no ha podido 
ser abordada, debido a los requerimientos y exigencias de mantenimiento de red y conocimientos tecnológicos, 
que algunas de las comunidades identificadas como posibles destinatarias no poseen.

Que a partir de lo señalado, la SUBDIRECCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES dependiente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE FOMENTO Y DESARROLLO diseñó el “PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA 
DE INTERNET EN PEQUEÑAS LOCALIDADES RURALES Y COMUNIDADES INDÍGENAS”, con la finalidad de 
brindar los elementos que permitan a la Comunidad contar con un Gabinete Integral TIC que se conformará por 
una oficina modular y el equipamiento de acceso de uso comunitario más equipamiento de conectividad, para 
facilitar el vínculo con el prestador más cercano; superándose de esta forma las limitaciones de orden técnico y de 
conocimientos y capacidades de gestión específicos, requeridos en otros Programas.

Que, a partir de lo expuesto, se priorizará a las poblaciones rurales de hasta DOS MIL (2000) habitantes conforme 
los datos proporcionados por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de la República Argentina (INDEC); las 
comunidades rurales inscriptas en el Registro Nacional de Agricultura Familiar (ReNAF) y en el Registro Nacional 
de Organizaciones de la Agricultura Familiar (ReNOAF), dependiente de Agricultura Familiar, Coordinación y 
Desarrollo Territorial del MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y PESCA DE LA NACIÓN, y creado 
mediante la Ley N°  27.118 de Reparación Histórica de la Agricultura Familiar y la Resolución N°  255/07 de la 
entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN DE LA NACIÓN y, cuando se 
encuentren emplazadas en dichas zonas, comunidades de los Pueblos Originarios debidamente inscriptas en el 
Registro Nacional de Organizaciones de Pueblos Indígenas del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (RENOPI), 
creado por la Resolución INAI N° 328/2010 y; Comunidades Indígenas con personería jurídica inscriptas en el 
Registro Nacional de Comunidades Indígenas (RENACI) y/o en los organismos provinciales pertinentes, que no 
posean los conocimientos de orden técnico y capacidades de gestión específicos, requeridos en otros Programas.

Que así, una vez dispuesto el procedimiento y adquiridos los Gabinetes propiciados se entregarán a la Comunidad 
Destinataria, el que estará vinculado con un prestador de Servicios TIC, con los registros correspondientes, a 
los fines de la provisión del servicio y mantenimiento de las condiciones técnicas del equipamiento entregado, 
conforme la prestación de servicios que acuerden.

Que en este sentido, los Gabinetes junto con su instalación y mantenimiento, serán financiados con fondos del 
Fondo Fiduciario del Servicio Universal con los alcances propiciados en el Programa.

Que, en consecuencia, corresponde el dictado de la presente a los fines de implementar la medida antes descripta.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE FOMENTO Y DESARROLLO ha tomado la intervención que le compete.

Que el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que, asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el 
Coordinador General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta N° 56 del Directorio del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el DNU N°  267/15, el Acta N°  1 de 
fecha 5 de enero de 2016 y el Acta N° 56 de fecha 30 de enero de 2020 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES, y lo acordado en su Acta N° 79 de fecha 28 de junio de 2022.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el “PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA DE INTERNET EN 
PEQUEÑAS LOCALIDADES RURALES Y COMUNIDADES INDÍGENAS”, identificado como IF-2022-66769025-
APN-DNFYD#ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES, y que, como ANEXO I, 
forma parte integrante de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 2°.- Destínase a los fines de la ejecución del Programa aprobado mediante el Artículo 1° de la 
presente hasta la suma de PESOS UN MIL MILLONES ($1.000.000.000.-) del FONDO FIDUCIARIO DEL SERVICIO 
UNIVERSAL, previsto en la Ley N° 27.078.

ARTÍCULO 3º.- Apruébase el documento que contiene las características que deberán reunir los Gabinetes 
Integrales TIC, identificado como IF-2022-64189823-APN-DNFYD#ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO 
DE DOCUMENTOS OFICIALES, y que como ANEXO II forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4º.- Apruébase el Modelo de Convenio a celebrar entre ENACOM y las Comunidades destinatarias, 
identificado como IF-2022-66769476-APN-DNFYD#ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS 
OFICIALES, y que como ANEXO III forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5º.- Apruébase como ANEXO IV el modelo de ACTA DE RECEPCIÓN, identificado como IF-2022-
66769332-APN-DNFYD#ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES, que forma 
parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Apruébase como ANEXO V la NÓMINA DE COMUNIDADES alcanzadas por el Programa que se 
aprueba por el Artículo 1° de la presente Resolución, identificado como IF-2022-64234253-APN-DNFYD#ENACOM 
del GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES, que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Convócase a los Prestadores de Servicios TIC, con registro de SERVICIO DE VALOR AGREGADO 
– Acceso a Internet-, a que presenten su propuesta técnica de vinculación radioeléctrica del GABINETE INTEGRAL 
TIC a su red.

ARTÍCULO 8°.- Delégase en el Presidente de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES la facultad para 
modificar y/o ampliar el ANEXO V, aprobado por el Artículo 6° de la presente; y la instrumentación, aprobación y 
suscripción de los convenios que resulten pertinentes para la implementación y ejecución del PROGRAMA.

ARTÍCULO 9°.- Delégase en el Presidente de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES la facultad de adjudicar 
la licitación pública para la adquisición de los Gabinetes, los que serán adquiridos mediante los procedimientos de 
compras pertinentes, financiados con partidas del Fondo Fiduciario del Servicio Universal.

ARTÍCULO 10.- Se dispone que el listado de prestadores de servicios TICs seleccionados conforme a la convocatoria 
propiciada en el Artículo 7° y el posterior llamado a licitación para la adquisición de los GABINETES deberán ser 
publicados en el sitio web del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese en el Boletin Oficial de la Republica Argentina y en dos (2) diarios de 
difusión nacional, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese

Claudio Julio Ambrosini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 52087/22 v. 11/07/2022

HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”

Resolución 294/2022

RESOL-2022-294-APN-D#HNRESMYA

Ciudad de Buenos Aires, 06/07/2022 

VISTO el Expediente EX-2020-26903089--APN-DACYS#HNRESMYA, las Leyes N° 20.332, Nº27.267, Nº 27.591, 
los Decretos N° 1133 del 25 de agosto de 2009, sus modificatorios y complementarios, N° 355 del 22 de mayo 
de 2017 y su modificatorio, N° 328 del 31 de marzo de 2020, N°882 del 24 de diciembre de 2021, y las Decisiones 
Administrativas N° 213 del 25 de marzo de 2019 y modificatorias, N° DECAD-2021-726-APN-JGM, N° 04 del 06 de 
enero de 2022 y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N°213/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA 
LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE SERVICIOS E INSTITUTOS, dependiente de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del ex-

#F6647292F#

#I6646069I#
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MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, la que fuera modificada en último término por la Resolución 
del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA 
BONAPARTE” N°57/21.

Que oportunamente por Decisión Administrativa N°  DECAD-2021-726-APN-JGM, se designó transitoriamente 
a Andrés RODRIGUEZ EVANS (D.N.I. N° 29.734.619) en el cargo de Jefe del Servicio de Internación Breve del 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ASISTENCIALES DE INTERNACIÓN de la DIRECCIÓN ASISTENTE DE SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES 
“LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, Categoría Profesional Adjunto, Grado Inicial del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de 
Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud, homologado por el Decreto N° 1133/09.

Que asimismo en dicho acto se autorizó el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura de 
Sección Nivel I del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

Que por el Decreto N° 328/2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que al presente y por razones operativas no se ha podido proceder a la cobertura del cargo, de conformidad 
a la normativa vigente. Por ello, a fin de asegurar el normal desenvolvimiento de las acciones asignadas a este 
HOSPITAL, resulta indispensable prorrogar la designación transitoria de Andrés RODRIGUEZ EVANS en el cargo 
de Jefe del Servicio de Internación Breve del DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ASISTENCIALES DE INTERNACIÓN 
de la DIRECCIÓN ASISTENTE DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES.

Que en ese sentido la División de Personal y Despacho de este Organismo tomó la intervención de su competencia, 
de lo que se da cuenta los documentos NO-2022-29755084-APN-DACYS#HNRESMYA, IF-2022-47574671-APN-
DACYS#HNRESMYA y IF-2022-56049783-APN-DACYS#HNRESMYA.

Que la designación en el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la asesoría jurídica tomó intervención.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N° 20.332 (modificada por la Ley 
N° 27.267) y los Decretos N° 328/2020, Nº 837/2021 y 859/2021.

Por ello:

LA INTERVENTORA GENERAL DEL HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO 
EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Dase por prorrogada la designación con carácter transitorio, a partir del 13 de abril del 2022 y por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles administrativos contados a partir de la fecha de la presente 
medida, a Andrés RODRIGUEZ EVANS (D.N.I. N°  29.734.619) en el cargo de Jefe del Servicio de Internación 
Breve del DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ASISTENCIALES DE INTERNACIÓN de la DIRECCIÓN ASISTENTE 
DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL 
Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del 
MINISTERIO DE SALUD, Agrupamiento Asistencial, Categoría Profesional Adjunto, Grado Inicial del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e 
Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto 
N°1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional Nivel I del citado Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con excepción al artículo 7° de la 
Ley N°27.591 por no reunir los requisitos mínimos establecidos en los artículos 22 y 39 de dicho convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en los artículos 22 y 39 del Título III, Capítulo II y 
Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios 
y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción, dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto N°1133/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha 
de la presente medida.
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ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 902 – HOSPITAL NACIONAL EN RED 
ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Beatriz Yolanda Ramona Baldelli

e. 11/07/2022 N° 51463/22 v. 11/07/2022

HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”

Resolución 295/2022

RESOL-2022-295-APN-D#HNRESMYA

Ciudad de Buenos Aires, 06/07/2022 

VISTO el Expediente EX-2020-26973589-APN-DACYS#HNRESMYA, las Leyes N° 20.332, Nº27.267, Nº 27.591, los 
Decretos N° 1133 del 25 de agosto de 2009, sus modificatorios y complementarios, N° 355 del 22 de mayo de 
2017 y su modificatorio, N° 328 del 31 de marzo de 2020, N°882 del 24 de diciembre de 2021, y las Decisiones 
Administrativas N° 213 del 25 de marzo de 2019 y modificatorias, N° DECAD-2021-627-APN-JGM, N° 04 del 06 de 
enero de 2022 y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N°213/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA 
LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE SERVICIOS E INSTITUTOS, dependiente de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del ex-
MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, la que fuera modificada en último término por la Resolución 
del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA 
BONAPARTE” N°57/21.

Que oportunamente por Decisión Administrativa DECAD-2021-627-APN-JGM, se designó transitoriamente a 
Yanina Safirsztein (D.N.I. N°  29.076.209) en el cargo de Jefa del Departamento de Servicio Ambulatorio de la 
DIRECCIÓN ASISTENTE DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO 
EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, Categoría Profesional Principal, Grado 
Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios 
y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud, homologado por 
el Decreto N° 1133/09.

Que asimismo en dicho acto se autorizó el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura de 
Sección Nivel V del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

Que por el Decreto N° 328/2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que al presente y por razones operativas no se ha podido proceder a la cobertura del cargo, de conformidad 
a la normativa vigente. Por ello, a fin de asegurar el normal desenvolvimiento de las acciones asignadas a este 
HOSPITAL, resulta indispensable prorrogar la designación transitoria de Yanina Safirsztein en el cargo de Jefa del 
Departamento de Servicio Ambulatorio de la DIRECCIÓN ASISTENTE DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES.

Que en ese sentido la División de Personal y Despacho de este Organismo tomó la intervención de su competencia, 
de lo que se da cuenta los documentos NO-2022-29755084-APN-DACYS#HNRESMYA, IF-2022-47574671-APN-
DACYS#HNRESMYA e IF-2022-66115190-APN-DACYS#HNRESMYA.

Que la designación en el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la asesoría jurídica tomó intervención.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N° 20.332 (modificada por la Ley 
N° 27.267) y los Decretos N° 328/2020, Nº 837/2021 y 859/2021.

#F6646069F#

#I6646070I#
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Por ello:

LA INTERVENTORA GENERAL DEL HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO 
EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Dase por prorrogada la designación con carácter transitorio, a partir del 15 de marzo del 2022 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles administrativos contados a partir de la fecha de la 
presente medida, de Yanina Safirsztein (D.N.I. N° 29.076.209) en el cargo de Jefa del Departamento de Servicio 
Ambulatorio de la DIRECCIÓN ASISTENTE DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES del HOSPITAL NACIONAL EN 
RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de 
la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Categoría Profesional Principal, Grado 
Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios 
y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto N°1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional Nivel V del citado 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con excepción al artículo 
7° de la Ley N°27.591 por no reunir los requisitos mínimos establecidos en los artículos 22 y 39 de dicho convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en los artículos 22 y 39 del Título III, Capítulo II y 
Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios 
y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción, dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto N°1133/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha 
de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 902 – HOSPITAL NACIONAL EN RED 
ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Beatriz Yolanda Ramona Baldelli

e. 11/07/2022 N° 51464/22 v. 11/07/2022

HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”

Resolución 297/2022

RESOL-2022-297-APN-D#HNRESMYA

Ciudad de Buenos Aires, 06/07/2022 

VISTO el Expediente EX-2020-26895694-APN-DACYS#HNRESMYA, las Leyes N° 20.332, Nº 27.267, Nº 27.591, 
los Decretos N° 1133 del 25 de agosto de 2009, sus modificatorios y complementarios, N° 355 del 22 de mayo de 
2017 y su modificatorio, N° 328 del 31 de marzo de 2020, N° 882 del 24 de diciembre de 2021, y las Decisiones 
Administrativas N° 213 del 25 de marzo de 2019 y modificatorias, N° DECAD-2021-657-APN-JGM, N° 04 del 06 de 
enero de 2022 y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N°  213/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA 
LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE SERVICIOS E INSTITUTOS, dependiente de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del ex-
MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, la que fuera modificada en último término por la Resolución 
del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA 
BONAPARTE” N° 57/21.

Que oportunamente por Decisión Administrativa N°  DECAD-2021-657-APN-JGM, se designó transitoriamente 
a Carolina Paola ALCUAZ (D.N.I. N°  22.669.663) en el cargo de Jefa del Servicio de Atención a Niñas, Niños 
y Adolescentes del Departamento de Servicio Ambulatorio de la DIRECCIÓN ASISTENTE DE SALUD MENTAL 

#F6646070F#

#I6646088I#
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Y ADICCIONES del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES 
“LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, Categoría Profesional Adjunto, Grado Inicial del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de 
Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud, homologado por el Decreto N° 1133/09.

Que asimismo en dicho acto se autorizó el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura de 
Sección Nivel I del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

Que por el Decreto N° 328/2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que al presente y por razones operativas no se ha podido proceder a la cobertura del cargo, de conformidad 
a la normativa vigente. Por ello, a fin de asegurar el normal desenvolvimiento de las acciones asignadas a este 
HOSPITAL, resulta indispensable prorrogar la designación transitoria de Carolina Paola ALCUAZ en el cargo de 
Jefa del Servicio de Atención a Niñas, Niños y Adolescentes del Departamento de Servicio Ambulatorio de la 
DIRECCIÓN ASISTENTE DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES.

Que en ese sentido la División de Personal y Despacho de este Organismo tomó la intervención de su competencia, 
de lo que se da cuenta los documentos NO-2022-29755084-APN-DACYS#HNRESMYA, IF-2022-47574671-APN-
DACYS#HNRESMYA e IF-2022-66116424-APN-DACYS#HNRESMYA.

Que la designación en el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la asesoría jurídica tomó intervención.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N° 20.332 (modificada por la Ley 
N° 27.267) y los Decretos N° 328/2020, Nº 837/2021 y 859/2021.

Por ello:

LA INTERVENTORA GENERAL DEL HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO 
EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Dase por prorrogada la designación con carácter transitorio, a partir del 24 de marzo del 2022 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles administrativos contados a partir de la fecha de la 
presente medida, a Carolina Paola ALCUAZ (D.N.I. N° 22.669.663) en el cargo de Jefa del Servicio de Atención a 
Niñas, Niños y Adolescentes del Departamento de Servicio Ambulatorio de la DIRECCIÓN ASISTENTE DE SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES 
“LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, 
Agrupamiento Asistencial, Categoría Profesional Adjunto, Grado Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y 
Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N°1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional Nivel I del citado Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con excepción al artículo 7° de la 
Ley N°27.591 por no reunir los requisitos mínimos establecidos en los artículos 22 y 39 de dicho convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en los artículos 22 y 39 del Título III, Capítulo II y 
Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios 
y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción, dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto N°1133/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha 
de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 902 – HOSPITAL NACIONAL EN RED 
ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Beatriz Yolanda Ramona Baldelli

e. 11/07/2022 N° 51482/22 v. 11/07/2022
#F6646088F#
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HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”

Resolución 299/2022

RESOL-2022-299-APN-D#HNRESMYA

Ciudad de Buenos Aires, 06/07/2022 

VISTO el Expediente EX-2020-69548401-APN-DACYS#HNRESMYA, las Leyes N° 20.332, Nº27.267, Nº 27.591, los 
Decretos N° 1133 del 25 de agosto de 2009, sus modificatorios y complementarios, N° 355 del 22 de mayo de 
2017 y su modificatorio, N° 328 del 31 de marzo de 2020, N°882 del 24 de diciembre de 2021, y las Decisiones 
Administrativas N° 213 del 25 de marzo de 2019 y modificatorias, N° DECAD-2021-525-APN-JGM, N° 04 del 06 de 
enero de 2022 y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N°213/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA 
LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE SERVICIOS E INSTITUTOS, dependiente de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del ex-
MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, la que fuera modificada en último término por la Resolución 
del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA 
BONAPARTE” N°57/21.

Que oportunamente por Decisión Administrativa Nº DECAD-2021-525-APN-JGM, se designó transitoriamente a 
Campion, Carolina Soledad (D.N.I. N°  29.159.945) en el cargo de Jefa del Servicio Consultorios Ambulatorios 
dependiente del Departamento de Servicio Ambulatorio de la DIRECCIÓN ASISTENTE DE SALUD MENTAL 
Y ADICCIONES del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES 
“LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, Categoría Profesional Adjunto, Grado Inicial del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de 
Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud, homologado por el Decreto N° 1133/09.

Que asimismo en dicho acto se autorizó el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura de 
Sección Nivel I del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

Que por el Decreto N° 328/2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que al presente y por razones operativas no se ha podido proceder a la cobertura del cargo, de conformidad 
a la normativa vigente. Por ello, a fin de asegurar el normal desenvolvimiento de las acciones asignadas a este 
HOSPITAL, resulta indispensable prorrogar la designación transitoria de Campion, Carolina Soledad en el cargo 
de Jefa del Servicio Consultorios Ambulatorios dependiente del Departamento de Servicio Ambulatorio de la 
DIRECCIÓN ASISTENTE DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES.

Que en ese sentido la División de Personal y Despacho de este Organismo tomó la intervención de su competencia, 
de lo que se da cuenta los documentos Nº IF-2022-56020237-APN-DACYS#HNRESMYA, y Nº IF-2022-66116664-
APN-DACYS#HNRESMYA.

Que la designación en el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la asesoría jurídica tomó intervención.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N° 20.332 (modificada por la Ley 
N° 27.267) y los Decretos N° 328/2020, Nº 837/2021 y 859/2021.

Por ello:

LA INTERVENTORA GENERAL DEL HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO 
EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Dase por prorrogada la designación con carácter transitorio, a partir del 17 de febrero del 2022 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles administrativos contados a partir de la fecha de la 
presente medida, a Campion, Carolina Soledad (D.N.I. N° 29.159.945) en el cargo de Jefa del Servicio Consultorios 
Ambulatorios dependiente del Departamento de Servicio Ambulatorio de la DIRECCIÓN ASISTENTE DE SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES 

#I6646147I#
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“LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, 
Agrupamiento Asistencial, Categoría Profesional Adjunto, Grado Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y 
Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N°1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional Nivel I del citado Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con excepción al artículo 7° de la 
Ley N°27.591 por no reunir los requisitos mínimos establecidos en los artículos 22 y 39 de dicho convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en los artículos 22 y 39 del Título III, Capítulo II y 
Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios 
y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción, dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto N°1133/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha 
de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 902 – HOSPITAL NACIONAL EN RED 
ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Beatriz Yolanda Ramona Baldelli

e. 11/07/2022 N° 51541/22 v. 11/07/2022

HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”

Resolución 301/2022

RESOL-2022-301-APN-D#HNRESMYA

Ciudad de Buenos Aires, 06/07/2022 

VISTO el Expediente EX-2020-26909526-APN-DACYS#HNRESMYA, las Leyes N° 20.332, Nº27.267, Nº 27.591, los 
Decretos N° 1133 del 25 de agosto de 2009, sus modificatorios y complementarios, N° 355 del 22 de mayo de 
2017 y su modificatorio, N° 328 del 31 de marzo de 2020, N°882 del 24 de diciembre de 2021, y las Decisiones 
Administrativas N° 213 del 25 de marzo de 2019 y modificatorias, N° DECAD-2021-523-APN-JGM, N° 04 del 06 de 
enero de 2022 y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N°213/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA 
LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE SERVICIOS E INSTITUTOS, dependiente de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del ex-
MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, la que fuera modificada en último término por la Resolución 
del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA 
BONAPARTE” N°57/21.

Que oportunamente por Decisión Administrativa DECAD-2021-523-APN-JGM, se designó transitoriamente a 
Florencia Cohen Arazi (D.N.I. N° 29.394.002) en el cargo de Jefa del Servicio de Externación del Departamento de 
Redes del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA 
LAURA BONAPARTE”, Categoría Profesional Adjunto, Grado Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y 
Producción dependientes del Ministerio de Salud, homologado por el Decreto N° 1133/09.

Que asimismo en dicho acto se autorizó el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura de 
Sección Nivel II del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

Que por el Decreto N° 328/2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

#F6646147F#

#I6646169I#
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Que al presente y por razones operativas no se ha podido proceder a la cobertura del cargo, de conformidad 
a la normativa vigente. Por ello, a fin de asegurar el normal desenvolvimiento de las acciones asignadas a este 
HOSPITAL, resulta indispensable prorrogar la designación transitoria de Florencia Cohen Arazi en el cargo de Jefa 
del Servicio de Externación del Departamento de Redes.

Que en ese sentido la División de Personal y Despacho de este Organismo tomó la intervención de su competencia, 
de lo que se da cuenta los documentos NO-2022-29755084-APN-DACYS#HNRESMYA, IF-2022-47574671-APN-
DACYS#HNRESMYA e IF-2022-66116916-APN-DACYS#HNRESMYA.

Que la designación en el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la asesoría jurídica tomó intervención.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N° 20.332 (modificada por la Ley 
N° 27.267) y los Decretos N° 328/2020, Nº 837/2021 y 859/2021.

Por ello:

LA INTERVENTORA GENERAL DEL HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO 
EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Dase por prorrogada la designación con carácter transitorio, a partir del 18 de febrero del 2022 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles administrativos contados a partir de la fecha de la 
presente medida, a Florencia Cohen Arazi (D.N.I. N° 29.394.002) en el cargo de Jefa del Servicio de Externación del 
Departamento de Redes del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES 
“LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, 
Agrupamiento Asistencial, Categoría Profesional Adjunto, Grado Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y 
Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N°1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional Nivel II del citado 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con excepción al artículo 
7° de la Ley N°27.591 por no reunir los requisitos mínimos establecidos en los artículos 22 y 39 de dicho convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en los artículos 22 y 39 del Título III, Capítulo II y 
Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios 
y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción, dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto N°1133/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha 
de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 902 – HOSPITAL NACIONAL EN RED 
ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Beatriz Yolanda Ramona Baldelli

e. 11/07/2022 N° 51563/22 v. 11/07/2022

HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”

Resolución 302/2022

RESOL-2022-302-APN-D#HNRESMYA

Ciudad de Buenos Aires, 06/07/2022 

VISTO el Expediente EX-2020-27007543-APN-DACYS#HNRESMYA, las Leyes N° 20.332, Nº27.267, Nº 27.591, los 
Decretos N° 1133 del 25 de agosto de 2009, sus modificatorios y complementarios, N° 355 del 22 de mayo de 
2017 y su modificatorio, N° 328 del 31 de marzo de 2020, N°882 del 24 de diciembre de 2021, y las Decisiones 
Administrativas N° 213 del 25 de marzo de 2019 y modificatorias, N° DECAD-2021-954-APN-JGM, N° 04 del 06 de 
enero de 2022 y

#F6646169F#

#I6646178I#
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CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N°213/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA 
LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE SERVICIOS E INSTITUTOS, dependiente de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del ex-
MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, la que fuera modificada en último término por la Resolución 
del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA 
BONAPARTE” N°57/21.

Que oportunamente por Decisión Administrativa Nº DECAD-2021-954-APN-JGM, se designó transitoriamente a 
Mario VIGGIANO (D.N.I. N° 12.572.563) en el cargo de Jefe de la Sección de Laboratorio de Análisis Clínicos 
del SERVICIO DE CLINICA MÉDICA DEL DEPARTAMENTO DE SALUD INTEGRAL del HOSPITAL NACIONAL EN 
RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, Agrupamiento 
Asistencia, Profesional Adjunto, Grado Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional 
de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
Ministerio de Salud, homologado por el Decreto N° 1133/09.

Que asimismo en dicho acto se autorizó el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura de 
Sección Nivel II del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

Que por el Decreto N° 328/2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que al presente y por razones operativas no se ha podido proceder a la cobertura del cargo, de conformidad 
a la normativa vigente. Por ello, a fin de asegurar el normal desenvolvimiento de las acciones asignadas a este 
HOSPITAL, resulta indispensable prorrogar la designación transitoria de Mario VIGGIANO en el cargo de Jefe de la 
Sección de Laboratorio de Análisis Clínicos del SERVICIO DE CLINICA MÉDICA DEL DEPARTAMENTO DE SALUD 
INTEGRAL.

Que en ese sentido la División de Personal y Despacho de este Organismo tomó la intervención de su competencia, 
de lo que se da cuenta los documentos NO-2022-29755084-APN-DACYS#HNRESMYA, IF-2022-66110812-APN-
DACYS#HNRESMYA IF-2022-66120176-APN-DACYS#HNRESMYA.

Que la designación en el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la asesoría jurídica tomó intervención.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N° 20.332 (modificada por la Ley 
N° 27.267) y los Decretos N° 328/2020, Nº 837/2021 y 859/2021.

Por ello:

LA INTERVENTORA GENERAL DEL HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO 
EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Dase por prorrogada la designación con carácter transitorio, a partir del 05 de julio del 2022 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles administrativos contados a partir de la fecha de la 
presente medida, a Mario VIGGIANO (D.N.I. N° 12.572.563) en el cargo de Jefe de la Sección de Laboratorio de 
Análisis Clínicos del SERVICIO DE CLINICA MÉDICA DEL DEPARTAMENTO DE SALUD INTEGRAL del HOSPITAL 
NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E 
INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Agrupamiento Asistencial, 
Categoría Profesional Adjunto, Grado Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional 
de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N°1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional Nivel II del citado 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con excepción al artículo 
7° de la Ley N°27.591 por no reunir los requisitos mínimos establecidos en los artículos 22 y 39 de dicho convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en los artículos 22 y 39 del Título III, Capítulo II y 
Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios 
y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción, dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
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por el Decreto N°1133/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha 
de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 902 – HOSPITAL NACIONAL EN RED 
ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Beatriz Yolanda Ramona Baldelli

e. 11/07/2022 N° 51572/22 v. 11/07/2022

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1068/2022

RESOL-2022-1068-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-66826097-APN-DGD#MC, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que, entre los objetivos asignados al MINISTERIO DE CULTURA por la Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto ordenado 
por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias se encuentran, entre otros, los de “(...) Entender en la formulación y 
ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos de la jurisdicción destinadas a estimular y favorecer a las 
culturas en todas sus formas”, “(...) Elaborar y promover políticas de participación institucional que fortalezcan las 
identidades culturales de la Nación”, y “Ejecutar políticas públicas tendientes a reconocer y fortalecer la diversidad 
cultural, integrar las diferentes expresiones que conforman la identidad nacional, y ampliar la participación y 
organización popular garantizando el acceso igualitario a bienes y medios de producción cultural”.

Que para cumplir con estos objetivos desarrolla programas e iniciativas articuladas entre sí que, en su conjunto, 
contemplan la participación de los distintos actores del entramado cultural de Argentina.

Que para la preservación y desarrollo de las diversas expresiones y actividades culturales resulta de vital 
importancia ejecutar acciones orientadas a democratizar el acceso a las políticas públicas nacionales por parte 
de todos los actores del ámbito cultural, y a federalizar su alcance.

Que para fortalecer la federalización de las políticas culturales del MINISTERIO DE CULTURA se requiere articular 
acciones conjuntas con los gobiernos provinciales y locales que permitan identificar necesidades específicas en 
términos territoriales.

Que las acciones para la producción y el acceso de bienes y servicios culturales han demostrado ser eficaces 
herramientas para la inclusión social, la construcción de ciudadanía y la revalorización de las identidades locales.

Que, en este marco, es intención de este MINISTERIO DE CULTURA crear el Programa “CULTURA FEDERAL”, con 
el fin de promover el acceso en todo el territorio argentino a sus programas e iniciativas.

Que CULTURA FEDERAL potencia el impacto de las políticas culturales del MINISTERIO DE CULTURA a través del 
trabajo articulado y transversal de sus secretarías y direcciones, organismos descentralizados y desconcentrados, 
y entes públicos nacionales que se encuentran bajo su órbita.

Que el Programa promueve la articulación de estrategias y la coordinación conjunta de actividades e instancias 
de capacitación entre el MINISTERIO DE CULTURA, los gobiernos provinciales y los gobiernos locales para 
democratizar el acceso a los programas e iniciativas nacionales y formular planes de acción que dialoguen con las 
realidades y necesidades locales.

Que, al mismo tiempo, el Programa desarrolla su accionar en territorio, generando mecanismos de participación 
de los trabajadores y las trabajadoras de la cultura, artistas y organizaciones culturales públicas, privadas y 
comunitarias, fortaleciendo su relación con el ESTADO NACIONAL.

Que en virtud de lo expuesto, se propicia la creación del Programa ¨CULTURA FEDERAL̈.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Crear el Programa “CULTURA FEDERAL” en el ámbito de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES, 
que tendrá como objetivos:

1. Fortalecer la federalización de la política cultural del MINISTERIO DE CULTURA, reconociendo las identidades 
locales y la diversidad cultural de Argentina.

2. Potenciar la articulación institucional con los gobiernos provinciales y locales para la promoción y desarrollo de 
las industrias, organizaciones y actividades culturales de todo el territorio nacional.

3. Acercar los programas e iniciativas de política pública cultural de la gestión nacional a los territorios, promoviendo 
la democratización del acceso a sus convocatorias y beneficios en todo el país.

4. Generar mecanismos de participación de los diversos actores que forman parte del entramado cultural de cada 
una de las provincias a fin de identificar las necesidades locales y mejorar el diseño, difusión e implementación de 
las políticas públicas del MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE CULTURA será la 
autoridad de aplicación e interpretación del Programa ¨CULTURA FEDERAL̈, y se encuentra facultada para dictar 
las normas de carácter operativo y/o interpretativo que resulten necesarias durante su implementación, con 
intervención de las áreas técnicas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

ARTÍCULO 3°.- Las acciones que se realicen a través del Programa ¨CULTURA FEDERAL̈  se atenderá con cargo a 
las partidas presupuestarias correspondientes a la JURISDICCIÓN 72 - MINISTERIO DE CULTURA, de acuerdo a 
las disponibilidades financieras vigentes.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Tristán Bauer

e. 11/07/2022 N° 52015/22 v. 11/07/2022

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1070/2022

RESOL-2022-1070-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2020-76921726- -APN-DGD#MC, la Ley de Ministerios N°  22.520 (texto ordenado 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, las Resoluciones 
N° 2110 de fecha 29 de diciembre de 2020 y N° 452 de fecha 20 de abril de 2022 del MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución M.C. N° 452/22 (RESOL-2022-452-APN-MC) se aprobó la Tercera Convocatoria Nacional 
del Programa “FESTIVALES ARGENTINOS” y su Reglamento de Bases y Condiciones que, como ANEXO I (IF-
2022-34281377-APN-DAF#MC) forma parte integrante de la citada medida.

Que el Programa tiene como finalidad acompañar y fortalecer las celebraciones populares que se desarrollan 
en todo el territorio nacional, consolidando escenarios nuevos o emergentes para la presentación de artistas 
multidisciplinares, conectando los festejos de todo el país, y revalorizando las identidades locales de cada territorio.

Que, en ese marco, y de conformidad con el reglamento en cita, la inscripción a la mentada convocatoria cerró el 
día 24 de mayo de 2022.

Que considerando el amplio nivel de participación, así como el número de celebraciones inscriptas por los entes 
organizadores de todas las regiones del país, es necesario redoblar el esfuerzo para contener la referida demanda, 
garantizando la amplitud, la diversidad y el carácter federal de la convocatoria.
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#I6647256I#



 Boletín Oficial Nº 34.958 - Primera Sección 30 Lunes 11 de julio de 2022

Que, en consecuencia, se ha resuelto ampliar el presupuesto total otorgado a la Tercera Convocatoria Nacional 
del Programa “FESTIVALES ARGENTINOS” mediante el artículo 3° de la Resolución M.C. N°  452/22 (RESOL-
2022-452-APN-MC), originalmente previsto en PESOS SESENTA MILLONES ($60.000.000.-), incrementándolos a 
PESOS OCHENTA Y TRES MILLONES TREINTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y OCHO ($83.033.168.-).

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de sus competencias.

Que el gasto que demande la presente, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas al 
Ejercicio 2022, mediante el Decreto N° 882/21 de prórroga de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 y distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 5 de enero 
de 2022 (DECAD-2022-4-APN-JGM).

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones y facultades otorgadas mediante la Ley 
de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorios y los Decretos N° 101/85, 
N° 392/86, N° 1344/07 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar el Artículo 3° de la Resolución M.C. N° 452/22 (RESOL-2022-452-APN-MC), que quedará 
redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 3°.- Destinar la suma de PESOS OCHENTA Y TRES MILLONES TREINTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA 
Y OCHO ($83.033.168.-) para atender los gastos derivados de la convocatoria aprobada por el artículo 1° de la 
presente medida.”

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias del 
presente ejercicio correspondiente a la JURISDICCIÓN 72 - MINISTERIO DE CULTURA – PROGRAMA 16.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Tristán Bauer

e. 11/07/2022 N° 52049/22 v. 11/07/2022

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1072/2022

RESOL-2022-1072-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2021-122286384- -APN-DGD#MC, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias, el Decreto Nº 392 de fecha 17 de marzo de 1986, el Decreto Nº 348 de 
fecha 22 de mayo de 2017, la Resolución Nº 26 de fecha 13 de enero de 2022 del MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución M.C. Nº 26/22 (RESOL-2022-26-APN-MC) se aprobó la Convocatoria de los PREMIOS 
DE POESÍA “STORNI” para el ciclo 2022 del CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE DR. 
NÉSTOR CARLOS KIRCHNER”; con carácter de estímulo a los autores y autoras de obras literarias inéditas de 
género poesía de la REPÚBLICA ARGENTINA, conforme el alcance establecido en las BASES Y CONDICIONES.

Que por el artículo 2º de la Resolución M.C. Nº  26/22 (RESOL-2022-26-APN-MC) se aprobaron las BASES Y 
CONDICIONES que, como ANEXO (IF-2021-123203618-APN-CCBPDNCK#MC), forma parte integrante de la 
citada medida.

Que mediante los artículos 3º y 4º de la citada medida, se designó a la Titular del CENTRO CULTURAL DEL 
BICENTENARIO “PRESIDENTE DR. NÉSTOR CARLOS KIRCHNER” como Autoridad de Gestión y Aplicación y se 
designaron a los miembros del jurado, respectivamente.

Que en función a lo establecido en el Artículo 5º de la Resolución M.C. Nº  26/22 (RESOL-2022-26-APN-MC) 
y el Artículo 3º de las BASES Y CONDICIONES de referido certamen ANEXO (IF-2021-123203618-APN-
CCBPDNCK#MC), se fijó para el año 2022 las siguientes asignaciones monetarias: Primer Premio, la suma de 
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PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($250.000.-); Segundo y Tercer Premio, la suma de PESOS CIEN MIL 
($100.000.-) cada uno; pudiendo el jurado otorgar menciones honoríficas.

Que la convocatoria pública arrojó un total de MIL QUINIENTAS VEINTICINCO (1525) inscripciones admisibles, las 
cuales fueron realizadas en el sitio de internet oficial dispuesto por el MINISTERIO DE CULTURA a tal fin.

Que se dio cumplimiento con lo establecido en el Artículo 6º de las Bases y Condiciones del certamen, conforme 
surge del análisis de admisibilidad correspondiente registrado como Informe Nº  IF-2022-59855354-APN-
SSGEYPE#MC.

Que el jurado dictaminó respecto a la elección de los ganadores de cada premio y estableció una mención honorífica 
según consta en el acta registrada con el Informe Nº IF-2022-59855377-APN-SSGEYPE#MC, en cumplimiento a lo 
instituido en el Artículo 7º de las Bases y Condiciones.

Que habiendo cumplimentado las instancias establecidas para la convocatoria en cuestión y en mérito a lo 
dictaminado por el jurado, resulta procedente aprobar la Nómina de ganadores de los PREMIOS DE POESÍA 
“STORNI” para el ciclo 2022 del CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE DR. NÉSTOR CARLOS 
KIRCHNER”, en orden a lo dispuesto en el inciso h) del Artículo 7º de las Bases y Condiciones antes mencionadas.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE ESPACIOS Y PROYECTOS ESPECIALES, la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS han tomado intervención de su 
competencia.

Que el gasto que demande la presente, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas al 
ejercicio 2022 mediante el Decreto Nº 882/21 de prórroga de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 y distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 5 de enero 
de 2022 (DECAD-2022-4-APN-JGM).

Que el suscripto resulta competente en virtud de las funciones establecidas por la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº  438/92) y sus modificatorias y de las facultades delegadas por los Decretos 
Nº 392/86, artículo 1º inciso h) y Nº 1344/07 sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Nómina de ganadores de los PREMIOS DE POESÍA “STORNI” para el ciclo 2022 del 
CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE DR. NÉSTOR CARLOS KIRCHNER”, conforme se detalla 
en el ANEXO (IF-2022-59855671-APN-SSGEYPE#MC) que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondiente a la JURISDICCIÓN 72 – MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 52045/22 v. 11/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 18/2022

RESOL-2022-18-APN-SSS#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2022 

VISTO el Expediente EX-2021-54527647-APN-DGD#MT, las Leyes N° 26.377 y N° 27.541, los Decretos N° 1.370 
de fecha 25 de agosto de 2008 y N° 128 de fecha 14 de febrero de 2019, las Resoluciones de la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD SOCIAL N° 39 de fecha 19 de diciembre de 2012 y N° 9 de fecha 19 de julio de 2021, la Resolución 
Conjunta General de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL y de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS N° 4135-E/2017 de fecha 22 de septiembre de 2017, la Resolución Conjunta de la SUPERINTENDENCIA 
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DE RIESGOS DEL TRABAJO y de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN N° 1 de fecha 18 de 
marzo de 2021, las Resoluciones de la COMISIÓN NACIONAL DEL TRABAJO AGRARIO N° 190 de fecha 22 de 
octubre de 2021 y N° 56 de fecha 22 de abril de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1.370/08 facultaron a las asociaciones de trabajadores rurales 
con personería gremial y las entidades empresarias de la actividad rural, suficientemente representativas, sean 
o no integrantes del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE), a 
celebrar entre sí Convenios de Corresponsabilidad Gremial en materia de Seguridad Social.

Que el objeto principal de los Convenios de Corresponsabilidad Gremial es inducir a la formalización de las 
relaciones laborales, facilitar el acceso de los trabajadores y sus familias a los beneficios de la Seguridad Social y 
lograr el perfeccionamiento de los métodos de recaudación y fiscalización de los recursos de la Seguridad Social.

Que la citada normativa estableció la competencia de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL, para los casos de homologación de los convenios celebrados en 
el marco de la Ley N° 26.377.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 39 de fecha 19 de diciembre de 2012, se 
homologó, con los alcances previstos en las Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1.370/08, el Convenio 
celebrado entre la UNIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES (UATRE) y la CÁMARA 
DEL TABACO DE SALTA.

Que en el acápite A, artículo 1° de la Resolución General Conjunta de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL 
y de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) N°  4135-E/2017, se estableció que la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
actualizará las tarifas sustitutivas de los convenios con base en las resoluciones que aprueben nuevas escalas 
salariales de los trabajadores comprendidos en los mismos.

Que por la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DEL TRABAJO AGRARIO N° 190 de fecha 22 de octubre de 
2021, se fijaron las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de COSECHA DE TABACO, en 
el ámbito de las Provincias de SALTA y JUJUY, con vigencia a partir del 1° de octubre del 2021, del 1° de diciembre 
de 2022, del 1° de enero de 2022, del 1° de febrero de 2022 y del 1° de marzo de 2022 hasta el 30 de septiembre 
de 2022.

Que por la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DEL TRABAJO AGRARIO N° 56 de fecha 22 de abril de 2022, 
se fijaron las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de COSECHA DE TABACO, en el 
ámbito de las Provincias de SALTA y JUJUY, con vigencia a partir del 1° de marzo de 2022 hasta el 31 de julio de 
2022.

Que por la Resolución Conjunta de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO y de la SUPERINTENDENCIA 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN N° 1 de fecha 18 de marzo de 2021, se fijó el premio para la cobertura de riesgos 
del trabajo de aquellos trabajadores incluidos en el convenio en análisis, en orden a lo establecido en el artículo 
13, último párrafo, de la Ley N° 26.773.

Que para la actualización de la tarifa sustitutiva han sido consideradas las Resoluciones de la COMISIÓN 
NACIONAL DEL TRABAJO AGRARIO N° 190/2021 y N° 56/2022, la Resolución Conjunta de la SUPERINTENDENCIA 
DE RIESGOS DEL TRABAJO y de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN N°  1/2021 y las 
modificaciones en materia de contribuciones patronales dispuestas en el título IV, capítulo 3 de la Ley N° 27.541 y 
del Decreto N° 128/19, de acuerdo a los disposiciones y alcance de las normas mencionadas y teniendo en cuenta 
las particularidades del mecanismo de cálculo y recaudación de los convenios de corresponsabilidad Gremial.

Que la Ley N°  27.541, en su artículo 22, estableció que el importe de la detracción dispuesta en el Decreto 
N° 128/2019, no sufrirá actualización alguna.

Que la Ley N° 26.377 y sus normas reglamentarias, establecen que las tarifas sustitutivas de los Convenios de 
Corresponsabilidad Gremial deben ser representativas de los aportes y contribuciones que sustituyen.

Que los parámetros de cálculo utilizados para la elaboración de la presente tarifa sustitutiva fueron definidos a 
partir de la labor de la Comisión Seguimiento del Convenio, e incorporados en la tarifa sustitutiva aprobada por la 
Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 9 de fecha 19 de julio de 2021, con el objeto de mejorar 
el buen funcionamiento del mencionado convenio en materia recaudatoria.

Que en función de lo dispuesto en el párrafo anterior, y en miras de fomentar mecanismos de transparencia y 
participación, previo al dictado de la presente, se ha puesto en conocimiento de las partes del Convenio, los 
cálculos efectuados para la actualización de la tarifa sustitutiva.
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Que teniendo en cuenta la importancia de este Convenio como herramienta para incentivar la registración de 
las relaciones laborales de la actividad tabacalera y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2° de la 
Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 9/2021, resulta necesario continuar con su revisión 
en el ámbito de la Comisión de Seguimiento, con el objeto de proponer, en conjunto con las partes firmantes y la 
colaboración de los organismos públicos nacionales y provinciales especializados, las adecuaciones necesarias 
para promover el mejor desempeño del Convenio.

Que a los fines de mantener la representatividad de los aportes y contribuciones que la tarifa establecida sustituye, 
procede la homologación de una nueva tarifa sustitutiva.

Que la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS ha tomado intervención en el marco de sus 
respectivas competencias.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS REGÍMENES DE LA SEGURIDAD SOCIAL ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los Artículos 5° y 8° de la Ley N° 26.377 
y del Decreto N° 1370/08.

Por ello,

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase la tarifa sustitutiva del Convenio de Corresponsabilidad Gremial celebrado entre 
la UNIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES (UATRE) y la CÁMARA DEL TABACO 
DE SALTA, homologado por la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 39 de fecha 19 de 
diciembre de 2012, que como ANEXO (IF-2022-67535717-APNDNCRSS#MT) forma parte integrante de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 2°—. Encomiéndese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS REGÍMENES DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL a continuar con las labores de revisión del Convenio en el marco de la Comisión de 
Seguimiento del mismo, a fin de formular las correcciones necesarias para asegurar su buen funcionamiento, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 9 
de fecha 19 de julio de 2021.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Guillermo Bulit

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 51736/22 v. 11/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 19/2022

RESOL-2022-19-APN-SSS#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2022

VISTO el Expediente EX-2021-54527547-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, las Leyes N° 26.377 y N° 27.541, los Decretos N° 1.370 de fecha 25 de agosto de 2008 y 
N° 128 de fecha 14 de febrero de 2019, la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 38 de fecha 
19 de diciembre de 2012 y N° 10 de fecha 19 de julio de 2021, la Resolución Conjunta General de la SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD SOCIAL y de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS N° 4135-E/2017 de fecha 
22 de septiembre de 2017, la Resolución Conjunta de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO y de 
la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN N° 1 de fecha 18 de marzo de 2021, y las Resoluciones de 
la COMISIÓN NACIONAL DEL TRABAJO AGRARIO N° 190 de fecha 22 de octubre de 2021 y N° 56 de fecha 22 
de abril de 2022, y

CONSIDERANDO

#F6646342F#

#I6647184I#



 Boletín Oficial Nº 34.958 - Primera Sección 34 Lunes 11 de julio de 2022

Que la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1.370/08 facultaron a las asociaciones de trabajadores rurales 
con personería gremial y las entidades empresarias de la actividad rural, suficientemente representativas, sean 
o no integrantes del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE), a 
celebrar entre sí Convenios de Corresponsabilidad Gremial en materia de Seguridad Social.

Que el objeto principal de los Convenios de Corresponsabilidad Gremial es inducir a la formalización de las 
relaciones laborales, facilitar el acceso de los trabajadores y sus familias a los beneficios de la Seguridad Social y 
lograr el perfeccionamiento de los métodos de recaudación y fiscalización de los recursos de la Seguridad Social.

Que la citada normativa estableció la competencia de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL, para los casos de homologación de los convenios celebrados en 
el marco de la Ley N° 26.377.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 38 de fecha 19 de diciembre de 2012, se 
homologó, con los alcances previstos en la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1.370/08, el Convenio 
celebrado entre la UNIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES (UATRE) y la CÁMARA 
DEL TABACO DE JUJUY.

Que en el acápite A, artículo 1° de la Resolución General Conjunta de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL 
y de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) N°  4135-E/2017, se estableció que la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
actualizará las tarifas sustitutivas de los convenios con base en las resoluciones que aprueben nuevas escalas 
salariales de los trabajadores comprendidos en los mismos.

Que por la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DEL TRABAJO AGRARIO N° 190 de fecha 22 de octubre de 
2021, se fijaron las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de COSECHA DE TABACO, en 
el ámbito de las Provincias de SALTA y JUJUY, con vigencia a partir del 1° de octubre del 2021, del 1° de diciembre 
de 2022, del 1° de enero de 2022, del 1° de febrero de 2022 y del 1° de marzo de 2022 hasta el 30 de septiembre 
de 2022.

Que por la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DEL TRABAJO AGRARIO N° 56 de fecha 22 de abril de 2022, 
se fijaron las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de COSECHA DE TABACO, en el 
ámbito de las Provincias de SALTA y JUJUY, con vigencia a partir del 1° de marzo de 2022 hasta el 31 de julio de 
2022.

Que por la Resolución Conjunta de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO y de la SUPERINTENDENCIA 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN N° 1 de fecha 18 de marzo de 2021, se fijó el premio para la cobertura de riesgos 
del trabajo de aquellos trabajadores incluidos en el convenio en análisis, en orden a lo establecido en el artículo 
13, último párrafo, de la Ley N° 26.773.

Que para la actualización de la tarifa sustitutiva han sido consideradas las Resoluciones de la COMISIÓN 
NACIONAL DEL TRABAJO AGRARIO N° 190/2021 y N° 56/2022, la Resolución Conjunta SRT/SSN N° 1/2021 y las 
modificaciones en materia de contribuciones patronales dispuestas en el título IV, capítulo 3 de la Ley N° 27.541 y 
del Decreto N° 128/19, de acuerdo a los disposiciones y alcance de las normas mencionadas y teniendo en cuenta 
las particularidades del mecanismo de cálculo y recaudación de los convenios de corresponsabilidad Gremial.

Que la Ley N°  27.541, en su artículo 22, estableció que el importe de la detracción dispuesta en el Decreto 
N° 128/2019, no sufrirá actualización alguna.

Que la Ley N° 26.377 y sus normas reglamentarias, establecen que las tarifas sustitutivas de los Convenios de 
Corresponsabilidad Gremial deben ser representativas de los aportes y contribuciones que sustituyen.

Que los parámetros de cálculo utilizados para la elaboración de la presente tarifa sustitutiva fueron definidos a 
partir de la labor de la Comisión Seguimiento del Convenio, e incorporados en la tarifa sustitutiva aprobada por 
la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 10 de fecha 19 de julio de 2021, con el objeto de 
mejorar el buen funcionamiento del mencionado convenio en materia recaudatoria.

Que de acuerdo al informe técnico elaborado por la Dirección Nacional de Coordinación de los Regímenes de la 
Seguridad Social, en el marco de la tramitación del expediente citado en el visto, se advierte que la recaudación 
en concepto de tarifa sustitutiva ha resultado inferior a las obligaciones a la Seguridad Social generadas por los 
empleadores del sector desde la implementación del Convenio, es por ello que resulta necesario proceder al 
recalculo de la tarifa sustitutiva con un incremento adicional a la misma.

Que en función de lo dispuesto en el párrafo anterior, y en miras de fomentar mecanismos de transparencia y 
participación, previo al dictado de la presente, se ha puesto en conocimiento de las partes del Convenio, los 
cálculos efectuados para la actualización de la tarifa sustitutiva.
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Que teniendo en cuenta la importancia de este Convenio como herramienta para incentivar la registración de 
las relaciones laborales de la actividad tabacalera y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2° de la 
Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 10/2021, resulta necesario continuar con su revisión 
en el ámbito de la Comisión de Seguimiento, con el objeto de proponer, en conjunto con las partes firmantes y la 
colaboración de los organismos públicos nacionales y provinciales especializados, las adecuaciones necesarias 
para promover el mejor desempeño del Convenio.

Que a los fines de mantener la representatividad de los aportes y contribuciones que la tarifa establecida sustituye, 
procede la homologación de una nueva tarifa sustitutiva.

Que la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS ha tomado la intervención en el marco de sus 
respectivas competencias.

Que la Dirección Nacional de Coordinación de los Regímenes de la Seguridad Social ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 5° y 8° de la Ley N° 26.377 
y del Decreto N° 1370/08.

Por ello,

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la tarifa sustitutiva del Convenio de Corresponsabilidad Gremial celebrado entre la 
UNIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES (UATRE) y la CÁMARA DEL TABACO DE 
JUJUY, homologado por la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 38 de fecha 19 de diciembre 
de 2012, que como ANEXO identificado mediante IF-2022-67535169-APN-DNCRSS#MT, forma parte integrante de 
la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS REGÍMENES DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL a continuar con las labores de revisión del Convenio en el marco de la Comisión de 
Seguimiento del mismo, a fin de formular las correcciones necesarias para asegurar su buen funcionamiento, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL 
N° 10 de fecha 19 de julio de 2021.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Luis Guillermo Bulit

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 51977/22 v. 11/07/2022

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 408/2022

RESOL-2022-408-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 06/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-106131776- -APN-GPE#ADIFSE, las Leyes Nº 19.549, N° 22.520, Nº 27.132 (T.O. 
Decreto N° 438/92), el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 modificado por sus similares N° 335 de 
fecha 4 de abril de 2020 y N° 532 de fecha 9 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.132 se declaró de interés público nacional y como objetivo prioritario de la República Argentina 
la política de reactivación de los ferrocarriles de pasajeros y de cargas, la renovación y el mejoramiento de la 
infraestructura ferroviaria y la incorporación de tecnologías y servicios que coadyuven a la modernización y a 
la eficiencia del sistema de transporte público ferroviario, con el objeto de garantizar la integración del territorio 
nacional y la conectividad del país, el desarrollo de las economías regionales con equidad social y la creación de 
empleo.

#F6647184F#

#I6646483I#
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Que la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92) asigna al MINISTERIO DE TRANSPORTE la competencia 
para “(…) asistir al Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros, en orden a sus competencias, en 
todo lo inherente al transporte aéreo, ferroviario, automotor, fluvial y marítimo, y, a la actividad vial”, asignándole 
entre sus funciones la de (…) ejecutar los planes, programas y proyectos del área de su competencia elaborados 
conforme las directivas que imparta el PODER EJECUTIVO NACIONAL” (objetivo 2), “entender en la elaboración 
y ejecución de la política nacional de transporte aéreo y terrestre, así como en su regulación y coordinación” 
(objetivo 10) y “entender en la supervisión, el fomento y el desarrollo técnico y económico de los sistemas de 
transporte” (objetivo 12).

Que, asimismo, le atribuye a esta Cartera de Estado la competencia para “entender en la determinación de los 
objetivos y políticas del área de su competencia” (objetivo 1), “entender en la regulación y coordinación de los 
sistemas de transporte” (objetivo 13)”.

Que, en dicho contexto, es política de este MINISTERIO DE TRANSPORTE intervenir en el ámbito de su competencia 
en las acciones tendientes a lograr la efectiva integración regional del territorio, conforme las pautas que determine 
la política nacional de ordenamiento territorial, e intervenir en el área de su competencia en la ejecución de las 
acciones tendientes a lograr la integración del país con los demás países de la región.

Que en ese sentido, la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO 
mediante la Nota N° NO-2022-44540722-APN-JGGEI#ADIFSE de fecha 5 de mayo de 2022, ha comunicado que 
se encuentra trabajando en una propuesta de desarrollo ferroviario para todo el corredor Bahía Blanca - Cipolletti 
- Cinco Saltos - Añelo, con el objetivo de reducir los costos de transporte de los insumos necesarios para la 
explotación hidrocarburífera, cuya demanda viene en aumento, como también para otras actividades económicas 
regionales que podrán aprovechar el ferrocarril, generando a su vez externalidades positivas como son la reducción 
de costos de mantenimiento, tiempos de viaje e incidentes viales, ante el cambio modal que propiciaría el Proyecto.

Que, asimismo, el mencionado documento informa que el proyecto contribuirá a alcanzar la sustentabilidad 
energética del país, reduciendo los costos asociados a la explotación del yacimiento Vaca Muerta, siendo que 
el desarrollo de la actividad hidrocarburífera a partir de la perforación mediante técnicas no convencionales ha 
crecido de manera significativa con su principal foco en la formación Vaca Muerta.

Que en similar tenor, la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO 
mediante la Nota N°  NO-2021-105164450-APN-GPE#ADIFSE, expresó que el “Proyecto de Rehabilitación del 
Corredor Norpatagónico (…) se enmarca dentro de las políticas nacionales del logro de autoabastecimiento de 
hidrocarburos y de reactivación de los ferrocarriles de cargas, y que, por lo tanto, resulta prioritario dentro de 
la Planificación Estratégica de esta Administración, para así contribuir a la reducción de los costos logísticos 
asociados en la región de la cuenca neuquina, así como para el desarrollo de otras actividades económicas en la 
zona.”

Que la GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA de la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 
S.E. indicó en su Memorándum N°  ME-2021-107241176-APN-GINF#ADIFSE que “(…) desde el punto de vista 
técnico, la traza que mejor se ajusta a los objetivos propuestos para el Corredor, refiere al tramo existente entre 
las localidades de CIPOLLETTI - CINCO SALTOS” y, en consecuencia prestó conformidad en todos sus términos 
al mentado proyecto.

Que la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE a través de la Nota N° NO-2022-
54745361-APN-UGA#MTR analizó la propuesta efectuada por la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS S.E., indicando que “(…) conforme se desprende de la Nota N°  NO-2022-44540722-APN-
JGGEI#ADIFSE (…) dicha empresa estatal se encuentra actualmente gestionando diversas alternativas de 
financiamiento para la ejecución del mencionado proyecto, circunstancia que conlleva la necesidad de suscribir 
acuerdos con las provincias de Neuquén y Río Negro”, resaltando “(…) el carácter estratégico que presenta el 
proyecto referido en función de contribuir a la sustentabilidad energética del país, reduciendo los costos de 
traslado de los insumos para la explotación hidrocarburífera del yacimiento de Vaca Muerta, además de mejorar 
los costos de transporte para diversas actividades económicas de la región”.

Que en la mencionada nota, la UNIDAD GABIENTE DE ASESORES concluye en la necesidad de “(…) arbitrar las 
acciones necesarias a fin de gestionar con carácter urgente la rúbrica del proyecto de Acta Acuerdo propiciado 
por ADIF”, indicando que dicha Unidad “(…) no tiene objeciones para su trámite”.

Que la DIRECCIÓN DE CONTROL DE OBRAS FERROVIARIAS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
FERROVIARIO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, por 
conducto de la Providencia N° PV-2022-57494606-APN-DCOF#MTR manifestó que “(…) la documentación técnica 
ha explicitado los parámetros ferroviarios de carga, tolerancia o dimensionales, los mismos resultan acordes con 
las normativas vigentes referenciadas, de forma tal que integralmente la traza resultante presenta parámetros de 
diseño suficientes para la operación ferroviaria de trenes de carga de composiciones similares a los que se operan 
en la actualidad en el corredor Bahía Blanca - Cipolletti, con el cual se proyecta su vinculación”, manifestado la 
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necesidad de que en etapas ulteriores del proyecto se incorporen mayores precisiones técnicas y concluyendo su 
análisis sin expresar reparos a la prosecución del trámite.

Que, posteriormente, la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO, mediante las Notas N° NO-2022-
57861315-APN-SSTF#MTR y N° NO-2022-58460659-APN-SSTF#MTR indicó que comparte el criterio desarrollado 
por la DIRECCIÓN DE CONTROL DE OBRAS FERROVIARIAS y dió continuidad al trámite.

Que en ese contexto, resulta necesario aprobar el Proyecto de Rehabilitación del Corredor Norpatagónico y autorizar 
la construcción, renovación, mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura ferroviaria correspondiente al 
tramo Bahía Blanca - Cipolletti - Cinco Saltos - Añelo del Ferrocarril General Roca, que “(…) que tendrá inicio en 
la Progresiva Km. 1211 del Ramal R 61 correspondiente al Ferrocarril General Roca (Cercana a Cinco Saltos) -que 
corresponderá a la Progresiva Km. 0 del Nuevo Desvío a Añelo- y finalizará en aproximadamente la Progresiva 
Km. 77 de dicho desvío en la Localidad de Añelo, Provincia de Neuquén, en donde también se localizará la Playa 
Ferroviaria, y comprenderá alrededor de 77 kilómetros de longitud de trocha ancha.”.

Que, a los fines de la instrumentación del proyecto mencionado en el considerando precedente, es indispensable 
contar con la colaboración, asistencia y apoyo de las provincias en cuyo territorio discurrirá el trazado ferroviario 
del Corredor Norpatagónico.

Que, por lo expuesto, deviene oportuno y conveniente promover la suscripción de un Acta Acuerdo con cada 
una de las provincias que participen del proyecto, a los fines de declarar su interés en el desarrollo del mismo 
y coordinar esfuerzos y desarrollar acciones individuales y/o conjuntas que coadyuven a la viabilidad técnica, 
operativa y económica - financiera para su ejecución.

Que, con el objeto de facilitar la suscripción de los documentos referidos en el considerando precedente, se ha 
elaborado un modelo de acta acuerdo, cuya aprobación corresponde efectuar.

Que, con idéntica finalidad, deviene necesario autorizar al Señor Secretario de Gestión de Transporte para la 
suscripción de las mencionadas actas acuerdo, sea en forma conjunta o alternativa con el Señor Ministro de 
Transporte.

Que la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS S.E. ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE CONTROL DE OBRAS FERROVIARIAS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE FERROVIARIO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4 y 21 de la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92) y por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 modificado 
por sus similares N° 335 de fecha 4 de abril de 2020 y N° 532 de fecha 9 de junio de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Apruébase el Proyecto de Rehabilitación del Corredor Norpatagónico y autorízase la construcción, 
renovación, mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura ferroviaria correspondiente al tramo Bahía 
Blanca - Cipolletti - Cinco Saltos - Añelo del Ferrocarril General Roca desde la Progresiva Kilométrica UN MIL 
DOSCIENTOS ONCE (Km. 1211) del Ramal “R 61” correspondiente al Ferrocarril General Roca -que corresponderá 
a la Progresiva kilométrica CERO (0) del Nuevo Desvío a AÑELO- y finalizará en aproximadamente la Progresiva 
Kilométrica SETENTA Y SIETE (Km. 77) de dicho desvío en la Localidad de AÑELO, Provincia de NEUQUÉN, de 
acuerdo al Anexo I (IF-2022-60171321-APN-DNRNTR#MTR) que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Modelo de Acta Acuerdo a ser suscripta entre este Ministerio, la ADMINISTRACIÓN 
DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARAS SOCIEDAD DEL ESTADO y las Provincias de RÍO NEGRO y NEUQUÉN, 
que como Anexo II (IF-2022-60171279-APN-DNRNTR#MTR) integra la presente resolución.
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ARTÍCULO 3°.- Autorízase al titular de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE a suscribir las Actas 
Acuerdo cuyo modelo se aprueba por el artículo precedente.

ARTÍCULO 4°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a los Gobiernos de las Provincias de RÍO NEGRO y NEUQUÉN y comuníquese a la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DEL TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE y a la ADMINISTRACION DE 
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARAS SOCIEDAD DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alexis Raúl Guerrera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 51877/22 v. 11/07/2022

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 433/2022

RESOL-2022-433-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 06/07/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2022-29868655- -APN-DGD#MTR, las Leyes Nº  21.458, Nº  22.354, 
Nº 22.520, y N° 24.653; los Decretos N° 1035 de fecha 14 de junio de 2002, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 
2019; la Resolución N° 263 de fecha 16 de noviembre de 1990 de la ex SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE del 
ex MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, N° 569 de fecha 13 de septiembre de 2019 y N° 685 de 
fecha 4 de noviembre de 2019 ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y la Resolución General Nº 1903 de 
la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y la Resolución Nº  183 de la ex SECRETARIA DE 
TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, 
dictadas en forma conjunta con fecha 25 de agosto de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N° 569 de fecha 13 de septiembre de 2019 del MINISTERIO DE TRANSPORTE aprobó como 
Anexo N° IF-2019-82601675-APN-SECGT#MTR, un nuevo procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
permisos originarios, modificaciones de flota, permisos ocasionales, solicitudes de permisos complementarios 
para el transporte internacional de cargas por carreteras comprendidos en el ACUERDO SOBRE TRANSPORTE 
INTERNACIONAL TERRESTRE (ATIT), inscripto como ACUERDO DE ALCANCE PARCIAL en el marco de la 
ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE INTEGRACIÓN (ALADI), conforme los mecanismos del TRATADO DE 
MONTEVIDEO del año 1980, aprobado por la Ley Nº 22.354 y puesto en vigencia por la Resolución Nº 263 de 
fecha 16 de noviembre de 1990 de la ex SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, que regula el transporte internacional terrestre entre los países signatarios, 
tanto en transporte directo de un país a otro, como en tránsito a un tercer país y para los permisos que se 
otorgan en el marco del CONVENIO ARGENTINO-CHILENO DE TRANSPORTE TERRESTRE EN TRÁNSITO PARA 
VINCULAR DOS PUNTOS DE UN MISMO PAÍS UTILIZANDO EL TERRITORIO DEL OTRO de fecha 17 de mayo 
1974, aprobado mediante la Ley N.º 21.458, siendo que dentro de esta modalidad se encuentra el transporte de 
cargas por carretera que se realiza entre el territorio continental argentino y la ISLA GRANDE DE TIERRA DEL 
FUEGO, territorio Nacional de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, 
en tránsito por la REPÚBLICA DE CHILE, el cual cumple una función primordial y esencial en el abastecimiento de 
mercaderías, facilitando así las actividades comerciales e industriales en la región.

Que la implementación de la Resolución N°  569 de fecha 13 de septiembre de 2019 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE fue prorrogada por su similar Nº 685 de fecha 4 de noviembre de 2019, atento que, a la fecha de 
emisión de la primera, no se había concluido con los desarrollos informáticos correspondientes a la interacción 
del TAD y la automatización de algunos procesos a través del llamado “SISTEMA JIMENEZ” y su conexión con su 
Sistema de Empresas, Operadores y Parque (SEOP).

Que una vez concluido el plazo de prórroga dispuesto por la Resolución N°  685/19 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, con fecha 27 de enero de 2020, entró en vigencia la Resolución N° 569 de fecha 13 de septiembre 
de 2019 del MINISTERIO DE TRANSPORTE; sin haberse concluido el desarrollo del “Sistema informático Jiménez”, 
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lo que generó que en la práctica no pudiera llevarse a cabo la gestión de los permisos en los plazos establecidos 
en la dicha resolución.

Que no obstante ello, con idéntico sentido y persiguiendo la misma finalidad que tuvo la resolución mencionada, es 
menester propender al desarrollo de un sistema informático para la gestión integral de todos los trámites y solicitudes 
que se originan en base a lo establecido en el ACUERDO SOBRE TRANSPORTE INTERNACIONAL TERRESTRE 
(ATIT), aprobado como ACUERDO DE ALCANCE PARCIAL en el marco de la ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA 
DE INTEGRACIÓN (ALADI), que pueda ser administrado y operado íntegramente, sin restricción alguna, por la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR, por ser esta la autoridad competente en la materia, conforme 
lo establecido en el artículo 58 de dicho acuerdo, y asimismo para la gestión de los permisos que se otorguen 
en el marco del CONVENIO ARGENTINO-CHILENO DE TRANSPORTE TERRESTRE EN TRÁNSITO, debiendo 
dicho sistema interactuar con los sistema informáticos del Registro Único de Transporte Automotor de Cargas 
(RUTA), el de la Revisión Técnica (RTO) y brindar asimismo información al sistema informático de la COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE (CNRT) para llevar a cabo las tareas de fiscalización pertinentes 
y al sistema informático denominado Padrón Único de Transportistas (PAUT), implementado por la Resolución 
General Nº 1903 de la Administración Federal de Ingresos Públicos y la Resolución Nº 183 de la ex Secretaria 
de Transporte dependiente del por entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA 
Y SERVICIOS, dictadas en forma conjunta con fecha 25 de agosto de 2010, el cual contiene los datos de los 
transportistas internacionales habilitados por la mencionada Secretaría, y definió las pautas para la integración de 
los datos contenidos en el Manifiesto Internacional de Carga/Declaración de Tránsito Aduanero (MIC/DTA).

Que en función de lo expuesto y ante la necesidad de establecer un nuevo procedimiento para la gestión de los 
trámites en base a los recursos informáticos existentes que permita gestionar cada solicitud conforme a los plazos 
internacionalmente acordados para el otorgamiento de permisos de transporte internacional de cargas, resulta 
procedente articular mecanismos regulatorios aptos para tal fin, y ajustarlos a tiempos acordes con la dinámica 
que el sector requiere.

Que, es necesario que la información suministrada en cada trámite por las empresas de transporte, sea 
informatizada, tarea esta que deberá ser llevada a cabo por la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE, organismo que a su vez la registrará en el SISTEMA DE EMPRESA, OPERADORES Y PARQUE 
MÓVIL (SEOP).

Que ha tomado la intervención de su competencia la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito jurisdiccional del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PERMISOS DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS dependiente de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCION DE DICTAMENES de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades atribuidas por las Leyes Nº 22.354, Nº 24.653 y 
N° 22.520 y los Decretos Nº 1035 de fecha 14 de junio de 2002 y N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Anexo aprobado por el artículo 1° de la Resolución N° 569 de fecha 13 de septiembre 
de 2019 del MINISTERIO DE TRANSPORTE por el ANEXO identificado como N°  IF-2022-58496801-APN-
DGPTAC#MTR que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- La presente resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación.
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ARTÍCULO 3°.- Comuníquese la presente medida a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE, a la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PERMISOS DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, a la DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES de la UNIDAD DE GABINETE DE ASESORES, todas de este MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL y CULTO, a la DIRECCIÓN DE 
TRAMITACIÓN A DISTANCIA de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y a la CONSULTORA EJECUTIVA NACIONAL DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alexis Raúl Guerrera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 51879/22 v. 11/07/2022

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 331/2022

RESOL-2022-331-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 06/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-54391633- -APN-DDE#MTYD, las Leyes Nros. 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92), 
25.997 y 27.541, y sus respectivas modificatorias, el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020, sus prórrogas, 
modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios Nº 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, dispone entre las facultades 
del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, ejecutar planes, programas y proyectos de las áreas de su 
competencia, entender en lo relativo a la promoción y desarrollo en el país de la actividad turística interna y del 
turismo internacional receptivo e intervenir en las cuestiones relacionadas con las inversiones en materia turística, 
entre otras.

Que el artículo 1º de la Ley Nacional de Turismo Nº 25.997 y sus modificatorias, declaró de interés nacional al 
turismo como actividad socioeconómica, estratégica y esencial para el desarrollo del país y estableció que dicha 
ley tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la promoción y la regulación de la actividad turística y del recurso 
turismo mediante la determinación de los mecanismos necesarios para la creación, conservación, protección 
y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos nacionales, resguardando el desarrollo sostenible y 
sustentable y la optimización de la calidad, estableciendo los mecanismos de participación y concertación de los 
sectores público y privado en la actividad.

Que el Gobierno Nacional asignó gran cantidad de recursos para sostener el capital turístico, debido a la merma 
de la actividad generada por la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 y sus 
modificatorias, el Decreto N° 260/20, sus prórrogas, modificatorios y complementarios, en virtud de la pandemia 
declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), considerando así, la capacidad del sector 
turístico para promover el desarrollo a nivel local, siendo adaptable a las nuevas demandas y exigencias de los 
turistas post pandemia.

Que este Ministerio ha observado que el NOVENTA Y OCHO POR CIENTO (98%) del sector turístico se encuentra 
conformado por micro y pequeños prestadores, quienes tienen dificultades de acceso a la banca formal debido a 
sus pequeñas escalas operativas, a los altos costos financieros y/o a la falta de garantías.

Que es intención del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES reforzar los recursos para la atracción de nuevas 
inversiones turísticas, que aporten al desarrollo de las economías locales, impulsando la oferta de servicios y 
reactivando la actividad turística de los destinos.

Que por lo expuesto se promueve la creación del “PROGRAMA DE INCENTIVO PARA INVERSIONES TURÍSTICAS 
DE PEQUEÑOS PRESTADORES (INTUR)”, en miras de fortalecer la cadena de valor del sector y mejorar la 
oferta turística, promover el desarrollo de las economías regionales e incentivar inversiones que se orienten al 
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aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y las energías renovables, crear empleo local sostenible, 
propiciar la equidad de género y favorecer el arraigo y el desarrollo humano en el territorio.

Que el mencionado Programa otorgará Aportes No Reintegrables (ANR) para micro y pequeños prestadores 
turísticos, domiciliados, constituidos o habilitados para actuar dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA 
que desarrollen por cuenta propia y como actividad principal servicios vinculados al turismo, quienes deberán 
presentar previamente un proyecto de inversión, el cual tendrá que ser aprobado.

Que el proyecto de inversión presentado deberá ser destinado a la adquisición de bienes de capital, equipamiento 
y otros activos tangibles, como así también, de materiales destinados a adecuación, ambientación, ampliación y/o 
refacción de inmuebles, siempre que tengan una conexión directa con su actividad principal.

Que la Dirección Nacional de Créditos e Inversiones Turísticas y la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO 
ESTRATÉGICO tomaron intervención en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que la Unidad de Auditoría Interna del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES tomó intervención de conformidad 
con lo normado por el artículo 101 del Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional N° 24.156, aprobado por el Decreto N° 1.344 del 4 de octubre de 2007 y sus 
modificatorios.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, tomó la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 23 nonies de la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, la Ley Nacional de Turismo N° 25.997 y sus 
modificatorias y el Decreto N° 21 del 10 de diciembre de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el “PROGRAMA DE INCENTIVO PARA INVERSIONES TURÍSTICAS DE PEQUEÑOS 
PRESTADORES (INTUR)” en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ESTRATÉGICO del MINISTERIO 
DE TURISMO Y DEPORTES.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Reglamento del “PROGRAMA DE INCENTIVO PARA INVERSIONES TURÍSTICAS 
DE PEQUEÑOS PRESTADORES (INTUR)” que, como Anexo registrado en el Módulo Generador Electrónico de 
Documentos Oficiales bajo el IF-2022-60809106-APN-SSDE#MTYD, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ESTRATÉGICO del MINISTERIO DE TURISMO 
Y DEPORTES a: i) efectuar convocatorias generales y específicas a personas humanas y jurídicas que desarrollen 
por cuenta propia y como actividad principal servicios vinculados al turismo para que presenten sus proyectos 
de inversión, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento aprobado en el artículo precedente; ii) evaluar 
las presentaciones que se formalicen en el marco del Programa; iii) seleccionar los proyectos de inversión de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento; iv) prorrogar los plazos establecidos en el Reglamento; v) 
actualizar en futuras convocatorias el monto del beneficio y/o las modalidades de pago previstas en el Reglamento, 
y vi) dictar las normas complementarias que resulten necesarias para la implementación del Programa.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias específicas correspondientes a la Jurisdicción 53 - MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, 
para el ejercicio vigente.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Matías Lammens

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 52334/22 v. 11/07/2022
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Resolución 500/2022

RESOL-2022-500-APN-SSN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2022

VISTO el Expediente EX-2019-06017150-APN-GA#SSN, las Leyes Nros. 20.091 y 27.541, el Reglamento General 
de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, y sus modificatorias 
y complementarias), y

CONSIDERANDO:

Que la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN tiene como misión principal la protección de los 
intereses y derechos de los asegurables y asegurados, mediante la supervisión y regulación del mercado 
asegurador.

Que bajo la premisa principal de cumplir con aquélla misión, este Organismo promueve la generación y adopción 
de estándares internacionales en materia de información financiera y solvencia.

Que la pandemia provocada por el Coronavirus COVID-19, continúa generando un escenario incierto, cuyos efectos 
impactan en la economía a nivel mundial.

Que en ese sentido, se impone reformular la normativa vigente a efectos de seguir aplacando el impacto económico 
devenido de la pandemia provocada por el Coronavirus COVID-19 en el mercado local, con el fin último de tutelar 
los intereses de asegurados y asegurables.

Que el régimen de capitales mínimos representa la capacidad de hacer frente a los compromisos derivados de 
los desvíos que puedan presentarse y sirve de garantía a la continuidad y la estabilidad de las aseguradoras y/o 
reaseguradoras.

Que en la reglamentación de cobertura de compromisos con los asegurados se propician inversiones que posean 
principios de liquidez, solvencia y rentabilidad, resultando suficiente garantía para el mercado.

Que en dichos sentidos y en el marco del escenario precedentemente descripto, se estima necesario continuar 
adoptando medidas transitorias tendientes a minimizar el impacto negativo de tal acontecimiento, asegurando 
la solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, y ampliar los límites de computabilidad de ciertos 
activos a los fines del cálculo de las relaciones técnicas.

Que la Gerencia Técnica y Normativa se expidió en el ámbito de su competencia.

Que la Gerencia de Evaluación tomo intervención en el marco inherente a su órbita competencial.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha dictaminado en orden al particular.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el Artículo 67 de la Ley N° 20.091.

Por ello,

LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Disposición Transitoria.

Incorpórese con carácter transitorio al Punto 30.1. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. 
Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, y sus modificatorias y complementarias), lo siguiente:

“Establecer para la determinación del Monto en Función a las Primas y Recargos en los términos del Punto 30.1.1.2. 
del Reglamento General de la Actividad Aseguradora, y con carácter transitorio hasta los estados contables cerrados 
al 30 de junio de 2023 inclusive que, tanto las primas por seguros directos, reaseguros activos, retrocesiones 
y adicionales administrativos; los siniestros y gastos de liquidación pagados netos de recuperos, salvatajes y 
reaseguros pasivos; y el importe bruto de dichos siniestros, netos de recuperos de siniestros y salvatajes deberán 
ser considerados a valor histórico, sin reflejar los cambios en el poder adquisitivo de la moneda.

Establecer para la determinación del Monto en Función de los Siniestros en los términos del Punto 30.1.1.3. 
del Reglamento General de la Actividad Aseguradora, y con carácter transitorio hasta los estados contables 
cerrados al 30 de junio de 2023 inclusive que, tanto los siniestros pagados (sin deducir el reaseguro pasivo) por 
seguros directos, reaseguros activos y retrocesiones; los siniestros pendientes por seguros directos, reaseguros 
activos y retrocesiones (sin deducir el reaseguro pasivo); como el pasivo de reclamaciones judiciales deberán ser 
considerados a valor histórico, sin reflejar los cambios en el poder adquisitivo de la moneda.
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Establecer para la determinación del Monto en Función a las Primas y Recargos en los términos del Punto 30.1.2.2. 
del Reglamento General de la Actividad Aseguradora, y con carácter transitorio hasta los estados contables 
cerrados al 30 de junio de 2023 inclusive que, las primas netas retenidas por reaseguros activos, retrocesiones 
y adicionales administrativos, deberán ser considerados a valor histórico, sin reflejar los cambios en el poder 
adquisitivo de la moneda.

Establecer para las aseguradoras que efectúen operaciones de reaseguro activo en los términos del Punto 30.1.4. 
del Reglamento General de la Actividad Aseguradora, y con carácter transitorio hasta el 30 de junio de 2023 
inclusive que, las primas emitidas por seguros directos netas de anulaciones deberán ser consideradas a valor 
histórico, sin reflejar los cambios en el poder adquisitivo de la moneda.”.

ARTÍCULO 2°.- Disposición Transitoria.

Sustitúyanse con carácter transitorio los incisos h), i), m), n) y u) del Punto 30.2.1. del Reglamento General de la 
Actividad Aseguradora (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, y sus modificatorias y 
complementarias), y hasta los estados contables cerrados al 30 de junio de 2023 inclusive, por los siguientes:

“h) Los inmuebles de uso propio o edificados en lote propio, que excedan el TREINTA POR CIENTO (30%) de 
los rubros “Deudas con Asegurados”, “Deudas con Reaseguradores”, y “Compromisos Técnicos”, deducidas 
las disponibilidades líquidas constituidas en el país y los depósitos de reservas en garantía retenidos por los 
reaseguradores, o que superen dicho límite calculado sobre el capital a acreditar, lo que fuera menor.”.

“i) Para el caso de las reaseguradoras, los inmuebles de uso propio o edificados en lote propio, que excedan 
el TREINTA POR CIENTO (30%) de los rubros “Deudas con Aseguradoras”, “Deudas con Retrocesionarios”, y 
“Compromisos Técnicos”, deducidas las disponibilidades líquidas y la reserva de estabilización, o que superen 
dicho límite calculado sobre el capital a acreditar, lo que fuera menor.”.

“m) La consideración del rubro “Créditos” (excepto los correspondientes a Premios a Cobrar del ramo Vida, hasta 
la concurrencia de sus respectivas Reservas Matemáticas) se limita hasta un importe que no supere el CIEN POR 
CIENTO (100%) de los restantes rubros que integren el Activo Computable.

Para este cálculo: 1) a los Premios a Cobrar se les debe detraer, previamente, el importe registrado en el Pasivo 
en concepto de “Riesgos en Curso”; sin deducir la participación a cargo de reaseguradores. 2) No se considerará 
tener el importe que pudiera surgir por aplicación del inciso u).

Cuando se determine un excedente del rubro Créditos por aplicación de los párrafos anteriores, se debe afectar 
tal exceso en primer término a subrubro “Premios a Cobrar”.

Por la porción excluida de “Premios a Cobrar” se admite la deducción proporcional de importes registrados en el 
Pasivo por “Comisiones por Primas a Cobrar” e “Impuestos y Contribuciones a Devengar sobre Premios a Cobrar”. 
No se admiten deducciones adicionales a las precedentemente indicadas.”.

“n) Los bienes inmuebles destinados a renta, a los fines de ser considerados para la determinación del capital 
computable, cumplirán en lo que respecta a los contratos de alquiler (documentación de respaldo) con los requisitos 
establecidos en el Punto 39.1.2.3.1 inciso h) acápite v. del presente reglamento y estarán locados por plazos no 
superiores a TRES (3) años tanto para los que tengan como destino vivienda como para locaciones comerciales, 
conforme los precios de mercado.

En caso de que exista un atraso mayor de CIENTO OCHENTA (180) días en la percepción del canon locativo, o no 
se cumpla con la presentación de documentación de respaldo, o con las condiciones establecidas en el presente 
reglamento, se deberá proceder a excluir el/los inmueble/s a los fines del cálculo del capital computable.

Para el caso de inmuebles destinados a renta que temporariamente no se encuentren alquilados, podrán ser 
considerados para la determinación del capital computable hasta un plazo máximo de UN (1) año desde la fecha 
de finalización del último contrato de alquiler o de su incorporación al patrimonio.

Los bienes inmuebles destinados a venta, podrán ser considerados para la determinación del capital computable 
hasta el plazo máximo de DOS (2) años contados desde la fecha de escritura de compra e inscripción bajo su 
titularidad en el registro correspondiente.

En el caso de un inmueble que estando categorizado como venta, se decidiese alquilarlo, al vencimiento o rescisión 
del contrato de alquiler podrá nuevamente categorizarse como destinado a venta cumpliendo los requisitos antes 
mencionados.”.

“u) Se limita el cómputo de los valores a cobrar hasta el OCHENTA POR CIENTO (80%) del importe registrado en 
el Pasivo en concepto de “Riesgos en Curso”; sin deducir la participación a cargo de reaseguradores.”.

ARTÍCULO 3º.- Disposición Transitoria.

Sustitúyase con carácter transitorio el inciso m) del Punto 35.8.1. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora 
(t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, y sus modificatorias y complementarias), y hasta 
los estados contables cerrados al 30 de junio de 2023 inclusive, por el siguiente:
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“m) Las siguientes inversiones en su conjunto hasta un máximo del SESENTA POR CIENTO (60%) del total de 
inversiones:

i. Títulos, certificados u otros valores negociables emitidos por fideicomisos creados en el marco del régimen de 
Participación Público-Privada establecido mediante Ley N° 27.328, sus modificatorias y complementarias.

ii. Securitización de hipotecas, entendida como la emisión de títulos valores a través de un vehículo cuyo respaldo 
está conformado por una cartera de préstamos con garantía hipotecaria de características similares.

iii. Títulos, certificados u otros valores negociables emitidos por fondos de infraestructura o desarrollos inmobiliarios.

iv. Inmuebles escriturados e inscriptos a nombre de la aseguradora situados en el país, destinados a renta o venta, 
siempre que cumplan con las condiciones establecidas en los puntos 30.2.1. inciso n) y 39.1.2.3.1. inciso h) del 
presente Reglamento.

v. Inversiones en Valores Representativos de Deuda emitidos por el Fondo Fiduciario Público denominado 
“Fondo Nacional de Desarrollo Productivo” establecido en el Decreto N° 606 de fecha 28 de abril de 2014 y sus 
modificatorias, y regulado por las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO N° 102 de fecha 
2 de abril de 2021 y del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN N° 298 de fecha 30 de julio de 2018.

vi. Inversiones en Fondos Comunes de Inversión abiertos o cerrados y Fideicomisos Financieros autorizados por 
la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES que tengan por objeto el desarrollo y/o inversión directa en proyectos 
inmobiliarios, agropecuarios, forestales, de infraestructura u otros activos homogéneos y cuya duración sea por 
lo menos de DOS (2) años.

Para las compañías de seguros que operen en Seguros de Retiro y Planes de seguro que contemplen la constitución 
de “Reservas Matemáticas y Fondos de Fluctuación o de excedentes” con participación en las utilidades y/o 
participación en el riesgo de los activos que los componen o cualquier otro de similares características, las 
inversiones incluidas en el presente inciso deberán representar en todo momento por lo menos el DIEZ POR 
CIENTO (10%) del total de las inversiones que cubren las reservas de los ramos mencionados. En estos casos, las 
inversiones en Valores Representativos de Deuda emitidos por el Fondo Fiduciario Público denominado “Fondo 
Nacional de Desarrollo Productivo” se computan en forma independiente a las inversiones del inciso l) del presente 
punto.

Las compañías de seguros mencionadas en el párrafo anterior podrán efectuar operaciones de derivados 
exclusivamente para la cobertura de riesgos de moneda extranjera (futuros o forwards) no pudiendo exceder el 
DIEZ POR CIENTO (10%) del total de las inversiones afectadas a las reservas de los ramos mencionados. Los 
activos depositados como garantía de las operaciones de cobertura continuarán siendo computables de acuerdo 
a lo definido en los demás incisos del presente punto.

Debe exponerse en nota a los estados contables el detalle de las operaciones de derivados.”.

ARTÍCULO 4°.- Disposición Transitoria.

Sustitúyanse con carácter transitorio los Puntos 35.10.1. y 35.10.3. del Reglamento General de la Actividad 
Aseguradora (t.o. Resolución SSN N°  38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, y sus modificatorias y 
complementarias), y hasta los estados contables cerrados al 30 de junio de 2023 inclusive, por los siguientes:

“35.10.1. Para el cálculo de cobertura, las entidades pueden computar hasta el SETENTA Y CINCO POR CIENTO 
(75%) del monto activado por premios a cobrar de cada ramo eventual, neto de intereses a devengar y previsiones 
por incobrabilidad. La cifra resultante no puede exceder el OCHENTA POR CIENTO (80%) del riesgo en curso (neto 
de reaseguro) del ramo respectivo.”.

“35.10.3. Las entidades que operen en Riesgos del Trabajo pueden computar para el cálculo de la cobertura, el 
monto activado por premios a cobrar hasta un máximo de CINCUENTA POR CIENTO (50%) del capital mínimo a 
acreditar para el ramo Riesgos del Trabajo.”.

ARTÍCULO 5°.- Disposición Transitoria.

Sustitúyase con carácter transitorio el inciso b) del Punto 39.11.2. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora 
(t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, y sus modificatorias y complementarias), y hasta 
los estados contables cerrados al 30 de junio de 2023 inclusive, por el siguiente:

“b) La base de cálculo de la previsión debe ser la determinada en el inciso a). La misma debe constituirse por el 
CIENTO POR CIENTO (100%) de los premios impagos al cierre de ejercicio o período, cuya antigüedad supere los 
CIENTO OCHENTA (180) días.”.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, y dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Mirta Adriana Guida

e. 11/07/2022 N° 51760/22 v. 11/07/2022
#F6646366F#



 Boletín Oficial Nº 34.958 - Primera Sección 45 Lunes 11 de julio de 2022

 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1346/2022

RESOL-2022-1346-APN-ENACOM#JGM FECHA 07/07/2022 ACTA 79

EX-2021-120231395-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SAN LUIS, a través de la RESOL-2021-1045-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Antonio Fabián MILONE, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
224, frecuencia 92.7 MHz., categoría E, para la localidad de VILLA DE MERLO, provincia de SAN LUIS. 3.- El plazo 
de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de 
autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 
4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá 
presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación del servicio. 5.- Dentro del plazo de 
30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar 
los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los 
Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese a 
las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/07/2022 N° 52076/22 v. 11/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1347/2022

RESOL-2022-1347-APN-ENACOM#JGM FECHA 07/07/2022 ACTA 79

EX-2021-118433336-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SAN LUIS, a través de la RESOL-2021-1045-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Alejandro Javier SALOMON, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 225, frecuencia 92.9 MHz., categoría E, para la localidad de EL TRAPICHE, provincia de SAN LUIS. 
3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de DIEZ 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación del servicio. 5.- 
Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN 
JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad 
de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el 
licenciatario, deberá regularizar su situación ante la A.F.I.P. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/07/2022 N° 52077/22 v. 11/07/2022

#I6647281I#

#F6647281F#

#I6647282I#

#F6647282F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1351/2022

RESOL-2022-1351-APN-ENACOM#JGM FECHA 7/7/2022 ACTA 79

EX-2021-117585364-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SAN JUAN, a través de la RESOL-2021-1045-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar al señor Agustín Daniel VILA, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
278, frecuencia 103.5 MHz., categoría E, para la localidad de JOSEMARIA, departamento IGLESIA, provincia 
de SAN JUAN. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la 
fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación, el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación 
del servicio. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. 5 - Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 –El licenciatario asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el 
licenciatario, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9 - Notifíquese, 
comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/07/2022 N° 52051/22 v. 11/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1353/2022

RESOL-2022-1353-APN-ENACOM#JGM FECHA 7/7/2022 ACTA 79

EX-2022-59048203-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar el Reglamento Particular para 
la convocatoria a concurso abierto de FOMECA LÍNEA CONTENIDOS INFANCIAS / NIÑECES Y ADOLESCENCIAS 
2022 – LÍNEA INA/2022, tiene por objeto fomentar la producción de contenidos audiovisuales y radiofónicos 
que, en un marco de federalización y desde su enfoque temático específico, contribuyan a la promoción de 
la diversidad, los derechos de niños, niñas, niñes y adolescentes, la pluralidad de voces, la construcción de 
ciudadanía, los derechos humanos y la inclusión social., implementándose a través de la temática IDENTIDAD, 
abordando los ejes temáticos: Eje temático Identidad: Educación y Memoria y Eje temático Identidad: ESI, que 
como Anexo registrado por el GENERADOR ELECTRONICO DE DOCUMENTOS OFICIALES como IF-2022-
65140343-APN-DNFYD#ENACOM, forma parte integrante de la presente. 2 - Convocar a concurso abierto, en 
todo el territorio nacional para la presentación de proyectos, correspondiente al FOMECA LÍNEA CONTENIDOS 
INFANCIAS / NIÑECES Y ADOLESCENCIAS 2022 – LÍNEA INA/2022-, conforme el cronograma establecido en el 
Artículo 16 del Reglamento Particular, aprobado como Anexo registrado por el GENERADOR ELECTRONICO DE 
DOCUMENTOS OFICIALES como IF-2022-65140343-APN-DNFYD#ENACOM a los siguientes destinatarios para 
la presente LÍNEA: Personas jurídicas, de derecho privado sin fines de lucro titulares de servicios de radiodifusión 
sonora contempladas en la Ley N° 26.522, con personería jurídica otorgada por la Inspección General de Justicia 
o Direcciones Provinciales de personas Jurídicas correspondientes, en el caso de tratarse de asociaciones 
civiles y fundaciones; o por el INAES si se tratara de cooperativas y mutuales que, a la fecha de su presentación, 
cuenten con licencia, permiso, reconocimiento vigente en los términos de la Resolución N° 753–COMFER/06, 
empadronados en los términos de la Resolución N° 1102-AFSCA/15, o que se encuentren situados en áreas y 
zonas de fronteras; Personas jurídicas, de derecho privado sin fines de lucro titulares de servicios de radiodifusión 
televisiva contempladas en la Ley N° 26.522 con personería jurídica otorgada por la Inspección General de Justicia 
o Direcciones Provinciales de personas Jurídicas correspondientes, en el caso de tratarse de asociaciones 
civiles y fundaciones; o por el INAES si se tratara de cooperativas y mutuales que, a la fecha de su presentación, 
cuenten con autorización vigente otorgada en los términos de la Resolución N° 3-AFSCA/09, modificatorias y/o 

#I6647258I#

#F6647258F#

#I6647356I#



 Boletín Oficial Nº 34.958 - Primera Sección 47 Lunes 11 de julio de 2022

concordantes, o licencia del servicio de televisión abierta digital en la norma ISDB-T vigente según Resolución 
N° 39-AFSCA/15 en las modalidades licenciatario y licenciatario operador; Pueblos Originarios con personería 
jurídica nacional inscriptos en el RENOPI y Comunidades Indígenas con personería jurídica inscriptas en el RENACI 
y/o en los organismos provinciales pertinentes y que sean titulares de autorización correspondiente a servicios 
de comunicación audiovisual contemplados en la Ley N° 26.522, o que se encuentren con inscripción vigente en 
el Registro Público de Señales y Productoras creado por el Artículo 58 de la Ley N° 26.522; Personas Jurídicas, 
de derecho privado sin fines de lucro en cuyo objeto social se incluya la comunicación, difusión, propagación 
cultural y/o producción de contenidos, que cuenten con inscripción vigente en el Registro Público de Señales y 
Productoras creado por el Artículo 58 de la Ley N° 26.522. 3 - El gasto que demande el cumplimiento del Concurso 
abierto del FOMECA LÍNEA CONTENIDOS INFANCIAS / NIÑECES Y ADOLESCENCIAS 2022 – LÍNEA INA/2022, 
será financiada con los recursos contemplados en el Artículo 97, inciso f) de la Ley N° 26.522. 4 - Comuníquese, 
publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio 
Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 52151/22 v. 11/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1355/2022

RESOL-2022-1355-APN-ENACOM#JGM FECHA 07/07/2022 ACTA 79

EX-2021-118786484-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SAN LUIS, a través de la RESOL-2021-1045-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Javier Marcelo ORTIZ, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
208, frecuencia 89.5 MHz., categoría E, para la localidad de ALTO PENCOSO, provincia de SAN LUIS. 3.- El plazo 
de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de 
autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 
4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá 
presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación del servicio. 5.- Dentro del plazo de 
30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar 
los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los 
Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese a 
las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/07/2022 N° 52047/22 v. 11/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1356/2022

RESOL-2022-1356-APN-ENACOM#JGM FECHA 7/7/2022 ACTA 79

EX-2021-119302830-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SAN LUIS, a través de la RESOL-2021-1045-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar al señor Juan José VALENTI, una licencia para la instalación, 

#F6647356F#
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funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
232, frecuencia 94.3 MHz., categoría E, para la localidad de VILLA DE MERLO, provincia de SAN LUIS. 3 - El plazo 
de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de 
autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 
4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá 
presentar el proyecto técnico definitivo. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el 
licenciatario, deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 
7 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la 
caducidad del presente acto de adjudicación. 8 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/07/2022 N° 52061/22 v. 11/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1357/2022

RESOL-2022-1357-APN-ENACOM#JGM FECHA 7/7/2022 ACTA 79

EX-2021-119800351-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SAN LUIS, a través de la RESOL-2021-1045-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido en el Anexo 1. 2 - Adjudicar al señor Ramiro Daniel LOPEZ, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 294, frecuencia 106.7 MHz., categoría E, para la localidad de VILLA DE MERLO, provincia 
de SAN LUIS. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la 
fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación, el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación 
del servicio. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la 
DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 -El licenciatario asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC.. 7 - El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
8 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/07/2022 N° 52081/22 v. 11/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1358/2022

RESOL-2022-1358-APN-ENACOM#JGM FECHA 7/7/2022 ACTA 79

EX-2021-117539859-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SAN JUAN, a través de la RESOL-2021-1045-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar al señor Luis Emilio FERNANDEZ, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 221, frecuencia 92.1 MHz., categoría E, para la localidad de CAMPAMENTO VELADERO, provincia de 
SAN JUAN. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
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acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de 
notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes 
ante la ANAC. 7 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, 
importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 8 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/07/2022 N° 52070/22 v. 11/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1359/2022

RESOL-2022-1359-APN-ENACOM#JGM FECHA 07/07/2022 ACTA 79

EX-2021-117532907-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SAN JUAN, a través de la RESOL-2021-1045-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Luis Emilio FERNANDEZ, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 202, frecuencia 88.3 MHz., categoría E, para la localidad de SAN CARLOS, departamento SARMIENTO, 
provincia de SAN JUAN. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir 
de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación, el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación 
del servicio. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar 
la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario 
asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 8.- Notifíquese, comuníquese a las 
áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/07/2022 N° 52089/22 v. 11/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1360/2022

RESOL-2022-1360-APN-ENACOM#JGM FECHA 07/07/2022 ACTA 79

EX-2021-116909447-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SAN JUAN, a través de la RESOL-2021-1045-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a la señora Rosana Marcela GIOVANELLI, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 207, frecuencia 89.3 MHz., categoría E, para la localidad de LA RINCONADA, departamento POCITO, 
provincia de SAN JUAN. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir 
de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud de la licenciataria. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación, la adjudicataria deberá presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación 
del servicio. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá presentar 
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la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- La licenciataria 
asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos 
de notificada la presente, la licenciataria, deberá regularizar su situación ante la A.F.I.P. 8.- El incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente 
acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/07/2022 N° 52223/22 v. 11/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1361/2022

RESOL-2022-1361-APN-ENACOM#JGM FECHA 7/7/2022 ACTA 79

EX-2021-117130852-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de SAN JUAN, a través de la RESOL-2021-1045-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar a la señora Evangelina del Valle ALCARAZ, 
una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por 
modulación de frecuencia en el canal 289, frecuencia 105.7 MHz., categoría E, para la localidad de CAUCETE, 
provincia de SAN JUAN. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a 
partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento 
podrá ser prorrogada a solicitud de la licenciataria. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto 
administrativo de adjudicación, la adjudicataria deberá presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la 
posterior habilitación del servicio. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, 
deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 
-Lalicenciatariaasumirálaresponsabilidadderealizarlostrámitespertinentesantela ANAC. 7 - El incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto 
de adjudicación. 8 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/07/2022 N° 52160/22 v. 11/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1362/2022

RESOL-2022-1362-APN-ENACOM#JGM FECHA 7/7/2022 ACTA 79

EX-2021-116907087-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SAN JUAN, a través de la RESOL-2021-1045-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar a la señora Rosana Marcela GIOVANELLI, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación 
de frecuencia en el canal 207, frecuencia 89.3 MHz., categoría E, para la localidad de AMPACAMA, provincia 
de SAN JUAN. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la 
fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud de la licenciataria. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación, la adjudicataria deberá presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación 
del servicio. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá presentar la 
DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 -La licenciataria asumirá 
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la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - Dentro de los 90 días corridos de notificada 
la presente, la licenciataria, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8 - El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
9 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/07/2022 N° 52164/22 v. 11/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1363/2022

RESOL-2022-1363-APN-ENACOM#JGM FECHA 07/07/2022 ACTA 79

EX-2021-116910428-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SAN JUAN, a través de la RESOL-2021-1045-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a la señora Rosana Marcela GIOVANELLI, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 207, frecuencia 89.3 MHz., categoría E, para la localidad de VILLA SAN MARTÍN, provincia de SAN 
JUAN. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de DIEZ 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud de la licenciataria. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
la adjudicataria deberá presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación del servicio. 5.- 
Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá presentar la “DECLARACIÓN 
JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- La licenciataria asumirá la responsabilidad 
de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, la 
licenciataria, deberá regularizar su situación ante la A.F.I.P.. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/07/2022 N° 52260/22 v. 11/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1365/2022

RESOL-2022-1365-APN-ENACOM#JGM FECHA 7/7/2022 ACTA 79

EX-2021-119816780-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SAN LUIS, a través de la RESOL-2021-1045-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar al señor Dardo Yamil CONDORI TOLABA , una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 234, frecuencia 94.7 MHz., categoría E, para la localidad de QUINES, provincia de SAN LUIS. 3 - El plazo 
de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de 
autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 
4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá 
presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación del servicio. 5 - Dentro del plazo de 
30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6– El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los 
trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, 
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deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por 
los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9 - Notifíquese, comuníquese, 
publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio 
Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/07/2022 N° 52161/22 v. 11/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1366/2022

RESOL-2022-1366-APN-ENACOM#JGM FECHA 07/07/2022 ACTA 79

EX-2021-119815809-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SAN LUIS, a través de la RESOL-2021-1045-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Dardo Yamil CONDORI TOLABA, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 232, frecuencia 94.3 MHz., categoría E, para la localidad de LA CAROLINA, provincia de SAN LUIS. 
3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto 
administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación del servicio. 5.- 
Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN 
JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad 
de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el 
licenciatario, deberá regularizar su situación ante la A.F.I.P. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/07/2022 N° 52221/22 v. 11/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1367/2022

RESOL-2022-1367-APN-ENACOM#JGM FECHA 7/7/2022 ACTA 79

EX-2021-119810783-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SAN LUIS, a través de la RESOL-2021-1045-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar al señor Mario Antonio BORELLI, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
234, frecuencia 94.7 MHz., categoría E, para la localidad de VILLA DE MERLO, provincia de SAN LUIS. 3 - El plazo 
de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de 
autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 
4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá 
presentar el proyecto técnico definitivo. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el 
licenciatario, deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 
7 - Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá regularizar su situación ante la 
AFIP. 8 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará 
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la caducidad del presente acto de adjudicación. 9 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/07/2022 N° 52166/22 v. 11/07/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 387/2022

EX-2022-57654648- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2022-387-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 29 DE JUNIO DE 2022

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir del 16 de junio de 2022 y por el término de SEIS (6) meses contados desde el 
dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Coordinadora General Administrativa 
de la Dirección de Servicios Administrativos y Financieros dependiente de la Dirección General Técnica y 
Administrativa del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, a la Licenciada en 
Dirección de Empresas Da. Lucila Andrea Soledad PISCICELLI (M.I. Nº 32.265.736), dispuesta por la Resolución 
N°  RESOL-2020-94-APN-MAGYP del 10 de mayo de 2020 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA y prorrogada mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2020-856-APN-PRES#SENASA del 13 de 
noviembre de 2020, RESOL-2021-332-APN-PRES#SENASA del 15 de junio de 2021 y RESOL-2021-630-APN-
PRES#SENASA del 15 de diciembre de 2021, todas del citado Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento 
Administrativo, Categoría Profesional, Grado 8, Tramo Principal del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 11/07/2022 N° 51835/22 v. 11/07/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 396/2022

EX-2022-55300438- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2022-396-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 1 DE JULIO DE 2022

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, desde el 15 de marzo de 2022 y por el término de SEIS (6) meses contados a partir 
del dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Coordinador General de Asuntos 
Judiciales de la Dirección de Asuntos Jurídicos, al Abogado D. Fernán Luis OCAMPO SEGUÍ (M.I. N° 13.417.132), 
dispuesta por la Resolución N° RESOL-2019-129-APN-MAGYP del 15 de noviembre de 2019 del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y prorrogada mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2020-483-APN-

#F6647371F#
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PRES#SENASA del 24 de julio de 2020, RESOL-2021-75-APN-PRES#SENASA del 11 de febrero de 2021 y RESOL-
2021-476-APN-PRES#SENASA del 14 de septiembre de 2021, todas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA, quien revista en el Agrupamiento Administrativo, Categoría Profesional, Grado 1 
(e3), Tramo Superior del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, 
homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- Prorrógase, desde el 15 de marzo de 2022 y por el término de SEIS (6) meses contados a partir del 
dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Coordinadora General de Dictámenes 
de la Dirección de Asuntos Jurídicos, a la Abogada Da. María Fernanda PANAYOTIDES (M.I. N°  18.633.242), 
dispuesta por la Resolución N° RESOL-2017-373-APN-MA del 16 de noviembre de 2017 del entonces MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA y prorrogada por el Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2019-153-APN-MAGYP del 28 de 
noviembre de 2019 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y las Resoluciones Nros. RESOL-
2020-486-APN-PRES#SENASA del 24 de julio de 2020, RESOL-2021-73-APN-PRES#SENASA del 11 de febrero 
de 2021 y RESOL-2021-476-APN-PRES#SENASA del 14 de septiembre de 2021, todas del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, quien revista en el Agrupamiento Administrativo, Categoría 
Profesional, Grado 1 (e1), Tramo Superior del aludido Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 3°.- Prorrógase, desde el 15 de marzo de 2022 y por el término de SEIS (6) meses contados a partir 
del dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Coordinadora de Asuntos 
Administrativos de la Coordinación General de Dictámenes dependiente de la Dirección de Asuntos Jurídicos, 
a la Abogada Da. Edna Mabel FERRER (M.I. N° 18.422.253), dispuesta por la Resolución N° RESOL-2018-288-
APN-MA del 30 de agosto de 2018 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y prorrogada mediante las 
Resoluciones Nros. RESOL-2019-174-APN-MAGYP del 3 de diciembre de 2019 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, RESOL-2020-494-APN-PRES#SENASA del 24 de julio de 2020, RESOL-2021-76-APN-
PRES#SENASA del 11 de febrero de 2021 y RESOL-2021-476-APN-PRES#SENASA del 14 de septiembre de 2021, 
todas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, quien revista en el Agrupamiento 
Administrativo, Categoría Profesional, Grado 2, Tramo Superior del mentado Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial, autorizándose el correspondiente pago de la Función de Jefatura I.

ARTÍCULO 4°.- Prorrógase, desde el 15 de marzo hasta el 19 de mayo de 2022, la asignación transitoria de 
funciones como Coordinador de Contenciosos y Asuntos Fiscales de la Coordinación General de Asuntos 
Judiciales dependiente de la Dirección de Asuntos Jurídicos, al Abogado D. Mario Alberto FOGLIATI (M.I. 
N° 11.361.308), dispuesta por la Resolución N° RESOL-2018-138-APN-SGA#MPYT del 18 de diciembre de 2018 
de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO y prorrogada mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2021-70-APN-PRES#SENASA del 11 de febrero 
de 2021 y RESOL-2021-476-APN-PRES#SENASA del 14 de septiembre de 2021, ambas del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, quien revista en el Agrupamiento Administrativo, Categoría 
Profesional, Grado 1 (e4), Tramo Superior del mencionado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función de Jefatura I.

ARTÍCULO 5°.- Los cargos involucrados deberán ser cubiertos conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 11/07/2022 N° 51827/22 v. 11/07/2022
#F6646433F#
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 398/2022

EX-2022-58501059- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2022-398-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 1 DE JULIO DE 2022

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por Ingeniero Agrónomo D. Nicolás Martín AUÑÓN (M.I. N 
24.379.771), a partir del 30 de abril de 2022, al cargo de Coordinador de Productos Fitosanitarios de la Dirección de 
Agroquímicos y Biológicos, dependiente de la Dirección Nacional de Protección Vegetal del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, Función de Jefatura I, dispuesta por la Decisión Administrativa 
Nº DECAD-2022-293-APN-JGM del 16 de marzo de 2022.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 11/07/2022 N° 51801/22 v. 11/07/2022

#I6646407I#

#F6646407F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN JAVIER
Disposición 37/2022

DI-2022-37-E-AFIP-ADSAJA#SDGOAI

San Javier, Misiones, 08/07/2022

VISTO lo establecido en los artículos 417 y siguientes de la Ley 22415, la Ley 25603, el CONVE-2020-00621694-
AFIP, y

CONSIDERANDO:

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°  12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y Aduanera, en coordinación 
con las autoridades del Banco Ciudad de Buenos Aires, comunicaron la inclusión en la subasta a realizarse el día 
28/07/2022 a las 13 hs, de la mercadería detallada en IF-2022-01147016-AFIPADSAJA#SDGOAI.

Que las mercadería detallada en IF-2022-01147016-AFIP-ADSAJA#SDGOAI fue ofrecidas oportunamente en la 
Subasta N°  2684 de fecha 07/07/2022, resultando sin postor y que de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 431 
Apartado II de la Ley 22415 e Instrucción General 7/2004, se procede a ofrecer la misma a un valor base inferior en 
las condiciones que fija la reglamentación antes mencionada.

Que el presente acto, coadyuva al cumplimiento de un objeto prioritario de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS, en materia de descongestionamiento de los depósitos y la reducción de los costos por almacenaje de 
las mercaderías cuya guarda y custodia tiene encomendada.

Que la comercialización impulsada en la presente se efectuará en pública subasta, bajo modalidad electrónica en 
los términos del convenio citado en el visto.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catalogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que ha tomado conocimiento la División Evaluación y Control de Procesos Operativos Regionales de la Dirección 
Regional Aduanera Noreste y la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y 
Evaluación Operativa Aduanera.

Que mediante Disposición DI-2021-99-E-AFIP-DIRANE#SDGOAI se estableció el régimen de reemplazos de la 
Aduana de San Javier, estableciéndose como primer reemplazo al Jefe de la Sección Inspección Ex Ante Sandro 
Roberto Amado Leg. 26483-1, quien a la fecha se encuentra a cargo de la dependencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 618/97 del 10 de Julio de 1997.

Por ello,

EL JEFE DE LA SECCION INSPECCION EX ANTE A/C DE LA ADUANA DE SAN JAVIER
DISPONE:

ARTICULO 1º: Autorizar la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben -con la debida 
antelación y bajo modalidad electrónica-, de acuerdo al valor base y con las observaciones que en cada caso se 
indican en el Anexo IF-2022-01147016-AFIP-ADSAJA#SDGOAI que integra la presente.

ARTICULO 2º: La subasta pública de las mercaderías detallas se efectuará por intermedio del BANCO de la 
CIUDAD de BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica a través de la página web https://subastas.bancociudad.
com.ar/, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 28 de Julio de 2022, a las 13 hs.

#I6647464I#
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ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la intervención de su 
competencia. Publicar la presente subasta en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de UN (1) 
día. Cumplido, archívese.

E/E Sandro Roberto Amado

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 52259/22 v. 11/07/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL COMODORO RIVADAVIA
Disposición 33/2022

DI-2022-33-E-AFIP-DIRCRI#SDGOPII

Comodoro Rivadavia, Chubut, 07/07/2022

VISTO, el Régimen de Reemplazos establecido por la Disposición N.° DI-2018-10-E-AFIP-DIRCRI#SDGOPII del 26 
de Enero de 2018 y Disposición N.° 53/2016 DI RCRI del 08 de Junio de 2016; y

CONSIDERANDO

Que surge la necesidad funcional de modificar el Régimen de Reemplazos, para casos de ausencia u otro 
impedimento de las Jefaturas del Distrito Río Grande y de la Jefatura de la Oficina de Recaudación y Verificaciones 
dependiente del Distrito, en el ámbito de esta Dirección Regional.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por las Disposiciones N.° :DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 05 de enero 
de 2018 y N.° :DI-2020-49-E-AFIP-AFIP del 18 de febrero de 2020, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL COMODORO RIVADAVIA DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL IMPOSITIVA DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º -Modificar el Régimen de Reemplazos, para casos de ausencia u otro impedimento, de las Unidades 
de Estructura que se mencionan seguidamente, los que quedarán establecidos de la siguiente manera:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTES

DISTRITO RÍO GRANDE (DI RCRI)
1° C.P. Eduardo José LOSADA - Legajo N.°28780/78

2° C.P. Ana Lisa VERÓN – Legajo N.°36010/03
3° Jefatura Oficina Recaudación y Verificaciones (DT RIGR)

OFICINA RECAUDACIÓN Y VERIFICACIONES (DT RIGR) 1° C.P. Ana Lisa VERÓN – Legajo N.°36010/03

ARTÍCULO 2°.- Dejar sin efecto toda otra norma que se oponga a la presente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación y 
cumplido archívese.

Claudio Ricardo Mac Burney

e. 11/07/2022 N° 52088/22 v. 11/07/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 547/2022

DI-2022-547-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2022

VISTO: El Expediente EX-2022-54159886--APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, y 
las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 

#F6647464F#
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04 de octubre de 2013, ANSV N° 520 del 08 de septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV 
N° 597 del 11 de noviembre de 2019, ANSV Nº 437 del 16 de junio del 2021 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 2º de la mencionada Disposición se aprobó el Anexo I de la misma, regulando el 
procedimiento de renovación de inscripción de entidades ante el referido Registro a los fines de habilitarla a 
presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual 
aprobación y registro.

Que, por Disposición ANSV Nº  168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO PRESTADORES DE 
CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, dependiente de la 
DIRECCIÓN EJECUTIVA de esta AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, mediante el artículo 2° de la mentada Disposición se transfirió al ámbito del CENTRO DE FORMACIÓN EN 
POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 
5°, 6°, 7° y 8° de la Disposición ANSV Nº 380/2012.

Que, por Disposición ANSV N° 555/13 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/12; 
y se aprobó el PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACION, APROBACION E INSCRIPCION DE CURSOS 
Y/O PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE CAPACITACION EN MATERIA DE SEGURIDAD VIAL, ante el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, tendiente a que las entidades inscriptas 
en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/14 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/12; 
y se aprobó el PROCEDIMIENTO DE RENOVACION DE INSCRIPCION ANTE EL REGISTRO NACIONAL DE 
ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, a fin 
de que las entidades inscriptas en el Registro soliciten la renovación de su inscripción, como así también la de sus 
cursos ya inscriptos para su eventual aprobación, todo ello en el marco de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, pasó a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, la renovación de inscripción ante el actual REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL habilita a las entidades registradas a presentar cursos y programas de estudios ante la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que, mediante la Disposición ANSV N° 437/2021 se renovó la inscripción de la Persona Jurídica FUNDACIÓN PARA 
LA FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL TRANSPORTE FPT, en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme lo regulado mediante la Disposición ANSV N° 380/2012, según 
Disposición ANSV N° 168/2013 y modificatorias a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio 
ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que la Persona Jurídica FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL TRANSPORTE FPT ha 
solicitado a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL inscribirse en el aludido registro, presentando a tal 
efecto la documentación requerida en la legislación vigente.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, verificó el cumplimiento de los recaudos exigidos 
en el procedimiento de renovación de inscripción, regulado por el Anexo I de la Disposición ANSV Nº 520/14, 
sugiriendo consecuentemente la renovación de inscripción conforme lo requerido por la entidad.
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Que, atento ello, encontrándose acreditados y cumplimentados por parte de las áreas técnicas competentes 
los requisitos exigidos para la renovación inscripción, corresponde dictar el acto administrativo y emitir el 
respectivo Certificado de Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION VIAL.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y 
JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, la presente medida se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Renuévese la inscripción a la Persona Jurídica FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN PROFESIONAL 
EN EL TRANSPORTE FPT, CUIT Nº  30-66315788-0, desde su vencimiento conforme lo regulado mediante 
Disposición ANSV Nº 380/2012 y modificatorias y Anexo I de la Disposición ANSV Nº 520/2014 , en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, a los fines de habilitarla a presentar 
cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación 
y registro.

ARTÍCULO 2º.- La renovación de inscripción otorgada por el artículo 1º de la presente medida tendrá la vigencia 
de UN (1) año, contada a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo la titular interesada iniciar previo a 
su vencimiento el trámite de renovación de vigencia en un todo de acuerdo al procedimiento vigente.

ARTÍCULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Jurídica FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL TRANSPORTE FPT 
de lo regulado por la Disposición ANSV Nº 380/2012 y sus modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN 
DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a implementar auditorias periódicas o permanentes tendientes a 
corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando 
corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar a la Entidad al 
sistema informático, asignar el respectivo número de registro, emitir y notificar el correspondiente Certificado de 
Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTICULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese intervención a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 11/07/2022 N° 52050/22 v. 11/07/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 548/2022

DI-2022-548-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2022

VISTO el expediente EX-2022-50478890- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y Nº 26.363, los Decretos Nº 13 del 10 de diciembre 
de 2015 y Nº 8 del 1º de enero de 2016 y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1º de la Ley Nº 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL como 
organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DE TRANSPORTE, conforme Decretos 13/2015 
y 8/2016, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, 
coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3º 
de la mencionada norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº 26.363 en su 
artículo 4º incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 

#F6647257F#
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emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1.787/2.008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y

ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, la cual tiene como misión coordinar con los organismos competentes en 
materia de emisión de licencias de conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo 
a estándares de seguridad, técnicos y de diseño; certificar y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión 
de la Licencia Nacional de Conducir; coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir 
autorizadas; y determinar, homologar y auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes 
de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto Nº 1.787/2.008 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2.009, la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. Nº 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición A.N.S.V. Nº 207 de 
fecha 27 de Octubre de 2.009, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la PROVINCIA DE NEUQUEN y el 
MUNICIPIO CAVIAHUE - COPAHUE, han suscripto un Convenio Específico de Cooperación para la Implementación 
de la Licencia Nacional de Conducir y del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito en el mencionado 
Municipio.

Que la Provincia de NEUQUEN adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales Nº 24.449 y Nº 26.363 
mediante Ley Provincial Nº 2.178 y N° 2.647, respectivamente.

Que el Municipio de CAVIAHUE - COPAHUE adhirió a dicha normativa nacional por Ordenanza Municipal 
N° 159/2009 y 449/2012, respectivamente.-

Que, encontrándose cumplimentado por el Municipio de Caviahue - Copahue el procedimiento establecido por la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 para la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA NACIONAL 
DE CONDUCIR” corresponde certificar y homologar el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de dicho 
Municipio, habilitándolo a emitir la Licencia Nacional de Conducir, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR 
EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4º incisos a), e) y f) de la Ley Nº 26.363 
y Anexo V al Decreto Nº 1.716/08.

Que, la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DE SISTEMA 
NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, y la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES, las 
tres en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
como así también la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta competente para la 
suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio de 
Caviahue - Copahue, de la Provincia de Neuquén, para emitir la Licencia Nacional de Conducir.-
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ARTÍCULO 2º.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo (DI-2022-69389218-APN-ANSV#MTR ).-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 52276/22 v. 11/07/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 549/2022

DI-2022-549-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2022

VISTO: El Expediente EX-2022-46463635--APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, y 
las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de Agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 
04 de Octubre de 2013, ANSV N° 520 del 08 de Septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV 
N° 597 del 11 de noviembre de 2019, ANSV N° 698 del 24 de septiembre de 2021 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición se estableció que la inscripción en el Registro creado, 
habilita a las entidades registradas, a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación y registro en el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.

Que por Disposición ANSV Nº 168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/2013 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de presentación, aprobación e inscripción de cursos y / o programas de estudios de 
capacitación en materia de seguridad vial, ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tendiente a que las entidades inscriptas 
en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/2014 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de renovación de inscripción ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ámbito del CENTRO DE FORMACIÓN 
EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 5°, 6° 7° y 8º de 
la Disposición ANSV N° 380/12.

#F6647481F#
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Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, pasó a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, mediante Disposición ANSV N° 698/2021 se renovó la incripción a la Persona Humana HORACIO ADRIANO 
ASTUDILLO, CUIT Nº  23-37414113-9, con la denominación TECNICAR.NET, en el REGISTRO NACIONAL DE 
ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme a lo regulado mediante la Disposición ANSV 
N° 520/2014 y modificatorias.

Que, en el presente marco, HORACIO ADRIANO ASTUDILLO ha solicitado oportunamente a la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, la inscripción en el mencionado registro del curso denominado “CURSO DE MANEJO 
PREVENTIVO DEFENSIVO INTEGRADO CON HIGIENE Y SEGURIDAD CATEGORÍA PARTICULAR DE AUTO B 
PARA AUTOMÓVILES Y CAMIONETAS CON ACOPLADO DE HASTA 750 KG DE PESO O CASA RODANTE, 10 HS”, 
presentando a tal efecto, la documentación exigida en la legislación vigente.

Que, atento a ello, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, acreditó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el procedimiento vigente en la 
materia, como así también los contenidos del curso presentado, emitiendo consecuentemente el respectivo 
informe técnico de factibilidad de inscripción del mismo en la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y registrando en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado “CURSO DE 
MANEJO PREVENTIVO DEFENSIVO INTEGRADO CON HIGIENE Y SEGURIDAD CATEGORÍA PARTICULAR DE 
AUTO B PARA AUTOMÓVILES Y CAMIONETAS CON ACOPLADO DE HASTA 750 KG DE PESO O CASA RODANTE, 
10 HS”, presentado por la Persona Humana HORACIO ADRIANO ASTUDILLO.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, ha tomado intervención dentro de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que, la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese y regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION VIAL, el curso denominado “CURSO DE MANEJO PREVENTIVO DEFENSIVO INTEGRADO 
CON HIGIENE Y SEGURIDAD CATEGORÍA PARTICULAR DE AUTO B PARA AUTOMÓVILES Y CAMIONETAS 
CON ACOPLADO DE HASTA 750 KG DE PESO O CASA RODANTE, 10 HS”, presentado por la Persona Humana 
HORACIO ADRIANO ASTUDILLO, CUIT Nº  23-37414113-9, con denominación TECNICAR.NET, conforme lo 
regulado mediante Disposición ANSV Nº 380/12 y modificatorias y ANEXO I de la Disposición ANSV N° 555/13.

ARTICULO 2º.- La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1º de la presente medida, tendrá una 
vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado, iniciar con 
una antelación mínima de 30 días hábiles administrativos previo a su vencimiento, el trámite de renovación de 
inscripción conforme al procedimiento vigente.

ARTICULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Humana HORACIO ADRIANO ASTUDILLO, de lo regulado por la Disposición ANSV 
Nº 380/12 y modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, a 
implementar auditorías periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos 
en la normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar al sistema 
informático, asignar número de registro y notificar aprobación del curso denominado “CURSO DE MANEJO 
PREVENTIVO DEFENSIVO INTEGRADO CON HIGIENE Y SEGURIDAD CATEGORÍA PARTICULAR DE AUTO B 
PARA AUTOMÓVILES Y CAMIONETAS CON ACOPLADO DE HASTA 750 KG DE PESO O CASA RODANTE, 10 HS”, 
a favor de la Persona Humana HORACIO ADRIANO ASTUDILLO.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 11/07/2022 N° 52075/22 v. 11/07/2022
#F6647280F#
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 553/2022

DI-2022-553-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2022

VISTO: El Expediente electrónico N°EX-2020-40761760- -APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las 
Leyes N° 24.449, 26.363 y su normativa reglamentaria y complementaria, los Decretos Nº 13 del 10 de diciembre 
del 2015, Nº 8 del 5 de enero de 2016, las Disposiciones ANSV N° 188/2010 y N° 82/2012, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 1° de la Ley N°26.363, se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, como 
organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR, cuya misión es la reducción de la tasa de 
siniestralidad en el territorio nacional mediante la promoción, coordinación, control y seguimiento de las políticas 
de seguridad vial.

Que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, actualmente por los Decretos Nº 13/15 y 8/16, se encuentra 
bajo la órbita del actual MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que el Artículo 4° de la Ley N° 26.363 establece las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, entre las cuales se encuentran la de coordinar, impulsar y fiscalizar la implementación de las políticas y 
medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro en todo el territorio nacional y crear un modelo único 
de acta de infracción, creando y estableciendo los procedimientos y características de otorgamiento, emisión e 
impresión de la licencia de conducir nacional. (Conf. Artículo 4° incisos a) y e) Ley N° 26.363).

Que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 12° de la Ley 26.363, 
prevé como fuente de recursos patrimoniales, los fondos provenientes de los servicios prestados a terceros y de 
porcentajes sobre las tasas administrativas que se establezcan en acuerdo con las autoridades locales en materia 
del sistema único de infracciones, licencias de conducir y otros servicios administrativos.

Que mediante la Disposición N°  188/2010 ANSV, se crea e implementa el formulario CENAT como elemento 
registral válido para informar los datos relativos a los inhabilitados para conducir, informes de infracciones, de las 
sanciones firmes impuestas y de sanciones penales en ocasión de tránsito con carácter previo al otorgamiento y 
renovación de la Licencia Nacional de Conducir, modificación de domicilio y cambio y/o ampliación de clase.

Que a través de la Disposición ANSV N° 82/2012, de fecha 12 de marzo de 2012 se crea el Módulo ANSV como 
marco de referencia para fijar el valor de los formularios de consulta, cualquiera sea el formato aplicable, siendo 
que mediante el Anexo I de dicha Disposición, se asignan 12 módulos al Formulario CENAT.

Que dicho valor fue aumentado por las Disposiciones N°  66/14, 400/14, 2/16 y 117/17, 18E-2018 y 493-2018, 
308/20, 582/20, 496/21 y 250/22 respectivamente.

Que el incremento generalizado y sostenido del precio de los bienes y servicios existentes en el mercado, nos 
exhorta a adecuar la tasa del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito a fin de poder seguir brindando 
desde la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, el soporte 
tecnológico y demás asistencia, a los Centros de Emisión de la Licencia Nacional de Conducir, siendo necesario 
a tal fin, adecuar la cantidad de módulos ANSV del Formulario CENAT.

Que consecuentemente, corresponde aprobar la adecuación de la cantidad de Módulos ANSV del Formulario 
CENAT de CIEN OCHENTA (180) a DOSCIENTOS CUARENTA (240).

Que la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRANSITO, la DIRECCION NACIONAL DE 
LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, 
la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, han tomado la intervención de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 7° inciso a) y b) y h) de la Ley 
N° 26.363, Anexo I del Decreto N° 1.716/08 y Normas Reglamentarias y complementarias.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Modifíquese la cantidad de Módulos ANSV conforme el régimen de modulación aprobado por 
la Disposición N° 82/12, modificada por las Disposiciones ANSV N° 66/14, 400/14, 2/16 y 117/16, 18-E/2018 y 

#I6647450I#
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493/2018, 308/20, 582/20, 496/21 y 250/22, correspondientes al Formulario CENAT, creado por la Disposición 
ANSV N°188/10 a DOSCIENTOS CUARENTA (240) MÓDULOS.

ARTÍCULO 2°.- Dese intervención a la Asociación de Concesionarios de Automotores de la República Argentina 
(A.C.A.R.A) en su carácter de ente cooperador Ley N° 23.283, 23.412, 26.353 y Decreto N° 1.985/08, a los efectos 
que efectué las adecuaciones necesarias para la modificación dispuesta en el Artículo Primero de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Déjese establecido que la presente Disposición comenzará a regir a partir del día 11 de Julio de 
2022.

ARTÍCULO 4°.- Instrúyase a la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE 
TRANSITO en el ámbito de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, a coordinar e instrumentar las medidas 
que resulten necesarias con las distintas jurisdicciones emisoras de la LICENCIA NACIONAL DE CONDUCIR, 
tendiente a asegurar un adecuado cumplimiento e instrumentación de la presente.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese atento su carácter de interés general dese para su publicación DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 11/07/2022 N° 52245/22 v. 11/07/2022

INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL
Disposición 134/2022

DI-2022-134-APN-IGN#MD

Ciudad de Buenos Aires, 06/07/2022

VISTO el Expediente Electrónico EX-2022-57698652- -APN-DGAYRRHH#IGN del Registro del SISTEMA DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL, la Ley Nº  27.591 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, los Decretos Nº 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus normas modificatorias y complementarias, Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su 
modificatorio, Nº 859 de fecha 26 de septiembre de 2018, Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios, 
Nº 328 de fecha 31 de marzo de 2020, Nº 882 de fecha 23 de diciembre de 2021 y las Decisiones Administrativas 
Nº 489 de fecha 13 de junio de 2019, Nº 4 de fecha 15 de enero de 2021, Nº 4 de fecha 05 de enero de 2022 y la 
Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 53 de fecha 27 de mayo de 2021 y,

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, 
dictándose la Decisión Administrativa Distributiva de Créditos Nº 4 con fecha 15 de enero de 2021.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº 882/2021 a partir del 1° de enero de 2022 rigen, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que por el artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº  4/2022 se determinaron de acuerdo con el detalle de 
las Planillas Anexas (IF-2022-00373257-APN-SSP#MEC) al mencionado artículo los Recursos y Créditos 
Presupuestarios correspondientes a la prórroga de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias y conforme su artículo 2º se 
estableció que durante la vigencia de la prórroga del presupuesto se mantendrán las disposiciones establecidas 
en la Decisión Administrativa N° 4/2021.

Que, el Decreto N° 355/2017 y su modificatorio estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria 
de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, 
vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el 
Jefe de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que, por el Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorios se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

#F6647450F#
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Que, por el artículo 1° del Decreto N° 328/2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a 
las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/2020 y sus modificatorios, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de 
las designaciones o de sus últimas prórrogas y se estableció que el acto administrativo que la disponga deberá 
comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que, por la Decisión Administrativa Nº 489/2019 se aprobó la estructura de primer y segundo nivel operativo del 
INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL conforme al Anexo III de la Decisión invocada y a tenor de la estructura 
organizativa del Organismo según Planilla Anexa al Artículo 3º para la DIRECCIÓN NACIONAL DE PRODUCCION 
CARTOGRÁFICA, la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS GEOGRÁFICOS y la DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN, se homologó en el nomenclador para los dos primeros citados cargos, la Función Ejecutiva 
Nivel I y para el cargo invocado en último término, resultó homologada la Función Ejecutiva Nivel II, en el marco de las 
previsiones legales contenidas en el Decreto Nº 2098/2008, sus modificatorios y complementarios, homologatorio 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que, asimismo, de acuerdo a la Planilla Anexa al Artículo 3º para la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN, INVESTIGACIÓN 
Y DESARROLLO, se reasignó en el nomenclador para el mencionado cargo, la Función Ejecutiva Nivel II, en el 
marco de las previsiones legales contenidas en el Decreto Nº 2098/2008, sus modificatorios y complementarios, 
homologatorio del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP).

Que, igualmente, según Planilla Anexa al Artículo 3° para la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y APOYO 
LOGÍSTICO, la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y GESTIÓN FINANCIERA, la DIRECCIÓN DE SENSORES 
REMOTOS y la DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL se incorporó en el nomenclador para los citados 
cargos, la Función Ejecutiva Nivel III, en el marco de las previsiones legales contenidas en el Decreto Nº 2098/2008, 
sus modificatorios y complementarios, homologatorio del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que, mediante las Decisiones Administrativas y Disposiciones del INSTITUTO GEOGRAFICO NACIONAL, 
detalladas en el documento IF-2022-66257690-APN-DRRHHYAL#IGN que como Anexo forma parte integrante 
de la presente, se designaron y prorrogaron las designaciones transitorias de los funcionarios de las distintas 
Direcciones Nacionales y Generales y Direcciones Simples del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL.

Que, la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a las Direcciones 
Nacionales y Generales y Direcciones Simples de este INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL.

Que, por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión, razón por la cual se procede a dar por prorrogadas las designaciones transitorias aludidas.

Que, se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto para atender el gasto que demanda la presente medida, 
conforme intervención de la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y GESTIÓN FINANCIERA de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS.

Que, la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que, ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y APOYO LOGÍSTICO 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que, ha tomado la intervención que le compete la DIRECCION NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y 
POLÍTICA SALARIAL de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS conforme a lo establecido en el artículo 2° de la Resolución Nº 53/2021.

Que, la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 2029 del 
23 de octubre de 2012, el artículo 1° del Decreto N° 2101 del 6 de octubre de 2015 y el artículo 1º del Decreto 
Nº 328/2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Prorróguese a partir del 01 de julio de 2022 y hasta el 30 de noviembre de 2022, en los términos 
del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020, las designaciones transitorias efectuadas por las Decisiones 
Administrativas de los funcionarios detallados en el Anexo IF-2022-66257690-APN-DRRHHYAL#IGN que forma 
parte integrante de la presente medida, en las mismas condiciones de revista previstas en las Decisiones 
Administrativas y Disposiciones del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL, autorizándose el correspondiente 
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pago del Suplemento por Función Ejecutiva, de conformidad con lo dispuesto en el Convenio de Trabajo Sectorial 
(SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/2008 modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA - Entidad 450 – INSTITUTO GEOGRÁFICO 
NACIONAL.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS en orden a lo dispuesto por el artículo 2° del Decreto N° 328/20.

ARTÍCULO 4º — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Sergio Cimbaro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: https://www.ign.gob.ar/content/designaciones-transitorias-con-funci%C3%B3n-ejecutiva

e. 11/07/2022 N° 52044/22 v. 11/07/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA
Disposición 23/2022

DI-2022-23-APN-SSI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-37254740- -APN-DGD#MDP, la Resolución N° 815 de fecha 23 de noviembre de 
2021 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N°  1.474 de fecha 23 de agosto de 1994 y sus modificatorios se creó el entonces 
Sistema Nacional de Normas, Calidad y Certificación, destinado a brindar instrumentos confiables a nivel local 
e internacional para las empresas que voluntariamente deseen certificar sus estándares de calidad, productos, 
servicios y procesos a través de un mecanismo que cuente con los organismos de normalización, acreditación y 
certificación, integrados de conformidad con las normas internacionales vigentes.

Que, en virtud de las necesidades y la evolución del entramado productivo nacional, y las tendencias internacionales 
en materia de calidad, por el Decreto N° 1.066 de fecha 22 de noviembre de 2018 se adecuó la organización del 
actual Sistema Nacional de Calidad, el cual cuenta con TRES (3) niveles de organización y cuyo órgano superior 
es el Consejo Nacional de Calidad.

Que mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Pública Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, así como los 
objetivos de sus respectivas unidades de organización.

Que, a partir de ello, le compete al MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO el ejercicio de las facultades 
concernientes a su carácter de Autoridad de Aplicación del Sistema Nacional de Calidad, conforme lo dispuesto 
por el Artículo 22 del Decreto N° 1.474/94 y sus modificatorios.

Que, a su vez, la Decisión Administrativa N° 1.080 de fecha 19 de junio de 2020 y sus modificatorias, aprobó la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
creando la Coordinación del Plan Nacional de Calidad, dependiente de la Dirección Nacional de Desarrollo 
Regional y Sectorial de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del citado Ministerio.

Que la Resolución N° 815 de fecha 23 de noviembre de 2021 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y 
su modificatoria, creó el Programa Nacional de Fortalecimiento de la Calidad (FORDECAL) dirigido a empresas, 
laboratorios de calibración y ensayo, organismos de certificación o inspección y demás agentes del Sistema 
Nacional de Calidad, el cual tiene como objetivo brindarles herramientas de financiamiento que podrá redundar 
en una mejora de la competitividad y la dinamización de las exportaciones, permitiendo alcanzar estándares 
de calidad internacionales en la producción manufacturera de la REPÚBLICA ARGENTINA que logre también 
incrementar la protección de los consumidores.

#F6647251F#
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Que, asimismo, mediante la citada resolución se creó el Registro Nacional de Certificadores y Laboratorios de 
Ensayo y Calibración (RENACLAB) a los fines de contener información de los LABORATORIOS y CERTIFICADORES 
que efectúen ensayos, calibraciones o actividades directamente relacionadas y cuya inscripción será condición 
necesaria para el otorgamiento de los beneficios del mencionado Programa.

Que la Disposición N° 2 de fecha 15 de febrero de 2022 de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, aprobó el Reglamento para la inscripción al citado registro.

Que, el Reglamento Operativo del “Programa Nacional de Fortalecimiento de la Calidad (FORDECAL)” aprobado 
por la Resolución N° 815/21 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA y su modificatoria, establece que el llamado y la aprobación de las Convocatorias 
Específicas estará a cargo de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA.

Que, en dicho marco, resulta necesario establecer las condiciones de acceso a las herramientas con las que 
cuenta el Programa Nacional de Fortalecimiento de la Calidad (FORDECAL).

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades establecidas por la Resolución N°  815/21 de 
la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA y su 
modificatoria.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Convócase hasta el día 30 de septiembre de 2022, a los potenciales BENEFICIARIOS, en los términos 
del Reglamento Operativo del “Programa Nacional de Fortalecimiento de la Calidad (FORDECAL)”, aprobado por 
la Resolución N° 815 de fecha 23 de noviembre de 2021 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su 
modificatoria, a la presentación de proyectos conforme lo establecido en la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Apruébanse las “Bases y Condiciones Particulares – Convocatoria para LABORATORIOS 
PRIVADOS del Programa Nacional de Fortalecimiento de la Calidad 2022” que como Anexo IF-2022-69004528-
APN-DNDRYS#MDP, forma parte integrante de la presente disposición y que regirán la presente convocatoria en 
forma complementaria al mencionado Reglamento Operativo.

ARTÍCULO 3°.- El monto total a ser ejecutado en concepto de Aportes No Reintegrables (ANR) en el marco de la 
presente convocatoria, asciende a la suma de PESOS OCHENTA MILLONES ($ 80.000.000).

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 51- MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO - Programa 43, Actividad 
8, Partida 5.1.9 - Fuente de Financiamiento 11.

ARTÍCULO 5º.- La presente disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julieta Loustau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 51974/22 v. 11/07/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL
Disposición 9/2022

DI-2022-9-APN-SSPYGC#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-68518030- -APN-DGD#MDP, la Resolución N° 523 de fecha 5 de julio del 2017 de 
la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y sus modificaciones, y

#F6647181F#
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CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 523 de fecha 5 de julio de 2017 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN y sus modificaciones, se estableció un régimen de tramitación de Licencias Automáticas y 
No Automáticas de Importación para las mercaderías comprendidas en todas las posiciones arancelarias de la 
Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) con destinación de importación definitiva para consumo.

Que, del mismo modo, se determinó que las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR 
(N.C.M.) individualizadas en los Anexos II a XIV de la citada resolución, estarán sujetas a la tramitación de Licencias 
de Importación de tipo “No Automáticas”.

Que la instrumentación de un Sistema de Licencias de Importación, en tanto provee de información estadística en 
niveles generales y particulares que permite identificar comportamientos disruptivos del comercio exterior, resulta 
una herramienta clave para la gestión de la política comercial externa con miras al desarrollo productivo nacional 
y acorde al contexto actual de las relaciones comerciales internacionales.

Que se ha identificado una serie de bienes respecto a los cuales, en función de la actual coyuntura económica, 
resulta indispensable evaluar sus respectivos flujos comerciales por lo que resulta aconsejable modificar la 
Resolución N° 523/17 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO y sus modificaciones.

Que, por otro lado, por razones de índole técnica, resulta conveniente excluir de la tramitación de Licencias de 
Importación No Automáticas a la mercadería correspondiente a UNA (1) posición arancelaria de la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (N.C.M.), detallada en el Anexo de la presente disposición.

Que, a partir de las modificaciones aludidas, resulta oportuno simplificar la estructura actual de anexos de la 
resolución citada, a fin de optimizar y facilitar su interpretación y aplicación.

Que a fin de instrumentar las modificaciones mencionadas y evitar la dispersión normativa de su tratamiento, resulta 
conveniente sustituir íntegramente el Anexo II de la Resolución N° 523/17 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO y 
sus modificaciones.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en función de lo dispuesto por el Artículo 14 de la Resolución N° 523/17 de la ex 
SECRETARÍA DE COMERCIO y sus modificaciones.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Anexo II de la Resolución N° 523 de fecha 5 de julio de 2017 de la ex SECRETARÍA 
DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y sus modificaciones, por el Anexo (IF-2022-69639357-
APN-DIMP#MDP) que forma parte integrante de la presente disposición.

ARTÍCULO 2°.- Deróganse los Anexos VI, IX y XI de la Resolución N° 523/17 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO 
y sus modificaciones.

ARTÍCULO 3º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mariana Isabel Pereyra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 52395/22 v. 11/07/2022
#F6647600F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INMUEBLE DE LA CAPITAL FEDERAL

Disposición 4/2022

DI-2022-4-APN-DGRPICF#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 05/07/2022 

VISTO la ley 17.801, el Art. 23 del Decreto 2080/80 (T.O. s/Dec. 466/99), la Instrucción de Trabajo N.º 6/2021, las 
Disposiciones Técnico Registrales 5/2021 y 8/2021

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2° de la ley 17.801 dispone que “para su publicidad, oponibilidad a terceros y demás previsiones de 
esta ley, en los mencionados registros se inscribirán o anotarán, según corresponda, los siguientes documentos: 
a) Los que constituyan, transmitan, declaren, modifiquen o extingan derechos reales sobre inmuebles; b) Los que 
dispongan embargos, inhibiciones y demás providencias cautelares; c) Los establecidos por otras leyes nacionales 
o provinciales.”

Que la calificación de los documentos traídos a registración se efectúa de conformidad con la ley 17801, sus 
modificaciones y normas concordantes.

Que en los términos del Art. 23 del Decreto 2080/80 (T.O. 1999) queda expresamente facultado a peticionar el 
desistimiento de la inscripción o anotación el autorizante del acto, como así también el autorizado a diligenciar el 
trámite según Instrucción de Trabajo N.º 6/2021.

Que la Disposición Técnico Registral 5/2021 habilitó la presentación digital de los documentos comprendidos en 
el Art. 2° de la ley 17801.

Que en dicho orden de ideas, resulta menester indicar el procedimiento de desistimiento del trámite de inscripción 
o anotación.

Que esta Disposición Técnico Registral se dicta en uso de las facultades establecidas por el Art. 173, inc. a, y 174 
del Decreto 2080/80 (T.O. 1999).

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE DE LA CAPITAL FEDERAL, 
DISPONE:

ARTÍCULO 1°. A fin de llevar a cabo el desistimiento del trámite de inscripción o anotación en los términos del 
art. 23 del Decreto 2080/80 (T.O. 1999), la persona autorizada al diligenciamiento deberá rogar el desistimiento 
como un nuevo acto, conservando las rogaciones originales. Asimismo, indicará expresamente cual de los actos 
rogados desea desistir; ya que de no hacerlo se entenderá que ha desistido de todos ellos.

El acto del desistimiento deberá abonar el arancel correspondiente según ley 17.050.

ARTÍCULO 2°. Notifíquese a las Direcciones de Registraciones Especiales y Publicidad Indiciaria, de Registraciones 
Reales y Publicidad, de Apoyo Técnico y Fiscalización Interna y de Interpretación Normativa y Procedimiento 
Recursivo y, por su intermedio, a sus respectivos Departamentos y Divisiones.

ARTÍCULO 3°. Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional de Registro Oficial y Archívese.

Soledad Mariella Barboza

e. 11/07/2022 N° 51773/22 v. 11/07/2022
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA
El INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA llama a convocatoria abierta para cubrir el puesto 
de:

· DIRECTOR/A DE LA ESTACIÓN EXPERIMENTAL AGROPECUARIA

ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES –AMBA-

Sede funcional en Ituzaingó provincia de Buenos Aires

El postulante seleccionado ingresará INTA a la Planta Permanente en el Grupo Profesional, Nivel 11 Grado 
Escalafonario entre 18 a 25 a definir según los antecedentes de cada profesional propuesto en el caso de 
profesionales externos a la institución. En caso que resulte designado un agente perteneciente a la Planta 
Permanente del INTA mantendrá su Grado Escalafonario.

Son requisitos, entre otros, siete (7) años de experiencia laboral profesional y tres (3) en funciones directivas.

Método de merituación y selección: evaluación de antecedentes y para los postulantes preseleccionados, 
evaluación psicotécnica y entrevista y presentación de propuestas de gestión.

Integración de la Junta de Selección: Selección: DOS (2) miembros del Consejo Directivo y el Director Nacional.

Mayores informes, otros requisitos, Bases y Formulario estarán disponibles en https://inta.gob.ar/sobre-el-inta/
convocatorias-abiertas

Documentación necesaria para postularse: Las personas interesadas en participar en el proceso de selección 
deberán presentar un sobre con la siguiente documentación: 1) Formulario de Registro de Datos Personales 
disponible en la página web de INTA y que forma parte de las Bases del llamado; 2) Copia del título de grado y 
postgrado que declare poseer 3) Currículum Vitae actualizado.

Envío de postulaciones: Las postulaciones podrán ser presentadas personalmente o enviadas por carta certificada 
con aviso de retorno, en sobre cerrado y firmado, identificado con la leyenda “CONVOCATORIA ABIERTA “NOMBRE 
DEL PUESTO”, indicando el nombre y apellido del postulante, únicamente en la sede Central del INTA/Mesa de 
Entradas, Rivadavia 1439, PB, CP 1033. Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

El envío por correspondencia se aceptará siempre que: a) El matasellos no tenga fecha y hora posterior a la 
indicada para el cierre y b) Llegue al lugar de la presentación antes de transcurridos cinco (5) días hábiles de la 
fecha y hora de cierre. Pasado este plazo la solicitud no será admitida.

La presentación del sobre vía Mesa de Entrada se aceptará hasta la fecha de cierre de postulaciones fijada en el 
llamado.

Cronograma tentativo:

 Instancias  Fechas Estimativas 
 Presentación de Postulaciones  Del 27 de julio al 2 de agosto de 2022 de 2022-12 hs 

 Recibimiento de Postulaciones via postal con matasellos de 
hasta el día de cierre  Hasta el 9 de agosto de 2022 -12 hs 

 Tareas a cargo de la Comisión de Preselección  Entre el 10 y el 12 de agosto de 2022 
 Evaluación Psicotécnica  A partir 16 de agosto de 2022 

 Presentación Propuesta de Gestión  Envío vía email con una antelación mínima de cinco (5) días previos a 
la entrevista 

 Entrevista con la Junta de Selección  A partir de la segunda quincena del mes de agosto de 2022. 

 Consideración de la Propuesta al CD  Conforme a la reunión de la Junta de Selección la propuesta podrá 
ser considerada en la reunión del CD según corresponda 

Viviana Jaluf, Asesora, Gerencia de Diseño Organizacional, Selección y Desarrollo de Carrera.

e. 11/07/2022 N° 51838/22 v. 11/07/2022
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HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”

El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a

CONCURSO ABIERTO
DOS (2) CARGOS DE BIOQUÍMICA/O
LABORATORIOS ESPECIALIZADOS (BIOLOGÍA MOLECULAR)
COORDINACIÓN DE LABORATORIO
RESOLUCIÓN Nº 753/CA/2022

Fecha de Inscripción: Del 11 al 19 de Julio de 2022.

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria – Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (Sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6456

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Diego G. Negrete, Jefe Depto. Desarrollo de Carrera Hospitalaria.

e. 11/07/2022 N° 50550/22 v. 11/07/2022

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS

EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS

LLAMA A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTOR DEL CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO 
– CONICET PATAGONIA NORTE

(CCT – CONICET PATAGONIA NORTE)

INSCRIPCIÓN: DEL 11 DE JULIO DE 2022 AL 12 DE AGOSTO DE 2022

CONSULTA Y DESCARGA DE REGLAMENTO DE CONCURSO, TÉRMINOS DE REFERENCIA y PERFIL en:

CONICET: http://convocatorias.conicet.gov.ar/director-ue / Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar /

Tel.: (011) 4899-5400 int. 2839/2841/2845

Las presentaciones de los postulantes serán EXCLUSIVAMENTE EN FORMATO ELECTRONICO.

La versión electrónica deberá enviarse a concurso-ue@conicet.gov.ar

Andrea María Pawliska, Asesora, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Ejecutoras.

e. 11/07/2022 N° 51667/22 v. 11/07/2022

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS

EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES LLAMAN A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE 
DIRECTOR/A REGULAR DE LA SIGUIENTE UNIDAD EJECUTORA DE DOBLE DEPENDENCIA:

• INVESTIGACIONES ARQUEOLOGICAS Y PALEONTOLOGICAS DEL CUATERNARIO PAMPEANO (INCUAPA)

INSCRIPCIÓN DEL 11 DE JULIO DE 2022 AL 12 DE AGOSTO DE 2022

CONSULTAR Y BAJAR REGLAMENTO de CONCURSO, TÉRMINOS de REFERENCIA y PERFIL en:

CONICET: Godoy Cruz 2290, (C1425FQB), Ciudad Autónoma de Buenos Aires http://convocatorias.conicet.gov.ar/
director-ue / Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar /

Tel.: (011) 4899-5400 ints 2839/2841/2845/2847

#I6644056I#
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UNICEN: Calle Pinto 399, (7000), Tandil – http://unicen.edu.ar / Correo electrónico: secat@rec.unicen.edu.ar / Tel.: 
(0249) 442-2000 int. 187

Las presentaciones de los postulantes serán EXCLUSIVAMENTE EN FORMATO ELECTRONICO.

ENVIAR PRESENTACIÓN electrónica a los correos electrónicos mencionados arriba.

Andrea María Pawliska, Asesora, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Ejecutoras.

e. 11/07/2022 N° 50981/22 v. 11/07/2022
#F6645016F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 04/07/2022 al 05/07/2022 58,06 56,67 55,33 54,03 52,78 51,56 44,84% 4,772%
Desde el 05/07/2022 al 06/07/2022 57,78 56,41 55,08 53,79 52,55 51,34 44,68% 4,749%
Desde el 06/07/2022 al 07/07/2022 57,99 56,61 55,27 53,98 52,72 51,51 44,80% 4,766%
Desde el 07/07/2022 al 08/07/2022 57,86 56,48 55,15 53,86 52,61 51,40 44,72% 4,756%
Desde el 08/07/2022 al 11/07/2022 58,19 56,80 55,45 54,15 52,88 51,66 44,92% 4,783%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 04/07/2022 al 05/07/2022 60,97 62,49 64,07 65,70 67,39 69,13 81,28% 5,011%
Desde el 05/07/2022 al 06/07/2022 60,67 62,18 63,74 65,35 67,02 68,75 80,76% 4,986%
Desde el 06/07/2022 al 07/07/2022 60,90 62,42 63,99 65,62 67,30 69,04 81,16% 5,005%
Desde el 07/07/2022 al 08/07/2022 60,75 62,26 63,83 65,45 67,13 68,86 80,91% 4,993%
Desde el 08/07/2022 al 11/07/2022 61,12 62,65 64,23 65,87 67,57 69,32 81,54% 5,023%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 30/06/22) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una Tasa 
de Interés Hasta 90 días del 44,50% TNA, de 91 a 180 días del 48,00%TNA, de 181 días a 270 días del 52,00% y 
de 181 a 360 días-SGR- del 49,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 47,50% TNA, de 91 a 180 días del 51,00%, 
de 181 a 270 días del 53,00%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 
90 días del 51,50% TNA, de 91 a 180 días del 54,00% y de 181 a 270 días del 56,00% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 11/07/2022 N° 52103/22 v. 11/07/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7540/2022

07/07/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA,
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO

Ref.: OPRAC 1-1155, RUNOR 1-1739. Política de crédito. Proveedores no financieros de crédito. Adecuaciones.
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Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
dispone:

“- Incorporar, con vigencia a partir del 11.7.22, en los puntos 1.6.2. de las normas sobre “Política de crédito” y 1.4. 
de las normas sobre “Proveedores no financieros de crédito”, el siguiente inciso:

“c) productos en tiendas libres de impuestos según el régimen de la Ley 22.056.”

Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.
bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero – MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - 
Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en 
caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerenta General 
de Regulación Financiera.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 11/07/2022 N° 52165/22 v. 11/07/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7542/2022

07/07/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS DE CAMBIO:

Ref.: Circular CAMEX 1-921: Exterior y cambios. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“1. En el marco de lo dispuesto en el punto 10.14. de las normas de “Exterior y cambios”, relativo al acceso al 
mercado de cambios para cursar pagos de importaciones de bienes según las categorías de las declaraciones 
en el Sistema Integral de Monitoreo de Importaciones (SIMI), establecer lo siguiente con relación a los insumos 
incorporados en las exportaciones del régimen de aduana en factoría (RAF):

1.1. Incorporar como punto 10.14.2.16. de las normas de “Exterior y cambios”, al siguiente:

“10.14.2.16. la importación tenga asociada una declaración SIMI categoría B o C vigente y el cliente cuente con una 
“Certificación de exportación de insumos temporales en el marco del régimen de aduana en factoría (RAF)” en los 
términos previstos en el punto 10.14.7.

Asimismo, antes de dar curso al pago, la entidad deberá verificar en el sistema implementado por el BCRA, que 
existen certificaciones a nombre del cliente que permitan cubrir el monto por el cual se pretende acceder.”

1.2. Incorporar como punto 10.14.7. de las normas de “Exterior y cambios”, al siguiente:

“10.14.7. Certificaciones de exportación de insumos temporales en el marco del régimen de aduana en factoría 
(RAF).

Los importadores que hayan concretado exportaciones de bienes en el marco del régimen de aduana en factoría 
podrán solicitar al BCRA que les emita “Certificaciones de exportación de insumos temporales en el marco del 
régimen de aduana en factoría (RAF)”.

El monto máximo de las certificaciones a nombre del importador quedará determinado por el equivalente del 
valor de los insumos temporales que, según lo informado por la AFIP al BCRA, hayan sido incorporados en las 
exportaciones del subrégimen “ECR1 - Exportación a consumo de bienes transformados RAF” oficializadas a 
partir del 1.1.22 que cuenten con el cumplido de embarque aduanero.

La solicitud de las referidas certificaciones deberá ser llevada a cabo a través del servicio que el BCRA implementará 
a tal efecto en el sitio web de la AFIP (www.afip.gob.ar).”

#F6647370F#
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1.3. Establecer que, a los efectos del cálculo del valor FOB computable de las importaciones para los años 2020 
y 2021 que se toman en cuenta en el punto 10.14.1. para determinar los montos asignados a las categorías A y C 
de las declaraciones SIMI, por las operaciones concretadas en el marco del régimen de aduana en factoría solo 
se computarán las destinaciones que correspondan a importaciones a consumo (subregímenes ICR1, ICR2, ICR3, 
ICR4 e ICR5).

2. Reemplazar el segundo párrafo del punto 10.14.2.5. de las normas de “Exterior y cambios” por el siguiente:

“Dicho plazo se reduce a 60 (sesenta) días corridos en el caso que los bienes abonados correspondan a fertilizantes 
y/o productos fitosanitarios y/o insumos en la medida que sean utilizados para la elaboración local de los mismos, 
cuyas posiciones arancelarias según la Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM) se identifican en el punto 
10.14.4.”

3. Incorporar en el punto 10.14.2.14. de las normas de “Exterior y cambios” lo siguiente:

“En caso de que los bienes abonados correspondan a fertilizantes y/o productos fitosanitarios y/o insumos en 
la medida que sean utilizados para la elaboración local de los mismos, cuyas posiciones arancelarias según la 
Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM) se identifican en el punto 10.14.4., se requerirá que la fecha de 
vencimiento de la financiación otorgada sea igual o posterior a la fecha del registro de ingreso aduanero de los 
bienes más 60 (sesenta) días corridos. Si el pago se concretase con anterioridad al arribo de los bienes al país, la 
fecha de vencimiento deberá ser igual o posterior a la fecha estimada para el arribo más 60 (sesenta) días corridos.”

4. Establecer que, complementariamente a lo previsto en el punto 1.5. de la Comunicación “A” 7532, aquellos 
importadores con un valor FOB computable de importaciones de bienes para el año 2021 mayor a USD 1.000.000 
(un millón de dólares estadounidenses) y menor o igual USD 1.150.000 (un millón ciento cincuenta mil dólares 
estadounidenses), el límite anual para las SIMI categoría A estará dado por el monto que resulte mayor entre USD 
1.150.000 (un millón ciento cincuenta mil dólares estadounidenses) y el valor que surge de aplicar el cálculo general 
previsto en el punto 10.14.1.

5. Establecer que quedarán comprendidos entre las operaciones contempladas en el punto 2.2. de la Comunicación 
“A” 7532:

5.1. los pagos cursados con el mecanismo previsto en el punto 10.14.2.16. que se incorpora por el punto 1.1. de la 
presente.

5.2. los pagos cursados con una SIMI categoría C en el marco de lo dispuesto por el punto 10.14.2.3. hasta el 
equivalente a la parte proporcional del límite anual para esta categoría, que se ha devengado hasta el mes en curso 
inclusive.

6. Establecer que si el cliente cumple las condiciones para cursar pagos de importaciones con una SIMI categoría 
C en el marco de lo dispuesto por el punto 10.14.2.3., la entidad también podrá considerar cumplimentado lo 
previsto en el punto 2.1. de la Comunicación “A” 7532 en la medida que cuente con una declaración jurada del 
cliente en la que deje constancia que si se agrega el pago cuyo curso se está solicitando y el monto total de los 
pagos cursados previamente en el marco del punto 10.14.2.3. al monto de los pagos cursados a partir del 1.1.22 
que son computables en el mencionado punto 2.1., no se supera la parte proporcional de la suma de los límites 
anuales de SIMI categoría A y C, que se ha devengado hasta el mes en curso inclusive.

La entidad deberá, adicionalmente a solicitar la declaración jurada del cliente, constatar que tal declaración resulta 
compatible con los datos existentes en el BCRA a partir del sistema online implementado a tal efecto.

7. Incorporar como puntos g) y h) del punto 3.1. de la Comunicación “A” 7532 a las siguientes situaciones:

“g) los pagos correspondan a servicios contratados a no residentes por las entidades para atender sus necesidades 
operativas.

h) los pagos sean realizados por agentes locales que recaudan en el país los fondos pagados por residentes a 
prestadores no residentes de servicios digitales detallados en el Apartado A y/o en el Apartado B del anexo II de 
la Resolución General AFIP N° 4240.”

Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en las normas de referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Oscar C. Marchelletta, Gerente Principal de Exterior y Cambios - María D. Bossio, Subgerenta General de 
Regulación Financiera.

e. 11/07/2022 N° 52168/22 v. 11/07/2022
#F6647373F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CÓRDOBA
En los Sumarios Contenciosos de referencia, que se tramitan por ante esta Aduana de Córdoba el Administrador 
de la División Aduana Córdoba ha dispuesto notificar los actos administrativos de instrucción por la presunta 
comisión de la infracción prevista y reprimida por el Art. 986/987 CA y corrida de vista por el cual se cita a las 
personas que abajo se enumeran para dentro de diez (10) días hábiles comparezcan a estar a derecho en los 
sumarios contenciosos que se mencionan; a presentar su defensa y ofrecer toda las pruebas, ello en virtud de que 
se presume cometida la infracción prevista por el art. 986/987 del Código Aduanero, ello bajo apercibimiento de 
rebeldía (arts. 1101,1103,1104 y 1105 del C.A.) se les intima a fijar domicilio dentro del radio urbano del asiento de 
esta Aduana sito en calle Buenos Aires Nº 150 de la ciudad de Córdoba, bajo apercibimiento del art. 1004. Asimismo 
deberá ser patrocinados por abogado conforme lo establece el art. 1034. Fdo. Sergio De Zan – Administrador 
División Aduana de Córdoba.

 SUMARIO  INTERESADO  DNI CUIT/PAS.  INF. ART.  MULTA Pesos  COMISO 
 SC-117-2022/9  Vargas Ruben Daniel  20410459826  986/987  36208,4  SI 
 SC-119-2022/5  Quenaya Gaspar  27942754170  986/987  84581,72  SI 
 SC-109-2022/7  Colazo Sebastían  23292530749  986/987  201505,6  SI 
 SC-101-2022/6  Colazo José Luis  20160826216  986/987  184233,7  SI 
 SC-97-2022/1  Loyola Juan Francisco  20171560250  986/987  86359,53  SI 
 SC-105-2022/4  Rodriguez Marcedes  27174475798  986/987  207262,92  SI 
 SC-102-2022/4  Orellana Exequiel  20342465154  986/987  126660,67  SI 
 SC-108-2022-9  Lezcano Alfredo Luis  20109027740  986/987  126660,67  SI 
 SC-99-2022/8  Arguello José Domingo  20115891171  986/987  315438,2  SI 
 SC-88-2022/1  Rodriguez Luis Alberto  20138218334  986/987  278067,71  SI

Sergio Abel de Zan, Administrador de Aduana.

e. 11/07/2022 N° 51786/22 v. 11/07/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA GUALEGUAYCHÚ
Se hace saber que se ha dictado Resolución en las actuaciones mencionadas mas abajo, referentes a 
procedimientos realizados por personal de Gendarmería Nacional en Ruta y por Agentes de ésta Aduana en 
el A.C.I. (Área de Control Integrado) del Puente Internacional Libertador Gral. San Martín, donde se procedió a 
interdictar mercaderías en infracción a las normativas aduaneras. Así mismo se hace saber a los/las causantes que 
podrán interponer demanda contenciosa ante el Juzgado Federal o recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal de 
la Nación en el plazo de quince (15) días a contar desde el día hábil siguiente al de la publicación de la presente, 
caso en el cual debe comunicarse dicha circunstancia a ésta Aduana, en los términos del Art. 1132 2a ap. y 1138 
del Código Aduanero.-

DENUNCIA ENCARTADO FECHA RESOL. Nº
026-SC-71-2022/7 CARDOZO OLMEDO Diego Daniel – CI(Par) 5.579.356 13/06/2022 216/2022
026-SC-85-2022/8 CARRUEGA Alejandro Luis – DNI 38.764.812 06/07/2022 238/2022
026-SC-86-2022/5 DE MORAES Fabiana Cristina – DNI 36.096.917 06/07/2022 236/2022
026-SC-60-2022/0 ESPINOLA BARRETO Reinaldo Javier – DNI 94.593.212 07/07/2022 245/2022
026-SC-72-2022/5 GONZALEZ RUIZ Ildefonzo – DNI 95.628.382 07/07/2022 243/2022
026-SC-75-2022/K LLAMBI Daiana Renee – DNI 32.228.377 06/07/2022 237/2022
026-SC-49-2022/8 PUNGITORE OTERO Rita Antonia – DNI 95.497.193 08/07/2022 246/2022
026-SC-51-2018/1 RODRIGUEZ Daniel Jesús – DNI 92.709.468 14/06/2022 220/2022
026-SC-76-2022/8 SALGADO Leonardo Fabián – DNI 26.609.270 07/07/2022 240/2022
026-SC-95-2022/5 TRANSPORTE ANK SRL – CUIT 30-71541057-1 04/07/2022 234/2022
026-SC-96-2022/3 TRANSPORTE ANK SRL – CUIT 30-71541057-1 06/07/2022 235/2022

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.

Firmado: Lic. Gustavo Javier Falcón – Administrador Aduana Gualeguaychú – Aduana Gualeguaychú, sita en Av. 
Del Valle 275 de Gualeguaychú, Entre Ríos, Tel. 03446-426263.

Gustavo Javier Falcon, Administrador de Aduana.

e. 11/07/2022 N° 52136/22 v. 11/07/2022

#I6646392I#

#F6646392F#

#I6647341I#

#F6647341F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA TINOGASTA
EDICTO PARA ANUNCIAR MERCADERIA SIN TITULAR CONOCIDO O SIN DECLARAR

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS en virtud de lo dispuesto en el Art. 1º de la ley 25.603, para las mercaderías 
que se encuentren en situación prevista en el Art. (417) de la ley 22.415, comunica por única vez a aquellos que 
acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a continuación se indica que podrán dentro 
del plazo de TREINTA (30) días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por 
derecho le correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado el SERVICIO ADUANERO, procederá de acuerdo 
a lo dispuesto en los artículos 2°, 3°, 4° y 5° de la ley 25603 y hasta tanto los titulares conserven su derecho a 
disponer de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas, presentarse en la 
División Aduana de Tinogasta, sita en calle Presidente Perón esquina Copiapó, Tinogasta, provincia de Catamarca.

DN N° GUÍA N º BTO DESCRIPCIÓN
126/21 6457-00002882-B 1 RTTE: ACUÑA MABEL, POCITOS-SALTA. DEST: FLORES MARIA DELIA, LA RIOJA.
205/21 6104-00032226-B 4 RTTE: FLORES TEODORO, ORAN-SALTA. DEST: FLORES TEODORO, SAN JUAN.
265/21 PARTE CIM 116/21 3 LAKA RAMOS PATRICIO
275/21 PARTE CIM 126/21 1 NN
285/21 PARTE CIM 136/21 2 CALDERON MARIO
287/21 999006878939 1 RTTE:SONIA GARCIA SALAZAR, SALTA. DEST:CASTILLA DAVID, LINIERS-BS AS
295/21 999006722824 1 RTTE:ALVES DOS PASSOS JOSÉ, DEST: REYNOSO DANIEL CESAR, LA RIOJA
300/21 PARTE CIM 106/21 3 NN
13/22 6104-00042052-B 1 RTTE: CASTRILLO IVAN DEST: CASTRILLO IVAN, GODOY CRUZ-MENDOZA.

17/22 6104-00042035-B 1 RTTE:CABANA LUCIANA, ORAN-SALTA. DEST: FERNANDEZ SERGIO IVAN, GODOY 
CRUZ-MENDOZA

22/22 6104-00042023-B 1 RTTE:FIGUEROA JULIETA, ORAN-SALTA. DEST: ROCABADO CARLOS, GODOY 
CRUZ-MENDOZA

26/22 6104-00039106-B 1 RTTE: ARUNBARI MAGDALENA, ORAN-SALTA. DEST: COPA ABEL, NEUQUEN.

27/22 6104-00039204-B 2 RTTE: CONTRERAS ABEL, ORAN-SALTA. DEST: LOA RONDO SAMUEL, 
GUAYMALLEN-MENDOZA.

28/22 7082-B-00163600 1 RTTE: MOLINA JESICA, ORAN-SALTA. DEST: NO VISIBLE, LA RIOJA.

29/22 6104-00039216-B 1 RTTE: FAJARDO MISAEL, ORAN-SALTA. DEST: RAMIREZ HELEN, GUAYMALLEN-
MENDOZA.

30/22 6104-00039103-B 1 RTTE: CASASOLA CRISTIAN, ORAN- SALTA. DEST: GARCIA MIRYAN, GUAYMALLEN 
MENDOZA.

31/22 6104-00039206-B 1 RTTE: CONTRERAS ABEL, ORAN-SALTA. DEST: LOA FONDO SAMUEL, 
GUAYMALLEN-MENDOZA.

32/22 6104-000-40794-B 1 RTTE: ALTAMIRANDA SOLEDAD,TUCUMAN. DEST: RIVERA EDWIN, GODOY CRUZ-
MENDOZA.

36/22 6104-00042013-B 1 RTTE: RODRIGUEZ ERIKA, ORAN-SALTA. DEST: SUVIA EMANUEL, GODOY CRUZ-
MENDOZA.

41/22 6104-00041847-B 4 RTTE: BALLEJO JOEL ALEXI, ORAN-SALTA. DEST: BALLEJO JOEL ALEXI, GODOY 
CRUZ-MENDOZA .

43/22 PARTE CIM 229/21 2 RODRIGUEZ ROCABARO JACOB
45/22 6104-00042014-B 1 RTTE RODRIGUEZ ERIKA. DEST: SUVIA EMANUEL, GODOY CRUZ-MENDOZA.
47/22 6104-00041957-B 2 RTTE: SORIA FRANCO, ORAN-SALTA. DEST: MAITA SHIRLEY, LA RIOJA.

48/22 6104-00042018-B 1 RTTE: PIZARRO LUCAS, ORAN-SALTA. DEST: LUCERO ROBERTO, GODOY CRUZ-
MENDOZA.

49/22 6104-00042058-B 1 RTTE: VEGA IGNACIO, ORAN-SALTA. DEST: CRUZ RIDER, GODOY CRUZ- 
MENDOZA.

51/22 6104-00042028-B 1 RTTE: VELIZ JOHANA, ORAN-SALTA. DEST: VELIZ JOHANA, GODOY CRUZ-
MENDOZA.

75/22 6104-00039138-B 1 RTTE: SALVADOR JULIO, ORAN-SALTA. DEST: MOYA LAURA, GUAYMALLEN-
MENDOZA.

78/22 6104-00039160-B 2 RTTE: FAJARDO MIRTA, ORAN-SALTA. DEST: FAJARDO MIRTA, GUAYMALLEN- 
MENDOZA.

80/22 6104-00039142-B 1 RTTE: SALVADOR JULIO, ORAN-SALTA. DEST: MOYA LAURA, GUAYMALLEN- 
MENDOZA.

81/22 6104-00039161-B 1 RTTE: FAJARDO MIRTA, ORAN-SALTA. DEST: FAJARDO MIRTA, GUAYMALLEN- 
MENDOZA

82/22 6104-00039151-B 2 RTTE: RICARDI OMAR OSVALDO, ORAN-SALTA. DEST: RICARDI OMAR OSVALDO, 
GUAYMALLEN-MENDOZA.

#I6647368I#
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DN N° GUÍA N º BTO DESCRIPCIÓN

83/22 6104-00039205-B 2 RTTE: CONTRERAS ABEL, ORAN-SALTA. DEST: LOA RONDO SAMUEL, 
GUAYMALLEN-MENDOZA.

85/22 6104-00039201-B 2 RTTE: ORTEGA HAYDE LUZ, ORAN- SALTA. DEST: LOA RONDO SAMUEL, 
GUAYMALLEN-MENDOZA.

90/22 6104-00041969-B 2 RTTE: ACEITUNO ALAN, ORAN-SALTA. DEST: ACEITUNO ALAN, GODOY- CRUZ-
MENDOZA.

93/22 6104-00041956-B 2 RTTE: SORIA FRANCO, ORAN-SALTA. DEST: VASQUEZ RONALD, CHILECITO-LA 
RIOJA

149/22 6032-00015408-B 3 RTTE: CHARCA VALENTINA, SAN SALVADOR DE JUJUY. DEST: LOPEZ LUIS, 
RETIRO-BS AS.

151/22 6032-00015409-B 1 RTTE:CHARCA VALENTINA, SAN SALVADOR DE JUJUY. DEST: LOPEZ LUIS, RETIRO-
BS AS.

152/22 6032-00015406-B 1 RTTE: CHARCA VALENTINA, SAN SALVADOR DE JUJUY. DEST: LOPEZ LUIS, 
RETIRO-BS AS.

158/22 6104-000731398 3 RTTE: CHINO DAVID, ORAN-SALTA. DEST: GUEVARA AMANDA, MENDOZA.
161/22 PARTE CIM 273/22 5 FABIAN HERRERA
169/22 PARTE CIM 275/22 4 CHOQUE JAEN DE ALZA TIMOTEA
175/22 PARTE CIM 286/22 6 ROSO CARA

176/22 6034-00003657-B 2 RTTE: CORONADO EZEQUIEL ROYER, GENERAL GUEMES-SALTA. DEST: 
CORONADO JAVIER, LA RIOJA.

181/22 6104-00041963-B 1 RTTE: ACEITUNO ALAN, ORAN-SALTA. DEST: ALAN ACEITUNO, GODOY CRUZ- 
MENDOZA.

182/22 6104-00041950-B 1 RTTE: ACEITUNO ALAN, ORAN-SALTA. DEST: ACEITUNO ALAN, GODOY CRUZ-
MENDOZA.

183/22 6104-00041968-B 1 RTTE: ACEITUNO ALAN, ORAN-SALTA. DEST: ACEITUNO ALAN,GODOY CRUZ-
MENDOZA.

184/22 6104-00041962-B 1 RTTE: ACEITUNO ALAN, ORAN-SALTA. DEST: ACEITUNO ALAN, GODOY CRUZ-
MENDOZA.

185/22 6104-00041952-B 2 RTTE: ACEITUNO ALAN, ORAN-SALTA. DEST: ACEITUNO ALAN, GODOY CRUZ-
MENDOZA

186/22 6104-00041948-B 1 RTTE: ACEITUNO ALAN, ORAN-SALTA. DEST: ACEITUNO ALAN, GODOY CRUZ-
MENDOZA

187/22 6104-00041959-B 2 RTTE: ACEITUNO ALAN, ORAN-SALTA. DEST: ACEITUNO ALAN, GODOY CRUZ-
MENDOZA.

188/22 6104-00041949-B 1 RTTE: ACEITUNO ALAN, ORAN-SALTA. DEST: ACEITUNO ALAN, GODOY CRUZ-
MENDOZA.

189/22 6104-00041965-B 1 RTTE: ACEITUNO ALAN, ORAN-SALTA. DEST: ACEITUNO ALAN, GODOY CRUZ-
MENDOZA.

190/22 6104-00041951-B 1 RTTE: ACEITUNO ALAN, ORAN-SALTA. DEST: ACEITUNO ALAN, GODOY CRUZ-
MENDOZA.

191/22 6104-00041958-B 1 RTTE: ACEITUNO ALAN, ORAN-SALTA. DEST: ACEITUNO ALAN, GODOY CRUZ-
MENDOZA.

192/22 6104-00041947-B 1 RTTE: ACEITUNO ALAN, ORAN-SALTA. DEST: ACEITUNO ALAN, GODOY CRUZ-
MENDOZA.

193/22 6104-00041953-B 1 RTTE: ACEITUNO ALAN, ORAN-SALTA. DEST: ACEITUNO ALAN, GODOY CRUZ- 
MENDOZA.

194/22 6104-00041964-B 1 RTTE: ACEITUNO ALAN, ORAN-SALTA. DEST: ACEITUNO ALAN, GODOY CRUZ-
MENDOZA.

195/22 6104-00041967-B 1 RTTE: ACEITUNO ALAN, ORAN-SALTA. DEST: ACEITUNO ALAN, GODOY CRUZ-
MENDOZA.

196/22 6104-00041961-B 1 RTTE: ACEITUNO ALAN, ORAN-SALTA. DEST: ACEITUNO ALAN, GODOY CRUZ-
MENDOZA.

197/22 6104-00041960-B 1 RTTE: ACEITUNO ALAN, ORAN-SALTA. DEST: ACEITUNO ALAN, GODOY CRUZ-
MENDOZA.

198/22 6104-4610441966 2 RTTE: ACEITUNO ALAN, ORAN-SALTA. DEST: ACEITUNO ALAN, GODOY CRYZ-
MENDOZA.

Liliana Alejandra Capurro, Administradora de Aduana.

e. 11/07/2022 N° 52163/22 v. 11/07/2022
#F6647368F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
EDICTO

Se hace saber a CARLOS ALFONSO LAMBRUSQUINI (DNI 21.594.023), que en la Actuación 12040-20-2020, se 
le imputa las figuras descriptas en los tras. 864 inca y 865 in a) e I), que tramita por ante esta División Secretaría 
N° 5 (DEPRLA – DI LEGA) sita en AZOPARDO 350 PB – ALA BELGRANO Capital Federal, y por la imputación 
especificada se ha dispuesto CORRER VISTA por el término de diez (10) días hábiles administrativos, para que 
presente su defensa y ofrezca toda la prueba conducente de acuerdo con los arts. 1101 al 1104 y cctes del Código 
Aduanero bajo apercibimiento de rebeldía previsto en el art 1105 del citado texto legal. En la primera presentación 
se deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera, en atención a lo normado por los 
arts. 1001, 1003, 1004 y 1005 y según lo dispuesto en el art. 1013 inc. i) de la Ley 22.415. En caso de concurrir a 
estar a derecho por interpósita persona, la presentante deberá acreditar la personería invocada, en mérito a lo 
estatuido por los arts. 1030 al 1033 del Código Aduanero, debiéndose observar la exigencia que determina su art. 
1034 del C.A.

Firmado: Abog. Alina Veronica ROZANSKI

Alina Verónica Rozanski, Jefa de División, División Secretaría N° 5.

e. 11/07/2022 N° 51753/22 v. 11/07/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
EDICTO

Se le hace saber que en los expedientes de la referencia se ha dictado la Resolución ...” ARTICULO 1º.- ARCHIVESE 
la presente denuncia en los términos de la Instrucción General N°  9/2017 (DGA). ARTICULO 2º.- INTIMESE a 
ARMANDO JESUS RODRIGUEZ LEGUISAMO, CI ROU Nº 1877713-4, para que dentro del plazo de quince (15) 
días de notificada la presente indique la destinación aduanera para la mercadería objeto del presunto ilícito de 
autos, bajo apercibimiento de proceder de conformidad a lo dispuesto en la Resolución N° 1635/93. Asimismo, 
hágase saber que, para el libramiento a plaza de la mercadería, deberá abonar los importes en concepto de 
obligación tributaria, cuya suma asciende a DOLARES ESTADOUNIDENSES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE 
CON 34/100 (U$S 567,34) en concepto de Derechos de Importación, Tasa de Estadística e IVA, haciéndole tomar 
conocimiento que para su conversión a pesos, se utilizara el tipo de cambio vendedor que informare el Banco 
de la Nación Argentina al cierre de sus operaciones, correspondiente al día hábil anterior a la fecha de efectivo 
pago, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, incisos a) 3 y 4 Resolución General AFIP Nº 3271/2012, 
con mas los intereses establecidos en el art. 794 del C.A. en caso de corresponder. En el supuesto de solicitar 
el reembarco de la mercadería, tal medida deberá hacerse efectiva dentro de los sesenta (60) días de notificada 
la presente, caso contrario se procederá de acuerdo lo prescripto por el articulo 429 y siguientes del Código 
Aduanero (Ley N° 22.415) o, en caso de resultar procedente, conforme lo establecido en el artículo 4 de la Ley 
N° 25.603, poniéndose la mercadería a disposición de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación. Fdo.: 
Abog. Gisela Montenegro- Firma Responsable (int) del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros.

EXPEDIENTE: 17319-13-2018

IMPUTADO: ARMANDO JESUS RODRIGUEZ LEGUISAMO CI ROU: 1877713-4

ACTA Nº: 17/15 de fecha 08/07/15

RESOLUCIÓN DE PRLA: 5187//22

Silvina Isabel de Bisogno, Instructora, División Secretaría N° 2.

e. 11/07/2022 N° 51803/22 v. 11/07/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
EDICTO

Por ignorarse domicilio, se cita a las personas que mas abajo se mencionan, para que dentro de los 10 (diez) 
días hábiles comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que se indican, bajo 
apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera (Art. 

#I6646359I#

#F6646359F#

#I6646409I#

#F6646409F#

#I6646410I#
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1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 del C.A.). Se les hace saber que el pago de la multa mínima y 
el abandono de la mercadería del Acta que mas abajo se indica, producirá la extinción de la acción penal aduanera 
y la no registración del antecedente (Art. 930/932 del C.A.).- Fdo.: Abog. Marcos Mazza –División Secretaría Nº 2- 
Departamento Procedimientos Legales Aduaneros.

1-

Actuación: 13657-91-2016
Imputado: EMILIANO ALCAIDE DNI Nº: AAC422718
Garante: -------------
Infracción: 979 C.A
Multa: $ 316209,60 y abandono a favor del estado de U$$21959
Multa Sustitutiva: ----------
Tributos:
Acta Denuncia/ Acta Lote/ Fecha Procedimiento: 11/05/2016
Certificados: ----------

2-

Actuación: 17980-23-2016
Imputado: ROMINA ANZEL LUNA ORELLANA DNI Nº: 40394404
Garante: ---------------
Infracción: 986/987 C.A
Multa: $ 111484,80
Multa Sustitutiva: ------
Tributos: --------
Acta Denuncia / Acta Lote: 16622ALOT000293M

3-

Actuación: 17165-342-2016
Imputado: KANDLE CHRISTIAN JOHANNES Pas Alemán Nº: C5HTT8M54
Infracción: 970 C.A
Garante: PLINIO ANTONIO DNI: 8557496
Multa: $ 13282,45
Multa Sustitutiva: $ 49796,63
Tributos: U$$ 916,10 $ 7513,18
Acta Denuncia / Acta Lote / Admisión Temporal: 149/16

4-

Actuación: 18043-76-2017
Imputado: MANSILLA GABRIEL ROBERTO DNI Nº: 20055237
Infracción: 983 C.A
Garante: --------------
Multa: $ 26968,40
Multa Sustitutiva: $----------
Tributos: ----------
Acta Denuncia / Acta Lote: 17622ALOT001115Y

5-

Actuación: 17165-253-2017
Imputado: XU WEILAN PAS Nº: G39770322
Infracción: 977 C.A
Garante: --------------
Multa: $ 101556
Multa Sustitutiva: ---------
Tributos: U$$ 4161,47
Acta Denuncia / Acta Lote / Admisión Temporal: 103/17

6-

Actuación: 17165-582-2017
Imputado: DUQUE SARMIENTO ALEXANDER PAS REP DE COLOMBIA Nº: AN567033
Infracción: 977 C.A
Multa: $ 37666,69
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Multa Sustitutiva: $--------
Tributos: -------------
Acta Denuncia / Acta Lote / Admisión Temporal: 172/17

7-

Actuación: 17165-1476-2016
Imputado: LOSAVIO DIAZ DIEGO JULIO PAS ESPAÑOL Nº: XDB238830
Garante: DI IORIO JOSE PABLO DNI: 26329363
Infracción: 970 C.A
Multa: $ 10677,15
Multa Sustitutiva: $ 33987,15
Tributos: U$$ 687,08
Acta Denuncia / Acta Lote / Admision Temporal: 616/16
Certificados: -------------

Silvina Isabel de Bisogno, Instructora, División Secretaría N° 2.

e. 11/07/2022 N° 51804/22 v. 11/07/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
EDICTO

Se le hace saber que en los expedientes de la referencia se ha dictado la Resolución ...” ARTÍCULO 1º) ARCHIVAR 
sin más trámite las presentes actuaciones en los términos del punto C.4 de la Instrucción General N° 09/17, ello 
respecto de la mercadería egresada mediante Exportación Temporal de Obras de Arte como Equipaje acompañado 
Nº 12206-7772-2014, Nota Nº 5281/14 (SE PTEZ), la que no fue regularizada en tiempo y forma.- Fdo.: Abog. María 
Susana Saladino-Jefe del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros.

Actuación: 12206-7772-2014

Imputado: MAZZIOTTI DE GRASSI MARIA GEMA (DNI Nº 5640266)

RESOLUCION DE PRLA Nº 424/21

Silvina Isabel de Bisogno, Instructora, División Secretaría N° 2.

e. 11/07/2022 N° 51812/22 v. 11/07/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
EDICTO

Se le hace saber que en los expedientes de la referencia se ha dictado la Resolución ...” ARTICULO 1°: ARCHIVAR 
sin más trámite las presentes actuaciones en los términos del Punto C.4 de la Instrucción General N° 9/2017 (DGA) 
procediendo a entregar a “SANTA CASTAÑO LUIS EVELIO” DNI Nº 94938892, de la mercadería detallada en el Acta 
Denuncia Nº 359/17 Acta de Equipaje de Importación de fecha 14/07/17 (fs.2) previo cumplir con la presentación de 
Certificado de Origen conforme Res.MEOSP 763/96, DJCP Res MEOSP 850/96, Licencia No Automática conforme 
Res. MP 5/15, y Estampilla Fiscal Res AFIP 3105/11 y abonar los tributos correspondientes los cuales ascienden 
a suma de U$S 942,11 (DÓLARES ESTADOUNIDENSES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS CON 11/100 CVOS) 
en concepto de Derechos de Importación, tasa de estadística e IVA, haciéndole tomar conocimiento que para 
su conversión a pesos, se utilizara el tipo de cambio vendedor que informare el Banco de la Nación Argentina al 
cierre de sus operaciones, correspondiente al día hábil anterior a la fecha de efectivo pago, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1, incisos a) 3 y 4 Resolución General AFIP Nº 32171/2012.-

Dicha medida deberá solicitarse dentro de los 15 (quince) días hábiles de notificada la presente, en caso de 
optar por el reembarco, el mismo deberá hacerse efectivo dentro de los 60 (sesenta) días de notificado este 
acto administrativo, caso contrario, la mercadería se tendrá por abandonada a favor del Estado y se procederá 
conforme la normativa establecida por la Sección V, Título II de la Ley N° 22.415 y Ley 25.603 artº 2 o en caso de 
corresponder óbrese de conformidad con lo establecido en la Ley 25.603, art. 4 poniéndola a disposición de la 
Secretaría General de la Presidencia de la Nación..Fdo.: Abog. Gisela Montenegro- Firma Responsable (int) del 
Departamento Procedimientos Legales Aduaneros.
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EXPEDIENTE: 17165-947-2017

IMPUTADO: SANTA CASTAÑO LUIS EVELIO DNI: 94938892

ACTA Nº : 359/17 de fecha 14/07/17

RESOLUCIÓN DE PRLA: 681/22

Silvina Isabel de Bisogno, Instructora, División Secretaría N° 2.

e. 11/07/2022 N° 51813/22 v. 11/07/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
EDICTO

Se le hace saber que en los expedientes de la referencia se ha dictado la Resolución ...” ARTÍCULO 1º) ARCHIVAR 
sin más trámite las presentes actuaciones en los términos del punto 1.4 de la Instrucción General N° 09/17, ello 
respecto de la mercadería ingresada mediante IMPORTACIÓN TEMPORAL DE OBJETOS TRANSPORTADOS 
COMO EQUIPAJE Nº 121/11,, la que no fue regularizada en tiempo y forma.- ARTÍCULO 2º) FORMULAR CARGO a 
“SCOTT TED” PAS USA:481657356, por la suma de U$$ 394,01 (DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO CON 01/100 CVOS), haciendo saber en concordancia con el ART. 639 y cc. C.A., y ART. 
20 de la Ley 23.905, que para su conversión en Pesos se utilizará el tipo de cambio vendedor que informare el 
Banco de la Nación Argentina al cierre de sus operaciones, correspondiente al día hábil anterior a la fecha de 
su efectivo pago, conforme ARTS. 1° inc. a), 3° y 4° de la Resolución General AFIP N° 3271/2012, rigiendo en 
lo demás lo establecido por el ART. 794 C.A, del C.A.) e intimar su pago al imputado y a ”CASTELLS JAVIER 
RICARDO” DNI:12034416 en su carácter de garante en los términos expuestos en anteriores considerandos (art. 
1122 y cc. del C.A.).Fdo.: Abog. Gisela Montenegro- Firma Responsable (int) del Departamento Procedimientos 
Legales Aduaneros.

EXPEDIENTE: 12227-1261-2013

IMPUTADO: SCOTT TED PAS USA: 481657356

ACTA Nº : 121/11 de fecha 30/11/21

RESOLUCIÓN DE PRLA: 8178/21

Silvina Isabel de Bisogno, Instructora, División Secretaría N° 2.

e. 11/07/2022 N° 51814/22 v. 11/07/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, de la 
Ciudad de Buenos Aires NOTIFICA que por Resoluciones Nº INAES, ha resuelto CANCELAR LA MATRICULA a las 
entidades que a continuación se detallan:

 RESFC  N  AÑO  MATRICULA  MOTIVO 
 RESFC  1073  2022  CBA663  CANCELA MATRICULA 
 RESFC  2104  2022  MZA345  CANCELA MATRICULA 
 RESFC  2117  2022  MZA526  CANCELA MATRICULA 
 RESFC  2111  2022  MZA538  CANCELA MATRICULA 
 RESFC  2113  2022  MZA551  CANCELA MATRICULA 
 RESFC  2107  2022  MZA355  CANCELA MATRICULA 
 RESFC  2090  2022  MZA292  CANCELA MATRICULA 
 RESFC  1076  2022  CHU69  CANCELA MATRICULA 
 RESFC  656  2022  SF1710  CANCELA MATRICULA 
 RESFC  2122  2022  MZA314  CANCELA MATRICULA 
 RESFC  2045  2022  MZA517  CANCELA MATRICULA 
 RESFC  657  2022  CF2608  CANCELA MATRICULA 
 RESFC  655  2022  CHACO2  CANCELA MATRICULA 
 RESFC  2093  2022  MZA437  CANCELA MATRICULA 
 RESFC  2052  2022  MZA302  CANCELA MATRICULA 
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 RESFC  N  AÑO  MATRICULA  MOTIVO 
 RESFC  2126  2022  MZA293  CANCELA MATRICULA 
 RESFC  1072  2022  SF214  CANCELA MATRICULA 
 RESFC  1074  2022  SF1816  CANCELA MATRICULA 
 RESFC  658  2022  CF2631  CANCELA MATRICULA 

Contra la medida dispuesta son oponibles los Recursos de: REVISIÓN (Art. 22 Inc. a)-10 días- y Art. 22 Inc. b), 
c) y d)-30 días - Ley Nº 19.549. RECONSIDERACIÓN (Art. 84, Dto. Nº 1.759/72-t.o 1.991-10 días). JERÁRQUICO 
(Art. 89, Dto. Nº 1.759/72-t.o 1.991-15 días). Y ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 t.o 1.991-5 días). Quedan 
debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 (t.o. 1.991).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 11/07/2022 N° 51837/22 v. 13/07/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 
(CABA), NOTIFICA respecto de las Entidades sumariadas cuyas matrículas se identifican a continuación, que 
las mismas podrán acceder a la Preinscripción el Programa de Moratoria de Documentación a fin de proceder 
a su regularización. Podrá consultarse en el siguiente link https://.argentina.gob.ar/noticias/moratoria-para-la-
regularizacion-de-cooperativas y mutuales. Para más información enviar mail a: moratoria@inaes.gob.ar

ENTIDADES SUMARIADAS ALCANZADAS: 28722, BA 1858, 6775, CF 2630, CAT 80

Se informa, además, que la instructora sumariante es ANDREA DELBONO (DNI Nº 18410823). El presente deberá 
publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). -

Andrea Delbono, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 11/07/2022 N° 52079/22 v. 13/07/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Capital Federal, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir 
sumario a la entidad: “ASOCIACION MUTUAL ENTRE ASOCIADOS Y ADHERENTES DEL CLUB ATLETICO EL 
TALA, Matricula. CBA 458 (Exp. 6219/14); designándose a la suscripta Instructora Sumariante.

De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que por derecho 
correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Capital Federal, para 
que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (art 1º inc.f) de la Ley Nº 19.549), 
que comenzará a regir desde el último día de publicación. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá 
constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el tramité sin intervención suya, de sus apoderados o 
de su representante legal (Arts.19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). Se hace saber 
a las Autoridades del Consejo Directivo y a la Junta Fiscalizadora que, de no ser desvirtuadas las mentadas 
imputaciones de las resoluciones mencionadas, podría recaer sobre las mismas la medida prescripta en el Art. 35 
Inciso d de la Ley Nº 20321 y/o en el Art. 101 inc. 3) de la Ley Nº 20.337, consistente en la inhabilitación temporal 
o permanente, para desempeñarse en los órganos establecidos por los estatutos, a las personas responsables de 
las infracciones.

El presente deberá publicarse por TRES (3) días en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del 
Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O 1991) FDO: Dra. Melina Guassardo. Instructora sumariante.

Melina Guassardo, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 11/07/2022 N° 52080/22 v. 13/07/2022
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Avena blanca (Avena sativa L.) 
de nombre Liliana INTA obtenida por INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA.

Solicitante: INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA.

Representante legal: Marcelo Daniel Labarta

Ing. Agr. Patrocinante: Fernando José Giménez

Fundamentación de novedad:

La nueva variedad de avena, Liliana INTA posee pigmentación antocianica en las vainas basales en macollaje, al 
igual que los cultivares Carlota INTA, Elizabet INTA y Lucia INTA, diferenciándose de los cultivares Florencia INTA, 
Julieta INTA, Juana INTA, Marita INTA y Cristal INTA que no poseen. Liliana INTA posee pubescencia en el nudo 
superior, como los cultivares Marita INTA y Paloma INTA y se diferencia de los cultivares Lucia INTA y Carlota INTA. 
Liliana INTA posee lema bidentada lo que la diferencia del cultivar Paloma INTA. Liliana INTA posee pigmentación 
antocianica en plántula en la primera hoja y posee poca pubescencia en las vainas basales, lo que la diferencia 
del cultivar Elizabet INTA. Liliana INTA no posee aristas, diferenciándose de los cultivares Elena INTA, Lucia INTA, 
Violeta INTA y Graciela INTA.

Fecha de verificación de estabilidad: 14/07/2014

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 11/07/2022 N° 51759/22 v. 11/07/2022

MINISTERIO DE SALUD
“EL MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN NOTIFICA A NEEDISH S.R.L. (CUIT 30-71144065-4) LA RESOLUCIÓN 
N°  RESOL-2022-55-APN-SCS#MS DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2022 EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE 
CALIDAD EN SALUD EN EL MARCO DEL EX-2018-14790488- -APN-DD#MS MEDIANTE LA CUAL SE RESOLVIÓ 
LO SIGUIENTE: “CIUDAD DE BUENOS AIRES, JUEVES 17 DE FEBRERO DE 2022 (….) POR ELLO, EL SECRETARIO 
DE CALIDAD EN SALUD RESUELVE: “ARTÍCULO 1º: SANCIÓNASE A LA FIRMA MEDICALPLASTIC S.R.L. (CUIT 
30-71026138-1) CON UNA MULTA DE $ 35.440 (PESOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA) 
POR HABER TRANSGREDIDO LOS ARTS.10 DE LA LEY 17.132 Y 10 DEL DECRETO REGLAMENTARIO 6216/67. 
ARTÍCULO 2º: SANCIÓNASE AL PROFESIONAL MÉDICO CHRISTIAN EDUARDO MAISONAVE (M.N. 101.098, 
D.N.I. 20.989.189 Y CUIT 20-20989189-2) CON UNA MULTA DE $  35.440 (PESOS TREINTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA) POR HABER TRANSGREDIDO LOS ARTS.10 DE LA LEY 17.132 Y 10 DEL DECRETO 
REGLAMENTARIO 6216/67. ARTÍCULO 3º: SANCIÓNASE A LA RAZÓN SOCIAL NEEDISH S.R.L. (CUIT 30-71144065-
4) CON UNA MULTA DE $ 35.440 (PESOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA) POR HABER 
TRANSGREDIDO LOS ARTS.10 DE LA LEY 17.132 Y 10 DEL DECRETO REGLAMENTARIO 6216/67. ARTÍCULO 4º: 
ACUÉRDASE EL PLAZO DE CINCO (05) DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA DE SU NOTIFICACIÓN, PARA 
HACER EFECTIVO EL PAGO DE LA MULTA IMPUESTA EN LA DIRECCIÓN DE TESORERÍA Y CONTABILIDAD DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, SITA EN LA AVENIDA 9 DE JULIO Nº 1.925, PISO 1° DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, CUYOS MONTOS INGRESARÁN AL FONDO DE FINANCIAMIENTO 
13 (FONDO NACIONAL DE SALUD). ARTÍCULO 5°: EL SANCIONADO PODRÁ INTERPONER, DENTRO DE LOS 
CINCO (5) DÍAS DE NOTIFICADO Y PREVIO PAGO TOTAL DE LA MULTA IMPUESTA, EL PERTINENTE RECURSO 
DE NULIDAD Y APELACIÓN ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL CORRESPONDIENTE, DE CONFORMIDAD CON 
LO PRESCRIPTO POR EL ARTÍCULO 135 Y CONCORDANTES DE LA LEY N° 17.132, EL QUE REZA: “CONTRA 
LAS RESOLUCIONES QUE DICTEN LOS ORGANISMOS COMPETENTES DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE 
SALUD PÚBLICA, SÓLO PODRÁ INTERPONERSE RECURSO DE NULIDAD Y APELACIÓN ANTE EL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN LO FEDERAL Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CUANDO SE TRATE DE PENAS DE 
CLAUSURA, MULTA SUPERIOR A CIEN MIL PESOS MONEDA NACIONAL (M$N. 100.000.— O INHABILITACIÓN 
ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 126º, DENTRO DEL PLAZO FIJADO POR EL ARTÍCULO 134º, Y TRATÁNDOSE 
DE PENAS PECUNIARIAS PREVIO PAGO DEL TOTAL DE LA MULTA Y DENTRO DEL MISMO PLAZO”. ARTÍCULO 
6º: NOTIFÍQUESE POR LA DIRECCIÓN DE DESPACHO DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO POR 
LOS ARTÍCULOS 41º Y SUBSIGUIENTES DEL DECRETO N°  1759/72 (T.O. 2017) REGLAMENTARIO DE LA 
LEY N°  19.549, GÍRESE A LA DIRECCIÓN DE TESORERÍA Y CONTABILIDAD DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN PARA LA CONTINUACIÓN DE SU TRÁMITE Y CUMPLIDO, VUELVA PARA SU GUARDA 
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TEMPORAL” FDO.: ALEJANDRO FEDERICO COLLIA. SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD. MINISTERIO DE 
SALUD DE LA NACIÓN.

Fabián Ariel Basílico, Director Nacional, Dirección Nacional de Habilitación, Fiscalización y Sanidad de Fronteras.

e. 11/07/2022 N° 51777/22 v. 12/07/2022

MINISTERIO DE SALUD
“EL MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN NOTIFICA A NANCY ELIZABETH RAMOS (D.N.I. 31.749.602 Y CUIT 
27-31749602-3) LA RESOLUCIÓN N°  RS-2022-30083051-APN-SCS#MS DE FECHA 30 DE MARZO DE 2022 
EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD EN EL MARCO DEL EX-2017-03145205- -APN-DD#MS 
MEDIANTE LA CUAL SE RESOLVIÓ LO SIGUIENTE: “CIUDAD DE BUENOS AIRES, MIÉRCOLES 30 DE MARZO DE 
2022 (….) POR ELLO, EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD RESUELVE: “ARTÍCULO 1º: SANCIÓNASE A LA 
FIRMA “ENERGÍA Y VIDA DE ARGENTINA S.A.” (CUIT 30-70803943-4), EN SU CARÁCTER DE PROPIETARIA DE 
LA FARMACIA DENOMINADA “FARMACIAS DR. AHORRO” SITUADA EN AV. BOEDO 950, CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES CON UNA MULTA DE $ 56.420 (PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTE) 
POR HABER TRANSGREDIDO LOS ARTS.1 -MODIFICADO POR LEY 26.567- Y 26 DE LA LEY 17.565. ARTÍCULO 
2º: SANCIÓNASE A LA FARMACÉUTICA NANCY ELIZABETH RAMOS (M.N. 16.454, D.N.I. 31.749.602 Y CUIT 27-
31749602-3) EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA TÉCNICA INTERINA CON FECHA 4 DE MARZO DE 2017 DE LA 
FARMACIA DENOMINADA “FARMACIAS DR. AHORRO” SITUADA EN AV. BOEDO 950, CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES CON UNA MULTA DE $ 56.420 (PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTE) POR 
HABER TRANSGREDIDO LOS ARTS.1 -MODIFICADO POR LEY 26.567- Y 26 DE LA LEY 17.565. ARTÍCULO 3º: 
ACUÉRDESE EL PLAZO DE CINCO (05) DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA DE SU NOTIFICACIÓN, PARA 
HACER EFECTIVO EL PAGO DE LA MULTA IMPUESTA EN LA DIRECCIÓN DE TESORERÍA Y CONTABILIDAD DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, SITA EN LA AVENIDA 9 DE JULIO Nº 1.925, PISO 1° DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, CUYOS MONTOS INGRESARÁN AL FONDO DE FINANCIAMIENTO 
13 (FONDO NACIONAL DE SALUD). ARTÍCULO 4°: EL SANCIONADO PODRÁ INTERPONER, DENTRO DE LOS 
CINCO (5) DÍAS DE NOTIFICADO Y PREVIO PAGO TOTAL DE LA MULTA IMPUESTA, EL PERTINENTE RECURSO 
DE NULIDAD Y APELACIÓN ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL CORRESPONDIENTE, DE CONFORMIDAD CON LO 
PRESCRIPTO POR EL ARTÍCULO 53 Y CONCORDANTES DE LA LEY N° 17.565, EL QUE REZA: “CONTRA LAS 
RESOLUCIONES QUE DICTEN LOS ORGANISMOS COMPETENTES DE LA AUTORIDAD SANITARIA, SOLO PODRÁ 
INTERPONERSE RECURSO DE NULIDAD Y APELACIÓN QUE SE INTERPONDRÁ Y SE SUSTANCIARÁ ANTE LA 
AUTORIDAD JUDICIAL CORRESPONDIENTE Y DENTRO DEL PLAZO DEL ARTÍCULO 52. EN EL CASO DE PENA 
CONSISTENTE EN MULTA, ADEMÁS EL RECURRENTE DEBERÁ ABONAR DENTRO DEL PLAZO DEL REFERIDO 
ARTÍCULO 52 EL TOTAL DE LA MISMA. EN CAPITAL FEDERAL Y EN EL TERRITORIO NACIONAL DE TIERRA 
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR SERÁ COMPETENTE EL JUEZ EN LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO QUE CORRESPONDA (MODIFICADO POR LEY 19.451).” ARTÍCULO 5º: NOTIFÍQUESE POR 
LA DIRECCIÓN DE DESPACHO DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO POR LOS ARTÍCULOS 41º Y 
SUBSIGUIENTES DEL DECRETO N° 1759/72 (T.O. 2017) REGLAMENTARIO DE LA LEY N° 19.549, GÍRESE A LA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA Y CONTABILIDAD DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PARA LA 
CONTINUACIÓN DE SU TRÁMITE Y CUMPLIDO, VUELVA PARA SU GUARDA TEMPORAL”.FDO.: ALEJANDRO 
FEDERICO COLLIA. SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD. MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN.

Fabián Ariel Basílico, Director Nacional, Dirección Nacional de Habilitación, Fiscalización y Sanidad de Fronteras.

e. 11/07/2022 N° 51778/22 v. 12/07/2022

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación de fecha 16 de junio de 2022:

RSG 330/2022 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Entre Ríos, los bienes comprendidos en la 
Disposición 11-E/2021 (AD COUR): OCHOCIENTOS TREINTA (830) artículos de primera necesidad (bolsos, ropa 
y calzados). Expedientes: Acta ALOT 015: 451/2016. Acta GSM 015: 135, 138, 142, 143, 144 y 145/2019; 24, 37, 74 
y 77/2020.

RSG 331/2022 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social, los bienes comprendidos en la Disposición 
12-E/2022 (AD ORAN): MIL TRESCIENTOS DOCE (1.312) artículos varios (juegos de llaves, herramientas y otros). 
Expediente: Acta GSM 076: 713, 723, 775 y 777/2018; 170, 544, 545 y 1048/2019; 272, 282, 292, 364, 367, 375, 378, 
406 y 409/2020; 355, 440, 465, 601, 789, 805, 994 y 1277/2021; 131/2022.
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RSG 332/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Colonia Avellaneda, Provincia de Entre Ríos, los bienes 
comprendidos en la Disposición 14-E/2021 (AD CONC): DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE (2.687) 
artículos de primera necesidad (ropa, calzado y otros). Expedientes: Acta ALOT 016:177 y 301/2019. Acta GSM 
016: 192 y 199/2019; 41, 108, 177, 179, 180, 182, 191 y 198/2020; 8, 31, 33, 34 y 115/2021.

RSG 333/2022 que cede sin cargo a la Comuna de Labordeboy, Provincia de Santa Fe, los bienes comprendidos en 
la Disposición 98-E/2021 (AD SAFE): MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO (1.575) artículos de primera necesidad 
(termos, acolchados y otros). Expedientes: Acta GSM 062: 379 y 396/2018; 232, 407, 431, 499, 502, 509, 522, 525, 
526, 528, 529, 530, 532 y 556/2019; 70, 72, 98, 99, 167 y 168/2021. Acta SIGEA: 17481-148-2018.

RSG 334/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Moreno, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en la Disposición 617-E/2021 (DI ABSA): DOS MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO (2.928) cortinas y 
alfombras para baño. Expediente: Acta MARE 001: 2235/2017.

RSG 335/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Tapalqué, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en la Disposición 48-E/2022 (AD BEIR): UN (1) bidón de plástico s/m que contiene CINCUENTA (50) 
litros de combustible tipo “gasoil” y UN (1) envase tipo “tanque” marca “Fort mix”, con válvula que contiene MIL 
(1.000) litros de combustible tipo “gasoil”. Expediente: Acta GSM 082: 38/2022.

Nicolás Agustín Ritacco, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 11/07/2022 N° 52152/22 v. 11/07/2022

SECRETARÍA GENERAL

Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación:

De fecha 16 de junio de 2022:

RSG 336/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de San Roque, Provincia de Corrientes, los bienes comprendidos 
en la Disposición 71-E/2022 (AD SATO): SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO (6.938) artículos de primera 
necesidad (útiles escolares, calzado y ropa). ANEXO l, IF-2022-00705252-AFIP-ADSATO#SDGOAI.

De fecha 22 de junio de 2022:

RSG 341/2022 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Misiones, los bienes comprendidos en la 
Disposición 112-E/2022 (AD IGUA): MIL CIENTO VEINTE (1.120) bolsas que contienen cada una aproximadamente 
VEINTICINCO (25) kilos de porotos blanco (alubias) sin marca visible, procedencia Argentina. Total de VEINTIOCHO 
MIL (28.000) kilogramos. Expediente: Acta SIGEA 196: 19430/2022.

RSG 342/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Almirante Brown, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en las Disposiciones 140 y 234-E/2022 (DI ABSA): CINCO MIL DOSCIENTOS DOCE CON OCHENTA 
Y UN (5.212,81) kilogramos de artículos de primera necesidad (indumentaria, accesorios y carteras), SESENTA Y 
SIETE (67) artículos varios (split distintas marcas y modelos, elementos separados de split y otros). IF-2022-
00512357-AFIP-DIABSA#SDGOAM. Expediente: Acta MARE 001: 1798/2017.

RSG 343/2022 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social, los bienes comprendidos en la Disposición 
124-E/2022 (DI ABSA): TRES MIL DOSCIENTOS (3.200) Enciclopedias Visor, distintos tomos. Expediente: Acta 
MARE 001: 9921/2000.

RSG 344/2022 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Tucumán, los bienes comprendidos en la 
Disposición 257-E/2022 (DI ABSA): OCHOCIENTOS OCHENTA (880) libros bíblicos “El pequeño David”. Expediente: 
Acta MARE 001: 377/2020.

RSG 345/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de José C. Paz, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en la Disposición 224-E/2022 (DI ABSA): UNA (1) máquina para tratamiento de residuos patogénicos, 
marca Freudenberg, montada sobre un tráiler. Expediente: Acta MARE 005: 700/2020.

Nicolás Agustín Ritacco, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 11/07/2022 N° 52155/22 v. 11/07/2022

#F6647357F#

#I6647360I#
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2022-497-APN-SSN#MEC Fecha: 07/07/2022

Visto el EX-2017-30819870-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Disponer la baja de la inscripción en el Registro de Productores Asesores de Seguros de las 
personas humanas incluidas en el Anexo IF-2022-56732409-APN-GAYR#SSN, que forma parte integrante de la 
presente Resolución.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 51787/22 v. 11/07/2022

#I6646393I#

#F6646393F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 236/2022

DI-2022-236-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2022 

VISTO el EX-2020-70018717- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-460-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 5 del RE-2020-88660655-APN-DTD#JGM del EX-2020-70018717- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 1º de la Resolución citada en el Visto y 
registrado bajo el Nº 546/21, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1548/17 “E”, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-27886906-APN-DNL#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-2021-460-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 546/21, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-27887935-APN-DNL#MT forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 41749/22 v. 11/07/2022

#I6622140I#

#F6622140F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 237/2022

DI-2022-237-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2022 

VISTO el EX-2021-25718634- -APN-DGD#MT (copita digital exp 1793877/18) del Registro del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus 
modificatorias, la RESOL-2019-221-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 103 de la CD-2021-25723419-APN-DGD#MT del EX-2021-25718634- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 1° de la Resolución citada en el Visto y 
registrado bajo el número 732/19, en el marco del Convenio Colectivo de Empresa Nº 1165/10 “E”, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la página 165 de la CD-2021-25723419-APN-DGD#MT del EX-2021-25718634- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 2° de la Resolución citada en el Visto y 
registrado bajo el número 733/19, en el marco del Convenio Colectivo de Empresa Nº 1165/10 “E”, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-27467662-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-2019-221-APN-SECT#MPYTy registrado bajo el N° 732/19, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-27465501-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por el artículo 2º de la RESOL-2019-221-APN-SECT#MPYTy registrado bajo el N° 733/19, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-27465942-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 41750/22 v. 11/07/2022

#I6622141I#

#F6622141F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 238/2022

DI-2022-238-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2022 

VISTO el EX-2020-26932643- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-718-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/6 del IF-2020-26933285-APN-MT obran las escalas salariales que integran el acuerdo 
homologado por el artículo 1º de la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 996/20, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 271/96, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-27971821-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-2020-718-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 996/20, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-27970825-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 41751/22 v. 11/07/2022

#I6622142I#

#F6622142F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 239/2022

DI-2022-239-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2022 

VISTO el EX-2021-14578885- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-770-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del RE-2021-31471593-APN-DGD#MT obran las escalas salariales que integran el acuerdo 
homologado por el artículo 1º de la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 868/21, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 271/96, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que en las páginas 1/6 del RE-2021-31472065-APN-DGD#MT obran las escalas salariales que integran el acuerdo 
homologado por el artículo 2º de la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 869/21, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 271/96, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-27990336-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-2021-770-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 868/21, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-27988425-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 2º de la RESOL-2021-770-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 869/21, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-27989181-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 41756/22 v. 11/07/2022

#I6622147I#

#F6622147F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 240/2022

DI-2022-240-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2022 

VISTO el EX-2021-11293789- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, las Resoluciones RESOL-
2021-38-APN-ST#MT, RESOL-2021-1035-APN-ST#MT, RESOL-2021-1697-APN-ST#MT, la Disposición DI-2021-
91-APN-DNL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° de la Resolución RESOL-2021-1035-APN-ST#MT se homologó el acuerdo registrado bajo el 
Nº 1197/21, que fue celebrado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 246/94.

Que a su vez por el artículo 3° de la citada Resolución, rectificado por la Resolución RESOL-2021-1697-APN-
ST#MT, se dispuso el pase de las presentes a esta Dirección de Normativa Laboral, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que de conformidad con lo señalado en el acto administrativo que dispuso la homologación del citado Acuerdo, lo 
allí pactado es de aplicación para los trabajadores que se desempeñen en el establecimiento denominado “Planta 
Valentín Alsina de la empresa SIAT S.A.”, en atención a lo previsto en el artículo 20 de la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004) y, en razón de la situación de crisis por la que atraviesa la misma, conforme las 
disposiciones de la Ley Nº 24.013.

Que en ese marco, por el citado Acuerdo N° 1197/21 las partes establecieron los valores salariales a ser aplicados 
a partir de abril de 2021 única y específicamente en el establecimiento Planta Valentín Alsina de la empresa SIAT 
S.A., en sustitución de los pactados por el Acuerdo Nº 105/21, homologado por la RESOL-2021-38-APN-ST#MT, 
para la totalidad de la rama de actividad 16 a la que se le aplica el Convenio Colectivo de Trabajo N° 246/94 (CCT 
N° 246/94).

Que sin perjuicio de lo antedicho los valores salariales pactados en el Acuerdo N° 1197/21 con vigencia a partir 
de Abril de 2021, son coincidentes con los valores establecidos con vigencia a partir de febrero de 2021 por el 
Acuerdo N° 105/21, para la rama de actividad (16) CCT Nº 246/94, respecto del cual ya se ha fijado el promedio de 
las remuneraciones y el tope indemnizatorio correspondiente por la Disposición DI-2021-91-APN-DNL#MT.

Que al respecto, de conformidad con el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, el tope 
indemnizatorio, fijado por la citada Disposición, se determinó triplicando el importe promedio mensual de las 
remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en atención a lo expuesto, los importes fijados como promedio de las remuneraciones y tope indemnizatorio, 
correspondiente al Acuerdo Nº 105/21, fijados por la Disposición DI-2021-91-APN-DNL#MT para la Rama 16 del 
CCT Nº 246/94 con vigencia a partir de febrero 2021, resultan aplicables a la Planta Valentín Alsina de la empresa 
SIAT S.A., pero con entrada en vigencia a partir del mes de abril de 2021.

Que asimismo los importes fijados, por dicha Disposición, como promedio de las remuneraciones y tope 
indemnizatorio para la Rama 16 del CCT Nº 246/94 con vigencia a partir de enero de 2021, no resultan aplicables 
a la Planta Valentín Alsina de la empresa SIAT S.A..

Que en el IF-2022-27952187-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico correspondiente, cuyos términos se 
comparten en esta.

Que la presente se dicta conforme a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato de 
Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, conforme 
a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese, respecto del Acuerdo homologado por el artículo 1° de la Resolución RESOL-2021-
1035-APN-ST#MT registrado bajo el Nº 1197/21, que los importes fijados como promedio de las remuneraciones 
y como tope indemnizatorio por la Disposición DI-2021-91-APN-DNL#MT, detallados en su ANEXO DI-2021-
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72076457-APN-DNL#MT, para el “CCT Nº  246/94 - Rama 16” con vigencia a partir de febrero 2021, resultan 
aplicables a la Planta Valentín Alsina de la empresa SIAT S.A., pero con entrada en vigencia a partir de abril de 
2021.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que los importes fijados como promedio de las remuneraciones y tope indemnizatorio, 
por la Disposición DI-2021-91-APN-DNL#MT, detallados en su ANEXO DI-2021-72076457-APN-DNL#MT, para el 
“CCT Nº 246/94 - Rama 16”, con vigencia a partir de enero de 2021 no resultan aplicables a la Planta Valentín 
Alsina de la empresa SIAT S.A., en atención a lo pactado por el precitado Acuerdo Nº 1197/21.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre lo dispuesto en los artículos precedentes respecto del importe 
promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio correspondiente al Acuerdo registrado bajo el Nº 1197/21 
y luego proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 41757/22 v. 11/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 241/2022

DI-2022-241-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2022 

VISTO el EX-2021-80866520-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1322-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 19 y 21 del RE-2021-80865678-APN-DGD#MT del EX-2021-80866520-APN-DGD#MT obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 1° de la Resolución citada en el Visto y 
registrado bajo el Nº 1524/21, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 576/10, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-28291699-APN-DNRYRT#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 1° de la RESOL-2021-1322-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1524/21, 
conforme al detalle que, como ANEXO DI-2022-28292154-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 41758/22 v. 11/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 251/2022

DI-2022-251-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/03/2022 

VISTO el EX-2021-76327479- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1179--APN-
ST#MT, la DI-2021-279-APN-DNRYRT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/22 del RE-2021-76325352-APN-DGD#MT del EX-2021-76327479- -APN-DGD#MT, obran 
las escalas salariales pactadas entre la UNIÓN EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y AFINES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN (CAMARCO) 
y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCION (FAEC), por la parte empleadora, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 660/13, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1365/21, conforme surge del orden 42 y del IF-2021-84704409-APN-
DNRYRT#MT, respectivamente.

Que en relación a ello se advierte que, previamente, mediante la DI-2021-279-APN-DNRYRT#MT se fijó el promedio 
de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio con vigencia desde el 1º de abril, 1º de julio y 1º de 
octubre de 2021 y 1º de febrero de 2022 correspondiente al Acuerdo N° 627/21, homologado por la RESOL-2021-
528-APN-ST#MT.

Que en función de lo antedicho y atento a que las partes en el Acuerdo N° 1365/21 han establecido los nuevos 
valores para de las escalas salariales vigentes a partir del mes de octubre de 2021 y febrero de 2022, deviene 
necesario actualizar los montos de los promedios de las remuneraciones anteriormente fijados y de los respectivos 
topes indemnizatorios que surgen del mismo, por los nuevos importes que se detallan en el Anexo de la presente.

Que, cabe destacar que la DI-2021-279-APN-DNRYRT#MT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello que 
no resulte modificado por el presente acto.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-28663635-APN-DNRYRT#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2021-1179-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº  1365/21, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-28669009-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto el importe del promedio de las remuneraciones, con vigencia desde el 1° de 
octubre de 2021 y desde el 1º febrero de 2022 y del tope indemnizatorio resultante del mismo, indicado en el IF-
2021-48569727-APN-DNRYRT#MT que como ANEXO integra la DI-2021-279-APN-DNRYRT#MT correspondientes 
al Acuerdo N° 627/21, oportunamente homologado por la RESOL-2021-528-APN-ST#MT.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto en 
el artículo precedente y asimismo registre el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
fijados por el artículo 1° de la presente. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 41796/22 v. 11/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 253/2022

DI-2022-253-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/03/2022 

VISTO el EX-2020-11495450- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1028-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 16 del IF-2020-11545835-APN-MT del EX-2020-11495450- -APN-MT obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado por el artículo 1º de la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 1424/21, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1124/10 “E”, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-29068725-APN-DNL#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-2021-1028-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1424/21, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-29069543-APN-DNL#MT forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 41827/22 v. 11/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 254/2022

DI-2022-254-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/03/2022 

VISTO el EX-2019-81965672- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2021-421-APN-
DNRYRT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 9 del IF-2019-82058968-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-81965672- -APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 1º de la Disposición citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 1780/21, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1265/12 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-29065861-APN-DNL#MTobra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 1º de la DI-2021-421-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 1780/21, 
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conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-29069438-APN-DNL#MT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 41831/22 v. 11/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 444/2019

RESOL-2019-444-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2019 

VISTO el Expediente Nº 1780181/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 del Expediente Nº 1780181/17, a fojas 2/5 del Expediente N° 1796414/18, agregado como fojas 
7 al 1780181/17, y a fojas 2 del Expediente N° 1799765/18 agregado como fojas 8 al Expediente Nº 1780181/17, 
obran los acuerdos celebrados por el SINDICATO DEL PERSONAL DE BRAGADO Y BALIZAMIENTO y la empresa 
BOSKALIS INTERNATIONAL BV SUCURSAL ARGENTINA, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dichos acuerdos las partes convienen nuevas condiciones salariales para los trabajadores 
comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1419/14 “E”, conforme surge de los términos y 
contenido de tales textos.

Que el ámbito de aplicación de los presentes acuerdos se corresponde con la actividad principal de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que se encuentra constituida la respectiva Comisión Negociadora, conforme a lo previsto en la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

#F6622222F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante a fojas 2/3 del Expediente Nº 1780181/17 celebrado por 
el SINDICATO DEL PERSONAL DE BRAGADO Y BALIZAMIENTO y la empresa BOSKALIS INTERNATIONAL BV 
SUCURSAL ARGENTINA, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo obrante a fojas 2/5 del Expediente N° 1796414/18, agregado 
como fojas 7 al 1780181/17, celebrado por el SINDICATO DEL PERSONAL DE BRAGADO Y BALIZAMIENTO y 
la empresa BOSKALIS INTERNATIONAL BV SUCURSAL ARGENTINA, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 3º.- Declárase homologado el acuerdo obrante a fojas 2 del Expediente N° 1799765/18 agregado como 
fojas 8 al Expediente Nº 1780181/17, celebrado por el SINDICATO DEL PERSONAL DE BRAGADO Y BALIZAMIENTO 
y la empresa BOSKALIS INTERNATIONAL BV SUCURSAL ARGENTINA, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos obrantes a fojas 2/3 del el Expediente Nº 1780181/17, a fojas 
2/5 del Expediente N° 1796414/18, agregado como fojas 7 al 1780181/17, y a fojas 2 del Expediente N° 1799765/18 
agregado como fojas 8 al Expediente Nº 1780181/17.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1419/14”E”.

ARTICULO 6º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 42687/22 v. 11/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 676/2019

RESOL-2019-676-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 24/05/2019 

VISTO el Expediente N° 257.316/15 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 8/11 del Expediente N° 257.316/15 obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBRAS SANITARIAS 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (S.O.S.B.A.), por la parte sindical, y la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE 
OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS Y CONSUMO LAS TONINAS LIMITADA, por la parte empleadora, ratificado por 
estas a fojas 51 y 82, y por la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS (F.E.N.T.O.S.) 
a foja 86, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el mentado acuerdo las partes convienen modificaciones salariales, conforme a los términos y condiciones 
allí pactados.

Que las suscriptas son signatarias del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1423/14 “E”.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.
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Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que se encuentra constituida la respectiva Comisión Negociadora conforme a lo previsto en la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este 
Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBRAS SANITARIAS DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES (S.O.S.B.A.), por la parte sindical, y la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE OBRAS, 
SERVICIOS PÚBLICOS Y CONSUMO LAS TONINAS LIMITADA, por la parte empleadora, que obra a fojas 8/11 del 
Expediente N° 257.316/15, ratificado por estas a fojas 51 y 82, y por la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES 
DE OBRAS SANITARIAS (F.E.N.T.O.S.) a foja 86, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante a fojas 8/11 del Expediente N° 257.316/15, conjuntamente 
con la ratificación obrante a foja 86.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa N° 1423/14 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 42688/22 v. 11/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 700/2019

RESOL-2019-700-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 30/05/2019 

VISTO el EX - 2018-63812625-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y
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CONSIDERANDO:

Que bajo el Expediente citado en Visto, luce el Acuerdo obrante en las páginas 3/10 del IF-2018-64104100-APN-
DGDMT#MPYT, celebrado entre la UNION DE TRABAJADORES DEL TURISMO HOTELERO Y GASTRONOMICOS 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.), por la parte gremial y la empresa CASINO CLUB S.A., por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1516/16 E, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que Bajo dicho acuerdo las precitadas partes pactaron una Asignacion Remunerativa Transitoria en el marco del 
Convenios Colectivo de Trabajo N° 1516/16 E, bajo las condiciones y términos convenidos.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 -35 -APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNION DE TRABAJADORES DEL TURISMO 
HOTELERO Y GASTRONOMICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.), por la parte gremial y la 
empresa CASINO CLUB S.A., por la parte empleadora, obrante en las páginas 3/10 del IF-2018-64104100-APN-
DGDMT#MPYT, conforme lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 3/10 del IF-2018-64104100-
APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1516/16 E.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 42691/22 v. 11/07/2022
#F6624200F#
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SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1151/2019

RESOL-2019-1151-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 13/08/2019 

VISTO el Expediente N° Ex2019-65096752-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el Orden N°8 (IF-2019-72184090-APN-SECT#MPYT), y en el Orden N°9 (IF-2019-72194344-APN-
SECT#MPYT) del Ex 201965096752-APN-DGDMT#MPYT) obran agregados dos acuerdos, el primero, celebrado 
entre la ASOCIACION DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, la FEDERACION DE ASOCIACIONES 
DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por el sector sindical; y la FUNDACION FAVALORO PARA 
LA DOCENCIA E INVESTIGACION, por el sector empresario; y el segundo, entre la ASOCIACION DE MEDICOS 
DE LA ACTIVIDAD PRIVADA (AMAP), por el sector sindical; y la FUNDACION FAVALORO PARA LA DOCENCIA E 
INVESTIGACION, por el sector empresario, conforme lo normado por el Capítulo VI, artículos 98 a 105 de la Ley 
24.013, de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el marco del referido Procedimiento Preventivo de Crisis, las partes han pactado dar tratamiento no 
remunerativo a una parte de la base de cálculo de las contribuciones patronales con destino a la seguridad social, 
en los términos del texto acordado.

Que los agentes negociales han acreditado la personería y facultades para negociar colectivamente invocadas, 
con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la estricta correspondencia entre la parte empleadora 
signataria, y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que procede así indicar que se encuentran cumplimentados los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que el cuerpo de asesores letrados de la Secretaría de Trabajo tomó intervención, de conformidad con lo normado 
por la Ley 19.549.

Que de las cláusulas pactadas no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación del mentado acuerdo.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto DECTO – 2019 – 35 – APN – PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el Acuerdo obrante en el Orden N°8 (IF-2019-72184090-APN-
SECT#MPYT) del Ex 2019-65096752-APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la FEDERACION DE ASOCIACIONES 
DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, la ASOCIACION DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD 
ARGENTINA, por el sector sindical: y la FUNDACION FAVALORO PARA LA DOCENCIA E INVESTIGACION, por el 
sector empresario, conforme lo normado por el Capítulo VI, artículos 98 a 105 de la Ley 24.013, de conformidad a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Declárase homologado el Acuerdo obrante en el Orden N°9 (IF-2019-72194344-APN-SECT#MPYT) 
del Ex 2019-65096752-APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la ASOCIACION DE MEDICOS DE LA ACTIVIDAD 
PRIVADA (AMAP), por el sector sindical: y la FUNDACION FAVALORO PARA LA DOCENCIA E INVESTIGACION, por 
el sector empresario, conforme lo normado por el Capítulo VI, artículos 98 a 105 de la Ley 24.013, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro de los acuerdos, obrantes en el Orden N°8 y N°9 del Ex 
2019-65096752-APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.
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ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita de los acuerdos homologados y de esta Resolución, las partes deberán proceder 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 42693/22 v. 11/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1721/2019

RESOL-2019-1721-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.793.127/18 del registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 del Expediente Nº 1.793.127/18, obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical, y la empresa ORAZUL ENERGY 
CERROS COLORADOS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho acuerdo, las partes convinieron incrementar las escalas salariales a partir del mes de abril de 
2018 en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 941/08 “E”, bajo los términos y condiciones 
allí pactados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical, y la empresa ORAZUL ENERGY 
CERROS COLORADOS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que luce a fojas 2/3 del Expediente 
Nº 1.793.127/18, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante a fojas 2/3 del Expediente Nº 1.793.127/18.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa N° 941/08 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 42694/22 v. 11/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 248/2022

DI-2022-248-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2022 

VISTO el EX-2020-77866923- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-874-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 11 del INLEG-2020-77866712-APN-DGD#MT del EX-2020-77866923- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 1° de la Resolución citada en el Visto y 
registrado bajo el Nº 973/21, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 31/91 “E”, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-28551642-APN-DNRYRT#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por el artículo 1° de la RESOL-2021-874-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 973/21, conforme 
al detalle que, como ANEXO DI-2022-28552208-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

#F6624203F#
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 41794/22 v. 11/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 250/2022

DI-2022-250-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2022 

VISTO el EX-2020-09557571- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-420-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del Expediente Nº 1.786.255/18 obrante en el orden Nº 2 del EX-2020-09557571- -APN-MT 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 1º de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 932/19, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1444/15 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-28598348-APN-DNL#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-2019-420-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 932/19, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-28599285-APN-DNL#MT forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

#F6622185F#
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 41795/22 v. 11/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 256/2022

DI-2022-256-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/03/2022 

VISTO el EX-2019-19686571-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-333-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 7/11 del IF-2019-19707083-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-19686571- -APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 1º de la Resolución citada en 
el Visto y registrado bajo el Nº 572/20, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 36/75, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-29181127-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-2020-333-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 572/20, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-29177294-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 42071/22 v. 11/07/2022

#F6622186F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 257/2022

DI-2022-257-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/03/2022 

VISTO el EX-2019-12984890- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-2117-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 6 del IF-2019-13498190-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-12984890- -APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 1º de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 2524/19, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1127/10 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-29218233-APN-DNL#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-2019-2117-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 2524/19, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-29216896-APN-DNL#MT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 42090/22 v. 11/07/2022

#I6622908I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 258/2022

DI-2022-258-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/03/2022 

VISTO el EX-2021-62411697-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1025-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 5 del RE-2021-62410127-APN-DGD#MTdel EX-2021-62411697-APN-DGD#MT, obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 1° de la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 1207/21, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 762/19, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-29225222-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 1° de la RESOL-2021-1025-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1207/21, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-29226811-APN-DNRYRT#MT, forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 42091/22 v. 11/07/2022
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 242/2022

DI-2022-242-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2022 

VISTO el EX-2018-65644562- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-2155-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 17 del IF-2018-65685830-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-65644562- -APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 1º de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 40/20, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1376/14 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-28382947-APN-DNL#MTobra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-2019-2155-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 40/20, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-28388272-APN-DNL#MT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 41780/22 v. 11/07/2022
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 243/2022

DI-2022-243-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2022 

VISTO el EX-2018-55821685- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-2689-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3 y 5 del IF-2018-55901213-APN-DGDMT#MT obran las escalas salariales que integran el 
acuerdo homologado por el artículo 1º de la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 128/20, en el 
marco de los Convenio Colectivo de Trabajo Nº 307/73, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-28394630-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-2019-2689-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 128/20, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-28393189-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 41781/22 v. 11/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 244/2022

DI-2022-244-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2022 

VISTO el EX-2019-55081124- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-284-APN-ST#MT, y
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CONSIDERANDO:

Que en el IF-2019-67908528-APN-DNRYRT#MT se consignan los valores salariales establecidos en el acuerdo 
homologado por el artículo 1º de la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 374/21, en el marco de los 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 295/97, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-28432582-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-2021-284-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 374/21, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-28430267-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 41783/22 v. 11/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 247/2022

DI-2022-247-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2022 

VISTO el EX-2019-49460885- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-2702-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 15 del IF-2019-49510396-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-49460885- -APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 1º de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 186/20, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1265/12 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-28507733-APN-DNL#MTobra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-2019-2702-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 186/20, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-28504230-APN-DNL#MT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 41786/22 v. 11/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 245/2022

DI-2022-245-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2022 

VISTO el EX-2020-52377940- -APN-SSGA#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-876-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del INLEG-2020-52377802-APN-SSGA#MT del EX-2020-52377940- -APN-SSGA#MT obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 1° de la Resolución citada en el Visto y 
registrado bajo el Nº 979/21, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 834/06 “E”, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.
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Que en el IF-2022-28476640-APN-DNRYRT#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por el artículo 1° de la RESOL-2021-876-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 979/21, conforme 
al detalle que, como ANEXO DI-2022-28477471-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 41787/22 v. 11/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 249/2022

DI-2022-249-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2022 

VISTO el EX-2019-52138398- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-2371-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2019-78360139-APN-DALSP#MPYT se consignan los valores salariales establecidos en el acuerdo 
homologado por el artículo 1º de la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2683/19, en el marco de 
los Convenio Colectivo de Trabajo Nº 717/15, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que sin perjuicio del promedio de remuneraciones que se fija por el presente acto, resulta oportuno dejar aclarado 
que mediante la DI-2022-35-APN-DNL#MT se fijó el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio con vigencia desde el 2° de Noviembre de 2020, correspondiente al Acuerdo N° 468/21.

Que en el IF-2022-28593321-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.
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Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-2019-2371-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 2683/19, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-28591941-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/07/2022 N° 41793/22 v. 11/07/2022
#F6622184F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida VELAZQUEZ, 
PATRICIA OLGA (D.N.I. N° 20.704.530), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar .

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de 
la agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@
afip.gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 08/07/2022 N° 51140/22 v. 12/07/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida BICHUTTE, 
VIVIANA EDITH (D.N.I. N°  13.597.078), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de 
la agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@
afip.gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 08/07/2022 N° 51144/22 v. 12/07/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida FRANZETTI, 
MARIA CRISTINA (D.N.I. N° 16.214.062), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de 
la agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@
afip.gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 08/07/2022 N° 51157/22 v. 12/07/2022
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor RODRIGO JAVIER GÓMEZ MC GARRELL 
(D.N.I. N° 38.154.507) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA 
DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital 
Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7722, Expediente 
Nº 381/66/2022, caratulado “GÓMEZ MC GARRELL RODRIGO JAVIER”, que se le instruye en los términos del 
artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese 
por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Gustavo Oscar Ponce de León, Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paola 
Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 07/07/2022 N° 50998/22 v. 13/07/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS

(Art. 1112 inc. “a” C.A.)

EDICTO

Se notifica a los interesados que abajo se detallan, que se han emitido Resolución de Condena conforme los 
artículos 1112 inciso a. del Código Aduanero. Contra el presente pronunciamiento podrá interponer demanda 
contenciosa ante Juez Competente en el plazo de quince (15) días hábiles de notificado del presente decisorio, 
según lo establecido en los artículos 1132 y 1133 del Código Aduanero, debiendo en tal caso comunicar tal 
circunstacias a esta Aduana, conforme la Ley 26784, que ha modificado el artículo 1025 del C.A., se podrá apelar 
al Tribunal Fiscal de la Nación cuando la condena implicare un importe que excediere de PESOS VEINTICINCO MIL 
($25.000) : Fdo. Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos. –

 ACT SIGEA  RESOLUCION  CAUSANTE  DOCUMENTO  MULTA  TRIBUTOS  ART 
C.A.  PENA ACC. 

 14997-1-2021/1  RESOL-2022-28-E-
AFIP-ADRIGA#SDGOAI 

 BARRIL ORELLANA 
RAMON ALEJANDRO 

 RUN 
76457417  NO  NO  ART.995  EXTINCIÓN 

Se certifica que la firma que antecede pertenece a Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos. –

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.

e. 07/07/2022 N° 50802/22 v. 11/07/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, NOTIFICA respecto de las Entidades sumariadas cuyas matrículas se identifican a 
continuación, que las mismas podrán acceder a la Preinscripción el Programa de Moratoria de Documentación 
a fin de proceder a su regularización. Podrá consultarse en el siguiente link https:www.argentina.gob.ar/noticias/
moratoria-para-la-regularizacion-de-cooperativas ymutuales. Para más información enviar mail a: moratoria@
inaes.gob.ar

ENTIDAD SUMARIADA ALCANZADA son: Matricula Nº 50503

Se informa, además, que el instructor sumariante es .la Dra Patricia E. Urga (DNI Nº 17865136). El presente deberá 
publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). -

Patricia Urga, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 08/07/2022 N° 51243/22 v. 12/07/2022

#I6645033I#

#F6645033F#

#I6644307I#

#F6644307F#

#I6645278I#

#F6645278F#
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 
(CABA), NOTIFICA respecto de las Entidades sumariadas cuyas matrículas se identifican a continuación, que 
las mismas podrán acceder a la Preinscripción el Programa de Moratoria de Documentación a fin de proceder 
a su regularización. Podrá consultarse en el siguiente link https://.argentina.gob.ar/noticias/moratoria-para-la-
regularizacion-de-cooperativas y mutuales. Para más información enviar mail a: moratoria@inaes.gob.ar

ENTIDADES SUMARIADAS ALCANZADAS: ,Matricula 15.108, Matricula 2128, Matricula 18887 , Matricula 
11277,Matricula 33965, Matricula 22658, Matricula 16939, Matricula 2469, Matricula 20505, Matricula 6941, 
Matricula 15838, Matricula 3167,Matricula 6746, Matricula 23828, Matricula 18886, Matricula 10285, Matricula 
16048, Matricula 16035, Matricula 18595, Matricula 9696, Matricula 5918, Matricula 21815, Matricula 22489, 
Matricula 31004, Matricula 6810, Matricula 21640, Matricula 18819, Matricula 9703, Matricula 17104, Matricula 
14237, Matricula 21921.Matricula 15351, Matricula 13420, Matricula 17458, Matricula 12225, Matricula 17458, 
Matricula 20247, Matricula 19918, Matricula 31910, Matricula SJ 113, Matricula SC 55, BA 965, BA 2115, SF 1513, 
Matricula Matricula SF 1598, Matricula SF 917, Matricula CH 87

Se informa, además, que el instructora sumariante .Mac Cormack Geraldine .(DNI Nº  23.276738). El presente 
deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). -

Geraldine Elena Mac Cormack, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 08/07/2022 N° 51246/22 v. 12/07/2022

#I6645281I#

#F6645281F#
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